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SEITIINARIO DE DERECHO CIVIL

oFf cf o INTERNO SEiilCtV/t 3/0 3rh6t26

A$UNTO: Aprobación de TesisVNIvEqo'P4¡ NnqorvaL
AVF¡¡"MA r)E

,t{ rr- ¡r,r

SR. ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ,
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTÍüCIóN
ESTOLAR DE LA U. N. A. M.
P R E S E N T E

El alumno DAi¡lEL osoRro RoeuE, elaboró en este semínerio balo ra
asesorÍa y responsahilidad der Dr. Jorge Alfredo Domínguez fi4artínez, ra tesis
dENOTNiNAdA "EL INSTRUilíENTO NOTARIAL EN LA LiY DEL NOTARTADO
PARA E!- DISTRITO FEDERAL" y que consta de ZZ4 fojas útites.

La tesis dó referencía, en mi oo¡nión, sati$face ros requisitos i.egramentarics
respectivos, por lo que con apoyo en la fracción vl¡l del artñulo' l0 ,Jel
Reglamento para el funcionamiento de los seminarios de esta Facultad rde
Derecho, se otorga la aprobación correspondiente y se autoriza su pfesentar¡ófl
al jurado recepcional en fo$ términos del iReglamenta de Exánrenes
Profesionales be esta Universidad.

Ei i;ri+iesaCo cjebe¡á iniciai ei t¡ánrite para su titulación cierriro rje los sei= nleses
slguientes (contacos de día a ciía) a aquél en que le sea entregaclo er presente
oficio, en el entendido de que transcurrido üi"ho topso sin*rlaoerrd' Áeci"io,
caducará la autorización eue ahora se re concede para scmeter su tesis a
examen profesional, misma autorización que no podrá olorgarse nuevamente,
srno.en el caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad y siempreque la oportuna inicíación del trámite para la celebración del examen 

-haya 
sido

impedide por circunstancia grave, todo lo cual calificará la secretaría Generat cle
e$ta Facultad_

Reciba un cordial saludo.

"POR MI RAZA

GUSTAVO ARRATIBEL SALAS

LGAS'egf
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SEÑOR LICENCIADO LTNS GUSTAVO ARRATIBEL SAIAS,
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO CIVIL
DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UMVERSIDAD NACIONAL AUTÓNONÍA DE N,ú)(ICO.

Esümado maestro:

Hago del conocimiento de usted que he revisado el nabajo de tesis del alumno DAI{ffiL

OSORIO ROQUÉ, intitulaclo EL INSTRUMENTO NOTARLAL EN LA LEY DEL

NOTARIADo PARA EL DISTRITO FEDERAL, constante de 4 capítulos al que le doy

mi visto bueno y lo someto a su revisión y consideración para que de ser así, le otorgue

usted su aprobación.

IJEZMARTft{EZ

MN T A

¿

/
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"-¿Qué es esto, señor licenciado, que os he oído decir mal

de muchos oficios y jamás lo habéis hecho de los
escribanos, habiendo mucho que decir?

A lo cual respondió;
-Aunque de vidrio, no soy tan frágilque

me deje ir con la corriente del vulgo, las más veces engañado.
Paréceme a mf que la gramática de los murmuradores

y el la, la, la de los que cantan son los escribanos;
porque asl como no se puede pasar a otras ciencias

si no es por la puerta de la Gramática,
y como el músico primero murmura que canta,

asi los maldicientes, por donde comienzan a mostrarNeevia docConverter 5.1



la malignidad de sus lenguas es por decir mal de
los escribanos y alguaciles y de los otros ministros

de justicia, siendo un oficio el del escribano sin el cual,
andaría la verdad por el mundo, a sombra de tejados,

corrida y maltratada...Es el escribano persona pública,
y el oficio deljuez no se puede ejercitar

cómodamente sin el suyo. Los escribanos han
de ser libres y no esclavos ni hijos de esclavos;

legítimos, no bastardos nide ninguna mala
raza nacidos. Juran de secreto fidelidad y que no

harán escritura usuraria; que ni amistad ni
enemistad, provecho o daño los moverá a no

hacer su oficio con buena y cristiana conciencia..."
Párrafo tomado de "El Licenciado Vidriera"

de Miguelde Ceruantes Saavedra.
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1 .

1 . 1

CAPITULO I. MARCO JUR|DICO

EL NOTARIADO LATINO Y LA FUNCIÓT.¡ T.IOTNRIAI

EL NOTARIADO LATINO

El sistema de notariado latino enmarca'la función notarial en el Distrito Federal, lo

cual se encuentra expresamente estipulado en el artículo tercero, párrafo tercero, de

la Ley del Notariado publicada el 28 de marzo de 2000. Cabe resaltar que la

remisión expresa a este s¡stema notarial se hizo constar por primera vez en este

ordenamiento jurídico, pues los anteriores ordenamientos legales en esta materia

eran omisos al respecto, si bien es cierto que la función de los notarios en la Ciudad

de México y en todo el país se ha sujetado siempre a los principios y características

propios de talsistema.

El notariado latino engloba en el conjunto de principios y características que lo

constituyen, los elementos definitorios de un tipo de funcíón notarial con

especificaciones amplias respecto de su organización, ámbito de actuación, su

ubicación entre las instituciones jurídicas fundamentales, las formalidades de los

instrumentos, la responsabilidad del Notario y las instituciones auxiliares del

notariado.

Los orígenes del notariado latino se remontan a la tradición jurídica romano'

canonica, específicamente a la época del emperador Justiniano, quien en las

Novelas reguló incipientemente la actividad de los tabellios, funcionarios cuya
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interuención daba seguridad jurídica a los documentos por ellos redactados. Pero

indudablemente es en la Edad Media cuando el notariado latino adquiere la

relevancia que conserua hasta nuestros días. La obra de los glosadores de la

Universidad de Bolonia da cuenta de ello. Bastaría citar la obra "Aurora'como un

ejemplo de la impórtancia que revistió la actividad notarial a partir de ese momento

histórico.

En la historia del Derecho español, la dedicación que brinda Alforiso X en la

tercera de las Siete Partídas a los escribanos y sus funciones, es testimonio del

lugar preponderante que la función notarial adquiere en los sistemas jurídicos

germeno-románicos.

BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO TCSAITA GOMO

antecedentes primigenios del notariado moderno, la Ley del 25 Ventoso delaño Xl,

de Napoleón Bonaparte, que data de 1803, y la Ley española de 1862, que fue

tomada como ejemplo por varios países latinoamericanos. t

En el Distr¡to Federal, la función notarial encuentra su primera regulación

contemporánea en la Ley del Notariado de 1901, promulgada por el presidente

Porfirio Díaz. A ella le seguirían diversas leyes de la materia, en los años 1932,

1943, 1980 y 1999. Enfocaré mi atención en el más reciente de los ordenamientos

señalados, a fin de obtener los rasgos principales que la legislación recoge y que

permitirán identificar al notar¡ado latino.

' PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bemardo, "D@ p. )(XV,
Segunda edición, ed. Ponúa, México, 2001, e?5 pp.Neevia docConverter 5.1



La Ley del Notariado para el Distrito Federal publicada el28 de marzo del año 2000,

resulta ser, desde el punto de vista de la regulación de la función notarial y de la

caracterización del notariado latino, la más rica y detallada de entre todas las de su

tipo en la República Mexicana. En efecto, esta ley elevó al nivel de garantía

institucional al notariado, pues la reserua de facultades e$tablecida en el artlculo 122

de ta Constitución, inciso C, Base Primera, fracción V, para legislar en materia de.

notariado, fue traducida por el poder legislativo local, como el establecimien{o de una

garantía institucionala favor de la Ciudad de México, consistente en la organización

de la función del notario como un tipo de ejercicio profesio¡al del Derecho, a través

de un ejercicio imparcial, calificado, colegiado y libte.

Esta concepción del notariado como una garantía institucional, queda

plenamente reforzada por la circunstancia de que en la ley vigente, la función

notarial no está a cargo de autoridad o dependencia administrativa alguna, sino que

de conformidad con el artículo tercero, es el Notariado del Distrito Federal el

depositario de dicha función, y ya no el Ejecutivo Federal como preceptuaba la ley

de 1980. Esta modificación implica, a mi parecer, un avance notable y un nuevo

posicionamiento del notariado que abona los principios de libertad, autonomía e

independencia de dicha institución, pues adquiere frente al poder público, una nueva

dimensión que justifica su conceptualización precisamente como una garantía. Es

asl que el articulo 6 de la ley vigente describe la función notarial como:

".,.tipo de ejercicio profes¡onal del derecho como oficio jurídico consistente en
que el Notario, en vidud de su asesoría y conformación imparcial, de su
documentación en lo justo concreto del caso, en el marco de la equidad y del Estado
Constitucional de Derecho y de la legalidad derivada del mismo, reciba por fueaa
legal del E$tado el reconocimiento público y social de sus instrumentos notariales
con las finalidades de protección de la seguridad jurldica de los otorgantes y
solicitantes de su actividad documentadora."
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Y el artículo 42 de la misma ley señala que:

"Notario es el profesional del Derecho investido de fe pública por el Estado, y
que tiene a su cargo recibir, interpretar, redactar y dar forma legal a la voluntad de
las personas que ante él acuden, y conferir auteriticidad y certeza jurídicas a los
actos y hechos pasados ante su fe, mediante la consignación de los mismos en
instrumentos públicos de su autoría."'

"El Notario conserua los instrumentos en el protocolo a su cargo, los
reproduce y da fe de ellos. Actúa también como auxiliar de la administración de la
justicia, como consejero, árbitro o asesor internacional, en los términos que señalen
las disposiciones legales relativas,"

Podemos apreciar, de los textos legales analizados, como el legislador, al

mismo tiempo que conceptualiza, describe y'caracteriza la función notarial, recoge

los principios que rigen el sistema de notariado latino. Ahora bien, el carácter de

garantía institucional del notariado, la ley lo hace derivar de la atribución

constitucional de la Asamblea Legislativa para regular la materia, circunstancia que

permite armonizar el hecho de que el reconocimiento a la actividad notarial proviene

del Estado (es decir, de los Poderes Federales), según los artfculos 6 y 26 párrafo

segundo de la ley, con el carácter local de la legislación notarial, pues emene de la

Asamblea Legislativa (órgano de gobierno local), y con la redacción del artículo 7

fracción Vl, el cual ubica al Jefe de Gobierno del Distrito Federal (autoridad local)

como elfuncionario que otorga al Notario la cualidad para dar fe.

Conviene ahora revisar definiciones doctrinarias que arrojen elementos

relativos al sistema de notariado que estamos analizando.
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Para RÍOS HELLIG, "El notario de carácter latino, es aquel notario que ejerce su

función a través de las normas que emanan del Derecho romano, lo que se da en

aquellos países donde ha habido una recepción de leyes que en él se fundamentan

como es el caso de América Latina que lo ha hecho con las leyes de origen hispano

a través de la conquist'a y que. surgen del sistema románico. Sus exponentes forman

parte de lo que se llama el sistema de notariado latino."? En los distintos congresos

de la Unión Internacional del Notariado Latino, celebrados en diversos países, y de

acuerdo a la perspectiva de NÚNEZ LAGOS, citado por PÉREZ MONTERO, se ha

definido al notario como: "El profesional del derecho encargado de una función

pública consistente en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las

paftes, redactando los documentos adecuados pera ese fin, confiriéndoles

autenticidad, así como conseruar los originales de éstos y expedir copias que den fe

de su contenido" 3

Continúa-exponiendo PÉREZ MONTERO que el Parlamento de la Unión

Europea, el 18 de enero de 1994, afirmó que "La actividad delnotario se caracteriza

por una delegación parcial de la soberanía del Estado, para asegurar en particular el

servicio público de dar forma a las convenciones, de su autenticidad y legalidad, de

su fuerza ejecutoria y convincente, así como también la asistencia preventiva e

imparcial prestada a las partes interesadas en descongestionar los tribunales...se

trata de una actividad independiente ejercida en el marco de un cargo público, bajo

forma de una profesión liberal, pero sometida al control del Estado o del órgano

estatutario comisionado a tal efecto por las autoridades públicas en lo referente a la

2 Rfos HELLlc, Jorge. -Los Principi
Federal", ed. Ponrla, Colegio de Notarios del Distrito Federal, México, 2001, 44 pP., P. 12.
FngZ MONTERO, Hugó. .'La Economla de Mercado , p. 25, Revista de Derecho
Notariat, Tomo t, número 117, año XLlll, Asociación Nacional de Notariado Mexicano 4.C., Méxíco,
2002, 355 pp.Neevia docConverter 5.1



observancia de las prescripciones de la actuación notarial, de la fijación de la tarifa

reglamentada e impuesta en beneficio de los clientes, del acceso a la profesión o de

la organización de ésta, función preventiva de la deljuez, eliminando o reduciendo

los riesgos del litigio, rol de aconsejar de forma imparcial,"a

BERNARDO PÉREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, AI rEfErirSE AI NOtATiAdO

latino, menciona lo siguiente "El latino es un profesional del derecho que iealiza una

función pública; escucha y aconseja a las partes e interpreta su voluntad; examina la

legalidad de los títulos y la capacidad de las partes, redacta el instrumento y se

responsabiliza de su contenido; lo lee, lo exptica y lo autoriza; lo reproduce y

conserua la matriz en el protocolo; por último, cuando procede, lo inscribe en el

Registro Público de la Propiedad."s Puede notarse también en esta cita, que la

descripción del notariado latino constituye en buena medida, la definición de la

funCión notarial de acuerdO COn nuestra legislación, esto es, que se encuentran

estrechamente relacionadas.

Ante la evidencia de esta relación estrecha, resulta sorprendente que hasta la

promulgación de la Ley del Notariado para el Distrito Federal de 1999, nuestra

legislación haya recogido el carácter de garantfa que reviste la instituciÓn del

notariado latino. Baste citar como antecedente la frase esbozada por Gonzalo de

las Casas, al presentar al Congreso español, en 1855, un proyecto de ley notarial:

"Constituir bien el Notariado es completar las garantías constitucionales"'o Es

decir, entre los doctrinarios, la idea de que el notariado cumple una función esencial

'-op. cit., pp.25-26.
' Qp. Cit.. D. XxV.
6 fEnHAÑOeZ, Tomás Ramón; SATNZ MORENO, Fernando. -El notario, laluneién natanaLJ-leg
oarantfas constitucionaleE", pág. 149, primera ed., ed. Civitas, Madrid, España, 1989' 181 pp.Neevia docConverter 5.1



en el Estado de Derecho, no resulta novedo$a, pues aunque existen diversas teorías

acerca de la naturaleza de la función notarial, podemos afirmar que hay un acuerdo

sobre su importancia en el cumplimiento y garantía de la seguridad jurídica,

pafticularmente en el ámbito del tráfico de relaciones jurldicas entre particulares.

Para comprender mejor las características del notariado latino y su aportación

al régimen de Estado de Derecho, resulta ineludiÉle compararlo con el notariado

sajón y con el notariado de los países socialistas, pues de dicho cotejo resultarán

una serie de elementos que como ya dije, devienen en la descripckin de la esencia

del notariado latino. En los países del common law, el notario no necesariamente es

un profesional del Derecho, no realiza una función púUlica, ni examina la legalidad

del acto ni lo redacta, pues se limita a la ratificación de las firmas; tampoco cuenta

con protocolo matriz donde asiente, reproduzca y conserue el documento. Su

intervención resulta tan escasamente ritil para la seguridad de las operaciones, que

frecuentemente les paftes deben re6urrir a la contratación de un segulo que

responda por los vicios del título. 7

De la descripción anterior, podemos apreciar la ausencia de algunos de los

principios rectores del notariado latino, como lo son: la formación jurídica del Notario,

la existencia de una carrera notarial, el principio de conservación jurídica de fondo y

de forma del instrumento, la uteralteridad, la legalidad y la seguridad jurídica.

Por lo que refiere al notariado de los palses socialistas, éstos adoptan el sistema

denominado funcionarista o totatitario, en el cual es un empleado de la

administración pública, quien actúa subordinado al Estado y por un salario, el que

' V¡d. PEREZ, FERNANDEZ DEL CASTILLO, op. Cit., p. XXVI.Neevia docConverter 5.1



realiza funciones notariales. En este tipo de notariado están ausentes lo$ principios

de libertad, autonomía e independencia del notario, y queda en entredicho el

principio de imparcialidad. De igual manera, la intervenciÓn del notario está

parcialmente restringida en comparación con los notarios latinos, pues sus

fungiones se encaminan a preservar y proteger la propiedad socialista, a'Ctuando

solo en ciertos casos de transmisión de propiedad particular, particularmente

tratándose de inmuefles de pequeña supedicie, bienes muebles y subesiones.s

A la luz de estaE comparaciones,' estamos en posibilidad de enunciar las

principales características del sistema de notariado latino:

A) Principio de seguridad jurídica.- A este respecto, comenta DOMÍNGUEZ

MARTíNEZ: "...|a suma de actividades desarrolladas en el desempeño de la

función notarial de tipo latino, tienden preponderantemente a lograr la

seguridad jurídica en todos y cada uno de los hechos relacionados, pues por

esa intervención, los interesados reciben una ase$orfa jurídica adecuada,

calificada, imparcial y conciente de la materia del negocio o negocios

correspondientes; el acto correspondiente queda plasmado con toda claridad

en un documento para cuya impresión se utiliza un papel de primera calidad y

con resguardos garantes de la inalterabilidad de su contenido; el notario, por

su pArte, e$tá ¡nvest¡do de fe pública, de manera tál que sus aseverAciones

en el documento son ciertas y se tendrá por cierto su contenido, al

desecharse su cuestionamiento".e

I YAIGRE, Jean; PILLEBoUT, Jean-Frangoi$. :DrotrrofessiqnneLNaFIia[, Collection de L'lnstitute
National de Formation Notariale, p. 173, 50a. ed., ed. Litec, 2000, Par[s, Francia, 196 Pp.t DOtr¡lNGUEz MARTINEZ, Jorge Alfredo. -El Notar¡o. Asesor Jurld¡co Calif¡cad L
Reda.ctor v Dador de Fe. Aloo de s p. 8, ed. Pornla, México' 2002' 146 pp.Neevia docConverter 5.1



Para PEREZ MONTERO "...|a seguridad, tanto física como jurfdica, es

un valor de rango constitucional reconocido por casi todos los países, y puede

ser preventiva o represiva. El notariado latino, junto con la legislación en

general, forman parte de la primera insta'ncia..." 10

B) Principio de orientación y asesbria jurídica.- El notario latino, merced a su

vasta preparación académica', cuenta con los conocimientos suficientes para,

une vez escuchada la intención de las partes, dar forma legal a su voluntad al

encuadrarla en una figura jurídica especlfica que se amolde a los resultados

que desean obtener. Esta función orientadora resulta de especial importancia

en viftud de la variedad de formas y modalidades en que pueden verificarse

las transacciones de bienes y servicios, y de la seguridad juridica que el

notario debe procurar en cada acto en el que intervenga, pues la concurrencia

de los prestatarios del seruicio ante él se basa, en no pocas ocasiones, en la

necesidad de depositar en un tercero, que es un profesional calificado, la

confianza de que la operación celebrada surtirá los efectos adecuados y no

existirán para nínguno de los contratantes inconvenientes derivados del acto

realizado.

De partícular importancia resulta este principio de cara a la necesidad que

tiene un ciudadano común de asesoramiento técnico-jurídico en épocas en las

que los ordenamientos legales suelen sufrir modificac¡ones frecuentes.

También presupone no sólo la alta preparación académica del notario, sino su

constante actualización e incluso el aumento de las exigencias para su

to ep.cit.,p.21-22Neevia docConverter 5.1



ingreso al gremio, pues de ello depende la calidad del servicio que brinda y la

seguridad de los resultados que produzca su intervención.

C) Principio de moralidad.- En el Congreso de la Unión Internacional del

Notariado'Latino celebrado en Buenos Aires, Argentina, en 1998' se

concluyó que: " . . . la.deontología es un elemento esencial ,  s in cuyo

conocimiento y ejercicib resulta imposible la función..."1l El principio de

.moralidad refiere a la ética en la conducta del Notario, sin la CLlal no sería

posible la materialización de varios principios de su actuación, como la

imparcialidad, la asesoría y la uteralteridad. En la Ley del Notariado para el

Distrito Federal, en sus artículos 54 fracciones ll y lV, y 57 fracción l,

respectivamente, se establece como requisito para obtener la patente de

aspirante a notario y la patente de notario, la buena reputaciÓn personal, la

honorabilidad, no estar sometido a proceso ni haber sido condenado por

delito intencional mediante sentencia ejecutoriada.

El principio de moralidad también se traduce en la ausencia de competencia

desleal entre notarios, en el respeto a la libre designación del notario y en la

rendición de información a las partes a fin de que logren la Correcta

comprensión de sus derechos y las obligaciones que asumen.

A este respecto, RIOS HELLIG opina que "El notario debe ser una persona

con una determinada vocación y una especialidad jurfdica acorde a su

función. La actividad notarial encierra una fuefte responsabilidad que es la de

dar fe públíca; esto hace que los actos que se realicen ante el notario $e

ttMONTERo, Hugo, op. crt, p.36.
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presumen por toda la colectividad como cieftos. El notario debe tener aparte

una conciencia de servicio, de lealtad, de honradez y vocación social.,.."12

D) Principio de imparcialidad.- De manera evidente, este principio se vincula

estrechamente con la independencia el noterio, así como con' las

. incompatibilidades que le asisten en el desempeño de su profesión, como la

prohibición de ejercer el comercio, ser ministro de culto o agente económico'

Estas prohibiciones buscan alejar ál notario de cualquier ámbito de sumisión

o de contenidos personales o de amistad que pudieran afectar la objetividad

de su actuación. 
I

Principio de requerimiento o de rogación de parte.- Supone la prohibición al

notario de interuenir espontáneamente, pues limita el inicio de su funciÓn a

una rogación de parte legitima.

Principio de obligatoriedad.- Es la contraparte del principio de requerimiento

o rogación de parte, pue$ un notario no debe intervenir en asunto alguno si no

ha sido requerido para ello por parte legitimada, pero una vez que ha

aceptado interuenir, ya no podrá excuserse. El artículo 12 de la Ley del

Notariado pare el Distrito Federal consagre et principio de obligatoriedad, y el

artículo 43 del mismo ordenamiento señala que el notario sólo puede

excusarse de actuar si se le ruega el seruicio fuera de los días y horas hábiles

de funcionamiento de su oficina, salvo que se trate de otorgamiento de

tt Rfos HFLL|G. "l-os Pr¡ncioios Et , P.
1 1 .

E)

F)
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testamento. También puede excgsarse si las partes no le proporcionan los

elementos necesarios o no le aportan los honorarios y gastos del asunto.

G) Principio de reserva y secreto profesional.- Con este principio se protege la

privacidad de todos los documentos y'también la información que los

interesados aporten para el cumplimiento de la misión del notario. Lo

encontramos consagrado de .igual fprma en el artículo 146 de la Ley del

Notariado para el Distrito Federal, respecto de la reproducción de los

instrumentos, pues el numeral en cita preceptúa qUe el notario podrá expedir

testimonios' a los autores, otorgantes, a cada parte en el acto' a sus

sucesores, causahabientes o beneficiarios. Si el dOcumento ya se encuentra

en elArchivo General de Notarías, es el artículo 241 de la ley mencionada el

que establece sanciones administrativas y penales para el titular del Archivo y

los demás empleados que revelen la información de los documentos o

trámites que obran en el mismo. Para BASAVE FERNANDEZ DEL VALLE, el

segreto notarial se basa en la confianza que el cliente deposita en el

fedatario. Tiene como precedente mínimo que el notario posea una formación

moral y una vocación firme para atender los valores del espfritu, pues está

comprOmetido a "...no tan sólo a no falsificar o tergiversar laS declaraciones y

los documentos, sino a guardar el secreto de aquello que se le revela por un

cliente que quiere mantener su declaración en forma reservada, inviolable.

Está vedado por la ética profesional violar el secreto que compete guardar al

profesionista...Eldocumento notarialtrae consigo la idea de reserva, custodia

silenciosa, depósito de fidelidad. Elcliente sabe que el Notario le consefva en

protocolos y archivos sus actos jurldicos y contratos bajo la obligación de

1 2
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secreto. El secreto Notarial es una obligación jurídica y una obligación ética.

lmplica una teoría de los deberes del Notario y de los efectos de su función.

El secreto profesional no es tan sólo una mera resultante del interés público

en un momento histórico ni una mera garantía de la vida social, sino.un

principio fundámentalde naturaleza ético-jurfdica. El Notario -y sólo él- podrá

.apreciar de acuerdo con los dictados de su conciencia, la justa causa que

permite. revelar el secreto profesional. Los colaboradores del Notario *

amanuenses, ayudantes, Notarios suplentes- están obligados a guardar el

mismo secreto. El hecho de que el documento sea llamado público no

contradice el secreto profesional como gerantía de sigilosa seguridad para el

cliente."13 Continúa explicando este mismo autor que el secreto notarial no es

privado, sino de orden público, y su vulneración trastoca la paz social. El

rompimiento de dicho secreto se justifica solamente en aras del bien jurldico

superior, pero lo anterior no debe interpretarse en el sentido de que tal

reserva.de confidencialidad tenga carácter absoluto, pues habrá ocasiones en

las cuales resulte necesario revelar el contenido de instrumentos para

salvaguardar diversos derechos igual o mayormente impoñantes a los del

compareciente o pafie de una escritura o acta.la La naturaleza jurldica del

secreto notarial, según BASAVE, se puede caracterizar de distintas maneras:

ya como un contrato, ye como una declaración unilateral de voluntad, o bien

como un interés de orden prlblico. Se inclina por esta última definición, pues

t3 BASAVE FERNANDEZ DEL VALLE, Agustín. -El Secreto Profesional en el Notad
Asociación Nacional del Notariado Mex¡cano, enero de 1988, número 97, 186 p.p., p 54
ra Considero que la regulación del secreto profe$¡onal debe ser extensa en las legislaciones
notariales, En el caso de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, el artículo 241 establece la
secrecla por parte del personal del Archivo General de Notarfas, pero el artlculo 238, por otra parte,
señala que se pueden exped¡r copias certificadas a las autoridades competentes. Para el notario, el
numeral 146 limita las posibilidades de expedición de testimonios a los autores, partes u otorgantes, y
a los sucesores y causahabientes. Queda inconcluso, a mi parecer, si las autoridades administrativas,
en especial las de naturaleza fiscal, tienen, derivada de sus atribuciones legales, legitimaciÓn para
solicitar reproducción de los ¡n$trumento$.
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no existe contratac¡ón expresa entre cliente y notario acerca del secreto, y si

se tratase de declaración unilateral, el notario no quedaría obligada por ella.

El elemento objetivo o material del secreto es la confidencia hecha por un

cliente a un profesionista. El factor subjetivo es la confianza del declarante de

que el profesionista no revelará lo confiado.

H) Principio de responsabilidad personal o ilimitada.- La responsabitíOaO Oel

notario es de carácter civil, administrativa, fiscal, penal y disciplinaria. El

cumplimiento de esta responsabilidad no debe quedar supeditado a la

solvencia del notario, por ello existen diversos esquemas que aseguran, en

caso de resultar necesario, el resarcimiento de daños que se causaren con

motivo de una actuación notarial. La Ley del Notariado para el Distrito

Federal establece, en sus numerales del 217 al 234 inclusive, el

procedimiento de responsabilidad administrativa del notario, del cual conoce

la Dirección General Jurldica y de Estudios Legislativos de la Consejería

Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal, previa la

interposición de queja de parte que se considere agraviada. No obstante, la

vigilancia de la autoridad se ejerce aún sin la existencia de la queja

mencionada, pue$ de conformidad con el artículo 210 de la ley de la materia,

cada notaría recibe por lo menos una vez al año, la visita de un inspector de

notarías que real¡za esta diligencia con la finalidad de superuisar la actuación

del notario visitado.

l) Principio de autenticidad.- Este principio, de acuerdo a EDUARDO J.

COUTURE, es la'calidad propia que la intervención notarial acuerda a los
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instrumentos expedidos en el ejercicio regular de esa función, derivada de la

suposición legal de que lo aseverado por el funcionario de fe pública, es

verdad"15.

J) Principio de instiumentación. La compJejidad y especialización del Derecho

vigente, asf como el surgimiento de .nuevas figuras contractuales o la

progresiva modificación de las ya existéntes, obligan a la población a requerir

la interuención del notario desde las etapas iniciales de la transacción, esto

es, desde la formación del negocio.que se celebrará, Esta circunstancia

fortalece y dinamiza el papel del notario como asesor, consejero jurídico

imparcial, informador, árbitro y mediador, hasta la redacción final del

instrumento. En la Ley del Notariado para el Distrito Federal, este principio de

instrumentación se encuentra enunciado en el artículo 7, fracción ll, y se le

denomina en el texto legal como "principio de conservación del instrumento

notarial y de la matricidad en todo tiempo del mismo".

K) Principio de especialización.- Consiste en que el notario latino,

necesariamente debe ser perito en Derecho, con título legalmente expedido

por institución académica facultada para ello, pue$ su función requiere de

amplios, detallados y exactos conocimientos en diversas rama$ del Derecho,

tal y como sostiene RÍOS HELLIG "El notario debe tener una espec¡alidad en

casi todas las materias del Derecho, como la civil, mercantil, fiscal, etc.,

dentro de la materia civil: en lo referente a personas, bienes, sucesiones,

contratos, registro público; dentro de la materia mercantil: en sociedades

tt Citado por MONTERO, Hugo, op. Cit., p.42.
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genéricas y especializadas, Derecho bursátil, Derecho financiero; dentro de la

materia fiscal: en el impuesto al valor agregado, impuesto sobre la renta,

derechos federales, derechos locales, impuestos locales sobre transmisión de

bienes, etc. Con el Derecho penal, con el administrativo en casi todas sus

ramas, como pesca, minas, legislaciones ambientales, fofestales; con el

Derecho laboral, con el Derecho agrario, por poner algunos ejemplos. El

notario tiene un punto de contacto con casi todas lás ramas jurídicas y su

preparación tiene que ser específica en eada una de éstas."16

Las características del notariado latino, cuyos principios han quedado explicados,

tuvieron una expresión particularmente ilustrativa durante el Congreso de la Unión

lnternacional del Notariado Latino en la ciudad de Berlín, Alemania, en el año 1995;

'1.- El Notario ejerce funciones públicas en el marco de actividades no

contenciosas instauradas por el Estado, y cumple numerosas funciones sociales en

el ámbito del orden social nacional, y con este fin es un oficial público delegado

autónomo de la autoridad del Estado.

2.- Las funciones públicas y sociales del Notariado están, de un modo muy

particular, alservicio del respeto y salvaguarda de la legalidad y mantenimiento de la

seguridad jurldica y de la equidad.

3.- El Notario ejerce sus funciones estableciendo actos auténticos provistos de

fUerZa prObatoria y ejecutOria, prestando, por otra parte, un serviCiO de consulta y de

16 Rlos HELLIG, "Los Principios Eticos ' P.
11-12.
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asistencia completa al ciudadano, estando estas últimas actividades íntimamente

ligadas a la autentificación así como al cumplimiento de actos judiciales dentro del

marco de la jurisdicción voluntaria, con lo que el Notario contribuye así a agilizar el

poder judicial del Estado.

4.- El Notario ejerce sus funciones públicas de.manera imparcial, guardando el

secreto profesional asi como sü inOependencia sustancial, económica y personal en

el marco de una profesión liberal, específicarnente regulada, apoftando' su

contribución específica a la protección del consumidor.

5.- La institución del Notariado, por la organización territorial de la profesión y en

el marco de sus competencias, garantiza la asistencia jurídica a favor del ciudadano

en todo el territorio nacional, y de igual modo tras las fronteras y en particular

mediante la libre circulación de documentos notariales.

6.- El Notario está sometido a un control seveÍo y regular con respecto a todas

sus actividades y funciones por las Cámaras o Colegios Notariales y por las

autoridades del Estado, con lo que se asegura la responsabilidad personal de su$

actividades y funciones.

7.- Et Notario adquiere y mantiene su competencia med¡ante la habilitación

universitaria, una formación postuniversitaria y un perfeccionamiento permanente de

su formación profesional."lT

tt LóPEZ JUAREZ, Ponciano. "Los Efementos de ldentidad del Nohriado de Tipo Latino", Colegio de
Notarios det Distrito Federal, ed. lmpresores Aldina, México, 2001' 63 pp.
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1.2 LA FUNCION NOTARIAL

Analizar la función notarial implica necesariamente ubicar el notariado en el universo

del orden jurídico. Ya quedó explicado el carácter de garantía institucional que le

otorga la'legislación notarial local; también he asentado el carácter de garante de la

seguridad jurídica de.la gama de operaciones que son efectuadas con interuención

deinotario.

No obstante, existen en la doctrina diversas teorías que explican la naturaleza

de la función notarial, incluidas las dos anteriores. La primera de ellas oes justamente

la que concibe al notariado como institución que cumple la función de legitimar

cierto tipo de actos jurídicos, es decir, es una función legitimadora, entendiéndose tal

legitimación en un plano similar al de la función judicial y la función registral, esto es,

dar seguridad jurldica. Esta teoría basa la explicación de la función notarial en el

ejercicio de la fe pública, presentando a ésta como la necesidad de conferir certeza y

autenticidad a los actos celebrados ante el notario, pues sería inconcebible la vida

jurídica si se pusiese en duda todo aquello que no hemos presenciado o que las

partes negaren su realización. De allíla necesidad de un "testigo público" (el notario)

a quien la ley le confiere poder autentificadorls. Pero esta concepción pudiera

interpretarse, en ocasiones, como si el notariado sirviera exclusivamente a los fines

de legalidad en los actos en que intervienen los particulares, especialmente de

naturaleza civ¡l y mercantil. Ello resulta cierto, pero esta caracterizaciÓn es

incompleta pues no contempla la trascendencia de la función notarial en el orden

constituc¡onal y en el régimen de Estado de Derecho.

tuAVILAALVAREZ, Pedro,:DerechoNotÉdalp. 17,6r. ed., ed' Bosch, Barcelona, España, 1986,
523 pp.
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En segundo lugar, existe la teoría que recoge esta última preocupación, es

decir, la de la función del notariado en el marco jurídico concebido integralmente. A

la luz de esta visión, se puede señalar que la función notarial es uno de los diversos

medios que existen én un marco legal para garantizar el cumplimiento de las

garantías de los gobernados, establecidos en los textos jr.rrídicos fundamentales. Al

respecto, conviene citar a RAMÓN FERNÁNDEZ Y SAINZ.MORENO: "El Estado de

Derecho exige que la función notárial se ejerza de modo independiente e imparcial,

tanto frente al poder público como frente a las organizaciones y poderes económicos

o polfticos, cuyo complejo mundo de rélaciones necesita de la fe pública, pero a

veces "tropieza" con la fe pública. La configuración moderna del Notariado debe

seruir a la realización "objetiva" de los principios constitucionales de seguridad y de

libertad, que son vitales para realización (asr) de nuestro Estado de Derecho."

"A cada Notario corresponde ejercer, dentro del complejo entramado de

sujetos que participan en la realización del Estado de Derecho, una función fedataria

y asesora, independiente e imparcial...al notario corresponde ejercer de modo

personal, una función jurídica que implica de modo natural, aunque no siempre

necesario, el ejercicio de la fe pública. La función notarial comporta la realización de

un juicio de legalidad e, incluso, de un asesoramiento o, al menos, de una

explicación de la trascendencia de los actos en los qUe interviene. Para ello, es

necesaria una gran preparación profesional y actuar desde una perspectiva jurfdica

que asegure la independencia y la imparcialidad en el ejercicio de la profesión..."ls

Considero que esta teorfa es la más importante, pues proporciona una dimensión del

notariado que permite su comprensión en el marco del Derecho const¡tucionel.

tt FERNR¡IDEZ, Tomás Ramón...op. Cit., pp. 149-151.
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Una tercera explicación de la función notarial se basa en la cualidad que

tiene la intervención del notario para prevenir litigios y contiendas, pues a la

seguridad jurídica y certeza que ostenta el documento notar¡al, ha de añadirse la

viftud de prevenir e incluso impedir controversiás. Al respecto, es inevitable acudir a

Ia redacción del artículo 156 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal

publicada el 28 de marzo del año. 2000,.que establece lo siguiente: "En tanto no se

declare jüdicialmente la falsedad o nulidad de un instrumento, registro o cefiificación

notariales, éstos serán prueba plena de que los otorgantes manifestaron su voluntad

de celebrar el hcto consignado en el instrumento de que se trate, que hicieron las

declaraciones que se narran como suyas, así como de la verdad y realidad de los

hechos de los que el Notario dio fe tal como los refirió y de que obseruó las

formalidades correspondientes." Esta protección del instrumento notarial

proporciona a las partes la reducción de posibilidades de impugnación del acto, pues

ésta, por disposición del numeral 157 de la misma ley, sólo pude hacerse valer por

acción y no por excepción. Ahora bien, la analogía entre la función notarial y la

jurisdicción voluntaria, se deriva de algunos rasgos comunes entre ambas

instituciones: se efectúa sin que exista contienda entre las pafies, perpetua la

constancia de un hecho o bien, construye una situación jurídica, y es origen de

ejercicio de un derecho. En resumen "...1a función notarial contribuye a la paz

jurídica eliminado posibles controversias judiciales al dar fijeza a ciertos hechos,

actos y negocios y, si esto no se logra, proporcionando una prueba que facilita la

determinación de los hechos..."?0

m FERNANDEZ, Tomás Ramón...Op. Cít., p. 149.
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Una cuarta teoría es la de la "forma pública", según la cual el Estado, al

advertir la conveniencia de que ciertos actos consten en forma escrita, y mayor

ventaja se observa si en la celebración del acto actúa un funcionario ptiblico. En

este sentido, dependiendo de la organieación constitucional de cada Estado, la

función autentificadora de los actos se confiere exclusivamente a los serv¡dores

públicos (notariedo socialista, también llamado sistema "funcionarista"), o bien, se

encomienda gsta función a una institución específica, que es el notariado en los

países de tradición jurfdica romano-canónica, y el cual, luego de que los

ordenamientos legales confieren garantías a su actuación, ya existen las

condiciones para dotar al documento creado de fuerza legitimadora, probatoria y

ejecutiva.zl Esta teoría suele inscr¡bir la función notarial en una dimensión más

amplia, la de la necesidad histórica y social que tiene el ser humano de los

documentos, en tanto que su interacción social conlleva al nacimiento y la vorágine

de una multiplicidad de contactos y situaciones de diversos tipos, muchas de las

cuales requieren, para los interesados, una fijación estática, un su$trato material que

sea una reducción de su sustrato dinámico, es decir, objetivar un hecho. Esta

objetivación se logra, en diversos ámbitos de la vida, a través de distintos medios.

En el mundo de lo jurfdico, es el documento (la forma escrita) el que confiere esta

materialidad de los actos. Pero el tráfico de relaciones genera una segunde

necesidad; que el acto objetivado no sólo sea ciefto físicamente, sino que esté

imbuido de seguridad y verdad, pues la mera existencia deldocumento es apenas el

presupuesto mínimo de su eficacia, pues de no existir medio de autentificación,

bastarla la falsificación para acreditar hechos. De esta doble necesidad surge lo

notar¡al. De esta maneta, la fe pública confiere al acto la trascendencia que lo

tt v¡d. AVf LA ALVAREZ, Pedro, op. Cit, pp. 2Q-21
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sustrae de la movilidad de las relaciones jurídicas, por un lado, y de la temporalidad

effmera, por el otro.22

Una quinta teoría se empeña en conciliar el aparentemente contradictorio

doble carácter de la función notarial: pública y privada. Esta cuestión no parece

haber Sido resuelta, pues si bien es Cieilo que en el notariado latino existen

elementos claramente definitorios que apuntan a descadar la idea.de i¡ue el notario

sea un funcionario -los principios de independencia, autonomía, libertad- pues tales

elementos riñen claramente con las características esenciales de la. adrninistración

públiCa -jerarquía, dependencia, dirección- no es menos contundente la

circunstancia de que importantes legislaciones notariales conciben al notario como

funcionario prlblico. En Francia, España, e incluso las leyes del notariado del Distrito

Federalde 1901, 1932, 1946 y 1980, el notario era definido de esa manera, En una

expresión sintética, pudiera concluirse, como hacen RAMÓN FERNANDEZ Y SAINZ

MORENO, que el notario es "ejerciente privado de una función pública"z3

A este respecto, RIOS HELLIG opina: "Con la nueva ley, podemos afirmar

que el notario forma parte de la administración ptlblica, pero no del aparato

burocrático estátal; es decir, coadyuva con el Estado, pero no está adscrito al poder

ejecutivo, ni está sujeto a la renuncia que le pueda pedir la autoridad, así como

tampoco recibe algún estipendio del erario federal o local. El poder público no tiene

don de mando sobre el notario, el notario es independiente y particular; a esto se le

llama principio de sustentabilidad, que le garantiza su autonomfa y plena

P GntfRRl, Carlos Nicolás."Práct¡ca Notaríall, volumen 3, reimpresión de la 1r. ed., ed. Depalma'
puenosAires, Argent¡na, 1988. 195 pp.
'" Op. C¡|, p. 158.Neevia docConverter 5.1



independencia. De tal menera, podemos inferir que la función notarial forma parte de

la llamada descentralización por colaboración."?a

Ahora bien, si nos atenemos a lo dispuesto en la Ley del Notariado para el

Distrito,Federal, en'contramos que el artículo 26 párrafo segundo define dicha

función de la siguiente manera: "La función.notarial es la actividad que el notario

realiza conforme a las disposiciones de estd by. Posee una naturaleza compleja: .Es

pública en cuanto proviene de los poderes del Estado y de la Ley, que'obran en '

reconocimiento público de la actividad profesional del notario y de la documentación

notarial al servicio de la sociedad. De otra parte, es autónoma y libre, para el notario

que la ejerza, actuando con fe pública."

La redacción del artfculo anterior pretende armonizar la doble apreciación

sobre la función de los notarios respecto a la publicidad o privacidad de su

intervención. ConsiderO que esta cuestión adOlece de estar basada en un

planteamiento simplista según el cual la actuación notarial o sólo es pública, o sólo

es privada, pero tal y como reea el artículo transcrito, su naturaleza es compleja e

inclusive podría decirse que sui genen's, de allí la dificultad doctrinaria para explicarla

cabalmente.

pero más aún, como explica DOMíNGUEZ MARTÍNEZ "La actividad notarial

en el notariado de tipo latino, es mucho más fecunda e interesante. En primer lugar,

el notario aconseja y asesora a los interesados en cuestiones de fndole jurfdica' les

plantea la mejor solución legal aplicable a los compromisos que éstos pretendan

2o R|OS HELLIG, Jorge. "La Práctica del Deteeho l{phlal serie Jurfdica, Quinta edición, editorial
McGraw-Hill, -México, 2002, 480 pp., p. 28.Neevia docConverter 5.1



asumir, pero además, tiene a su cargo y es de su responsabilidad, la redacción del

documento en el que constan los actos jurídicos a los cuales los particulares

interesados deban o quieran dar la formalidad de ser el contenido de una escritura,

que precisamente es el documento redactado por el notario. Por otra parte, le

corresponde por ley guardar dicho documento y en tercer fugar, su función

autentificadora es de una amplitud casi ilimitada pues puede dar fe de todos los

hechos y circuirstancias que sean perceptibles por lo.s sentidos, dentro de los crrales

se incluyen todos los relacionados con los actos indicados y en general respecto de

cualquier situación, con las solas limitaciones señaladas como tales por la ley."2s

La complejidad de esta caracterización es abonada por REYES PEÑA en su

Proyecto Sobre Codificación de la Fe Pública Notarial (citado por RUFINO

LARRAUD): "Su mayor eficiencia ha hecho de la función notarial, en principio

escueta y reducida a la simple autenticación de otorgamientos consumados, una

función compleja de registro de los actos de voluntad, dirección, asesoramiento,

conciliación de intereses en las transacciones privadas, con arbitramiento de

fórmulas de previsión, que concurren al mejoramiento o estabilidad de la norma

jurfdica. En el diferendo agudo o contencioso, el Juez impone su autoridad

jurisdiccional, evitando la vía de hecho en la oposición de pretensiones. ElAbogado

dirige el ejercicio o gestión del Derecho. Aún fuera del contencioso, haciendo

asesoramiento preventivo, generalmente lo inspira elinterés unilateralde una de las

pafies. Por el contrario, la función notarial se ejercita dentro de la normalidad de las

retaciones juridicas, haciendo conciliación pacífica de intereses, siendo finalidad

saliente precisamente, evitar la oposición aguda o el conflicto. Más o menos amorfa

y dada, o resultante de la experiencia, existe o es una constante..,en las

?5 DoMINGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo. op. C¡t., pp. 3-4.
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transacciones privadas, consecuencia del individualismo jurídico, en que se

acuerdan o concilian intereses con abstracción o sin neces¡dad del imperio judicial.

La fe pública notarial, sería el imperativo o resultante racional de esta función."?6

En todas estas definiciones hemos 'encontrado caracterfsticas comunes que dan

sustento y esencia a la función notarial: la fe pública d.erivada del poder estatal, la

actuación imparcial, libre y aulónoma del notario, su funcirin de asesor imparcial de

las paftes, su. calificaciÓn académica y el reconocimiento público de ' sus

intervenciones, la resultante preventiva de litigios como consecuencia de la

seguridad juridica y autenticidad conferida al acto autorizado por é1, el acceso del

notario al gremio mediante mecanismos establecidos en ley, y la satisfacción de una

necesidad de los integrantes de una sociedad que requieren de un testigo calificado

por todos para el tráfico lícito de bienes y servicios.

El producto final de todas estas cualidades se traduce en la confección, autorización

y reproducción del sustrato material de la actuación notarial: el documento o

instrumento notarial, que será estudiado en el siguiente apartado'

26LARRAUD,Rufino'@,Revistacuademos,F€cu|taddeDerechoy
CienciasSocia|es,n¿me@ysuEficacia"editoria|M,B.A',Montevideo,
Uruguay, 1961, 167 pp. pp.33-34.
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z.- LAS cARAcTERisflCeS DEL IN$TRUMENTo NOTARIAL EN EL SISTEMA

DEL NOTARIADO LATINO

Antes de enunciar y analizar las características del instrumento notarial en el

sistema del nbtariado latino, es necesario precisar el marCO conceptual de dicho

instrumento. Para tales efectos, es ineludible acudir a la obra del maestro NUÑEZ

.LAGOS; 
"Estudios de Derécho Notarial". Al hablar de la forma y el contenido, el

maestro distingue a los heChos jurídiCos entre aquéllos que s'on exteÍnos o

materiales, de lOs internos o espirituales. Pero éstos últimos, de cualquier manera,

requieren ser expresados exteriormente, a través de una funCión dXpreSiva,

demostrativa y probatoria. Posteriormente, el hecho exteriormente manifestado se

distingue de su significación, a través de variaS ecuaciones: a cada forma

corresponde un cOntenido único, a fOrma única correspOnde cOntenido vario, a

formas varias un igual contenido y a formas libres se les asignan formas obligatorias:

"La diferencia de un orden jurídico a otro, puede radicar en el número de formas

elegibles, pero no en la distinta naturaleza del sistema...Véase, por ejemplo, el caso

del sordOmudo que no sabe escribir: aunque mentalmente capaz, no puede actuar,

poÍque no t¡ene forma jurídicamente válida, que simbolice su querer: ni puede hablar

ni escribir, y todavía el hablar y escribir condiciona todas, absolutamente todas, las

declaraciones positivas de voluntad"zT

Históricamente, el sistema de las formas obligatorias (formalismo) se

contrapone con el sistema del espiritualismo: "Al lado de las formas, más o menos

ceremoniales y SOlemnes, manipuladaS excluSivamente pgr personas privadas, Se

27 NIJñEZ LAGOS, Rafael.- -Estudies ic Ocreqho_NgtafEll Tomo ll, Editorial Artes Gráficas Soler'
Madrid, España, 1S86, 908 PP., P.4.
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dio origen a un tipo de forma en la que se producen actos de autoridad pública con

su eficacia específica de Derecho Priblico... A esta clase de forma funcionarista

pertenece la forma notarial, que llega al resultado del instrumento público. Toda la

actuación del notario está conversivamente orientada hacia elinstrumento público".

. 
"La diferenciación entre forma y contenido subsiste en el instrumento ptlblico,

de un lado, el hecho de la forma notarial y de otro, su contenido.".

,,El primero, el hecho de la forma, el acto notarial, viene estudiado en lo que

he lfamado el plano del instrumentum, pur{mente formal, unitario y uificador, y

siempre en el tárreno de hechode las presencias físicas de personas o.cosas, plano

en el que distingo dos dimensiones: la dimensión acto y la dimensión papel o

cartalidad (de chada)."

Elsegundo, es el plano del contenido, del negofrum, en sentido amplio (hecho

o acto jurídico)."

,,El documento notarial, tiene, pues, así dos elementos: los peculiares y

múltipfes del acto jurldico determinado y los comunes a la forma funcionarista o acto

n ota ri a I determ i nante. "

eueda el problema de la correlación entre el hecho-forma y su significación

de contenido unlvoco. El hecho y el sfmbolo. Pues bien: el hecho se hace

"audiencia" y el símbolo'papel", "texto."
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"El documento notarial da dos clases de significaciones al contenido: valor de

autenticidad y valor de legalidad."

"a) Vafor de autenticidad. Fuena de probar. Este valor se divide en valor

oficial y valor testimonial..."

"b) Valor de legatidad. Fuerza de obl¡gar. en ta estera del Derecho, en el

pláno de la legalidad, hay que distinguir también entre las actividades del notario y

las actividádes de las paftes."28

Entre las actividbdes del noterio, se encuentran la de asegurar la legalidad formal

de la audiencia notarial y garantizar la legalidad substantiva de la redacción

conforme a las leyes de fondo que rigen el acto o hecho jurídico contenido en el

instrumento público. Las actividades de las partes son el otorgamiento de la fueaa

de obligar del consentimiento, conformar una autosentencia de laS partes en la

audiencia noterial.

En este sentido, se aprecia una contraposición entre el contenido substantivo del

acto jurídico y la forma genérica notarial, el acto notarial. Entonces, es labor del

notario, al conformar el instrumento, manejar ofiCialmente la forma pública con

múltiples conten¡dos substantivos. Surge asf, para el maestro NUÑEZ l-{GO$, la

obseruación de la posibitidad de un Derecho notarial puro, con relación a la

dimensión del instrumento, sin que tal Derecho notarial sea una aplicación civilista

del Derecho. Así, este Derecho puro adquiere un doble objeto:

?'NtJñEz LAGos, op. cit., pp. *6.
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"a) En cuanto a valores propios.- Descripción positiva de los distintos órdenes

de valores del Derecho notarial puro, y su gradación en una escala de valores

jurídicos. El estudio de los conceptos típicos del instrumento y la función notarial, en

sl y en su encadenamiento funcional."

. .b) En cuanto a valores de perspecfiva.- OrdenaciÓn funcional de la

perspectiva.de los derechos substantivos desde el ángulo notarial, para su eficaciá

en el instrumento público. Influjo de la forma notarial sobre el fondo substantivo: la

forma deja siempre su impronta en el contenido. Si podemos calificar de notarial un

acto contrato, es porque lo notarial, aunque sea forma accidental y no substancial,

es algo permanente, que objetiva, -valora- en algún modo el contenido. ...La forma

notarial da contenido uniforme y unificador a una serie de actos jurídicos. Frente a

los contenidos dispersos y mudables, múltiples y transitorios, la forma queda una,

fija, general y funcionarista.'ae

Luego de esta división teórica entre el fondo y la forma, la substancia del acto

jurídico y la forma notarial, ambas conviviendo en el instrumento, el autor procede a

proporcionar un marco teórico básico del instrumento notarial, aclarando que los

conceptos no derivan del marco jurídico positivo, sino más bien lo impregnan y la

penetran, siendo producto de una cultura histórica unitaria, que en el caso del

notariado latinO encuentra sus raíces en laS Costumbres germániCas, el Derecho

romano, la filosofía medieval, asl como en el tesoro ideológico que constituye la

jurisprudencia de Occidente (la escuela de Botonia y el Código Napoleón).

F t¡úñez tAGo$, op. cit., p. *9.
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En este marco, el autor diferencia en el análisis conceptual del instrumento

público, dos planos: el plano del negocio jurfdico y el plano del instrumento

propiamente dicho. Et primero pefienece al ámbito del Derecho civilo mercantil, y el

segundo al del Derecho notarial, que es un Derecho formal no sustantivo. Cada uno

de esos planos tiene sus personas de Deiecho. La circunstancia de que 
. 
en

Ocasiones aCtúen en ambos planos no significa que dejen de pertenecer al otro.

Genéricamente, el sujeto de derecho, que está preconstituido fuera áe la escritura,

adquiere dentro de ella el nombre de compareCiente. Su ser es el mismo, pero al

quedar entre hechos y autenticidades, toma una forma de ser distinta. El documento '

público contiene una actuación horizontalmente paralela de instrumento y negoclo'

empezando por el hecho del otorgamiento. En el plano del instrumentO se

encuentran el notario y los Comparecientes que son los sujetos de voluntad que

actúan hacen los hechos constitutivos o decisivos. En el plan del negocio, están las

partes, los sujetos del interés, los que sufren los efectos del hecho constitutivo. El

negogiq es la baSe del instrumento, éste no vive Sin aqué|, pero no es así a la

inversa. La interacción entre ambos genera distinciones que jamás se diluyen, De

ello surgen diversas tipologlas de instrumento:

Escritura constitutiva, dispositiva o traslativa.

Escritura de reconocimiento de relaciones jurídicas

Elevación a escritura pública de documentos privados'

Protocolización de documentos privados'

En este sentido, se ahonda la autonomía conceptualdel instrumento respecto del

negocio, pues las nociones de "sujeto", "objeto" y "forma" empiezan a diferenciarse'

De igual manera, el "sujeto'en el ámbito del derecho subjetivo, es la "pafte" en el

ámbito del negocio y el "compareciente" en el instrumento. Este último tiene
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carácter unívoco en lo que se refiere a su presencia física ante el nOtario' pero

múltiple respecto de sus facultades, pues puede ser el titular o no del derecho que

se está disponiendo en el negocio, pero en cualquier caso debe estar legitimado

para el acto que efectúa. Es decir, la titularidad es la tenencia sustantiva del

derecho, y ta legitimación es el ejercicio formal del mismo'

Por lo que respecta al término "parte", signiiica desde el aspecto lógico, la parte

de un todo, y desde el jurídico la parle de un vínculo legal, de una relación jurídica

sustantiva donde hay una pareja de sujetos activo y pasivo, lo cual no es óbice para

la reciprocidad de las obligaciones.

El sujetO en el instrumento es, como ya se dijo, el "compareCiente"' El instrumento

tiene corporeidad física y jurídicamente existe y produce efectos. Los

comparecientes son quienes interuienen en é1, sean o no los sujetos negoCiales; el

compareciente peftenece más al mundo de los hechos mientras que la "parte" se

encuentra en el mundo del Derecho. El compareciente, a su vez, puede Ser simple,

cuando presta conformidad a una nerración de los heChos en loS que ha intervenido,

y se denomina otorgante cuandO presta Cgnsentim¡ento al negocio y al instrumento'

La comparecencia, clarifica Núñez Lagos, "es un hecho -hecho de la preSencia

física coefánea de los comparecientes- y además, una parte (en el sentido de trozo o

parCela) del instrumento: la narración notarial de ese heCho..'La comparecenciA,

además de la presencia física, abarca y está llena de calidades y calificaciones' A)

Como hecho, en primer lugar, es un hecho flsico, mater¡al, -..En este sentido

"compAreciente" es vOCablo de mayor rigor téCnico que 'presente", que por

contraposición a "ausente" (en la doctrina legal de contratación entre ausentes),
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admite la presencia por representación...8)Como parcela delinstrumento público es

afgo más; fa comparecencia es el Acfa de Ia sesión de la Liga da los presenfes.

Todo hecho acontecido ante notario, tiene siempre un doble aspecto: como

inte¡vención del notario y de los comparecientes en el hecho; Qomo narración

documental de ese hecho por el notario."30

Luego de . estas deliberaciones sobre el marco conceiltual del instrumento,

NUÑEZ LAGOS arriba a la caracterización de la forma documental de la

cpmparecencia,. es decir, caracteriza el instrumento público a partir del hecho

material de la presencia físiCa de los comparecientes' Al respecto, enumera las

siguientes características del instrumento respecto de dicho fenómeno: "La narración

def hecho de la comparecencia ha de comprender menciones relativas a: 1) Lugar

de la comparecencia: 2) tiempo de la comparecencia, 3) individualidad; 4) identidad,

5) capacidad del compareciente, 6) interuenciÓn: posición jurídica de partes y

comparecientes."3l

Finalmente, para este autor los hechos o actos objetivados en el instrumento se

caracterizan por lo siguiente:

1.- Tienen valor oficial, pues "las autenticidades son las narraciones o menciones

de la experiencia sensible y directa del notario, singularmente lo que percibe por la

vista...Las autenticidades, el hecho o hechos de la audiencia, narrados en el

OtOrgamiento...Se imponen erga omnes, a partes y a terCeros"tt Las autentiCidades

que contiene el instrumento se dividen asl: A) autenticidades esenciales: las que

* NuÑEz LAGos, op. cit., p. 35.
3t NUñEz LAGos, op. cit., p. 38.
32 NUñEZ LAGos, op., cit., p 84.
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forman el mínimo exigible para el carácter público del instrumento y cuya omisiÓn

produce nulidad de forma. Varían en cada ley, pero suelen ser la fecha, el notario

que autoriza, los comparecientes, los testigos, las firmas; B) autenticidades

naturales son las que se refieren a la fe de conocer o A la identidad de los

Comparecientes, perO no son necesaria's en todos IOS instrumentos, por ejemplo en

algunas actas y de acuerdo a la legislación del Distrito F.ederal, en los registros de

cotejos; C) autenticidades accidentales: las que percibe con la vista el notario: la

entrega de cosas; la entrega del dinero que forma el precio, y en las actas'se

refieren a la autenticidad de la presencia del compareciente.

2.- Tienen valor testimonial autenticado: "Las declaraciones de voluntad de los

cOmparecientes en primer lugar, forman pafies integrantes del contenido del

documento público. En segundo lugar, por produc¡rse las declaraciones de voluntad

coetáneamenfe. en el mismo acto de la audiencia, ,.. con las autenticidades,

respecto de éstas, las declaraciones toman une posición de

accesoriedad...parecería que las autenticidades serían lo accesorio al lado del

elemento negocial producido por las partes. Pero desde el punto de vista

publicístico, de la organización estatal de las funciones públicas, no hay que olvidar,

que no obstante el carácter medial 4e medio pare un fin- de todo servicio público, el

elemento público, funcionarista, por su eficacia y rango, prima sobre la actividad

privada. Las autenticidades son lo principal porque son debidas a una función

pública, estatal, y en su consecuencia, las declaraciones de las partes son, en el

documento público, accesorios de las autenticidades.,.POr accesOriedad, a las

declaraciones de los comparecientes, al negotium, se les da autenticidad, esto es'

se las autentica. El instrumento es auténtico, el negocio autenticado. Entre auténtico
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y autenticado hay una correlación semejante a la de legítimo y legitimado. No es la

del negocio una autenticidad per se, como la del instrumento, sino per accldens' La

crisis de lo auténtico se llama falsedad. La crisis deltestimonio *incluso autenticado-

se llama tacha."33

para RiO$ HELLIG, en su obra ya citada, 3a entre las características del instrumento

nota'rial, se destacan: A)'Su carácter público: B) Su autenticidad; C) Su carácter

ejecutivo;y D) Su carácter inscribible.

Ahora bien, si tratáramos de resumir y explicar las características del ihstrumento

notarial, encontraríamos las siguientes:

A) Documento dotado de seguridad jurídica y valor probetoÍio.- El instrumento

notarial, tanto por disposición de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, como

por los lineamientos que se siguen para su confección y por su autor (el notario) se

encuentra protegido en cuanto a sus Algances y su conservaCión juridicos. En

efecto, el aftículo 156 de la ley citada, establece que el instrumento hace prueba

plena de la manifestación de voluntad, de las narraciones de los otorgantes, y de la

verdad y realidad de los hechos de que el Notario dio fe tal como los refirió y de que

observó las formalidades correspondientes. Esta calidad de prueba plena sólo se

destruye mediente declaración judicial de falsedad o nulidad. De igual maneta, el

documento notariado cuenta con protección frente a los embates, justificados o no,

que sufren las pruebas documentales públicas en los procedimientos

jurisdiccionales. El aftículo 157 señala que la nulidad del instrumento o registro sólo

s NUÑEZ LAGOS, op. cit-, pp. 84-85,
s Rlos HELLIG, op. cit.,p- 253.
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puede hacerse valer por vía de acción y no por vía de excepción, pero sólo cuando

existan elementos claramente definitorios en contra que ameriten romper, como

excepción debidamente comprobada, el principio de prueba plena'

A este respecto, opina LÓPEZ LEGAZPI'5 qu" "...ta tuncl¿n notarial 'tiene un

marcado carácter tutelar. Es tutelar del orden jurídico, por un lado, y es tutelar

tarnbién de las partes que ocurren ante é1. Entra esto dentro de.l concepto de creador

del negocio jurÍdico, creador del acto jurídico...tiene que coordinar el interés general

expresado en el orden jurldico en el interés particulqr de quienes van a celebrar el

acto. El notario debe ser celoso guardián dbl orden jurídico, pero, al mismo tiempo,

tiene que proteger los intereses de las partes frente a ese orden jurídico"'"'

BERNARDO pEnEZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO opina que. "El documento

prlblico tiene valor probatorio pleno dentro de los juicios y procedimientos

administrativos y judiciales. Con las modificaciones al Código de Procedimientos

Civifes para et Distrito Federal, publicadas en el Diario Qficialde la Federación el 10

de enero de 1986, el documento prlblico se convirtió en el medio de prueba más

importante, pues es el único con pleno valor probatorio, s¡n que su valor pueda ser

destruido por medio de excepciones."36

B) Documento dotado de carácter público y de autenticidad.- La autentificación

de un instrumento notar¡al es el acto postrero entre los que constituyen la actividad

de conformación y redacción del documento. Es, en esencia, "'..e| acto de autoridad

s López LEGAzpt, Fortino. "La Función det Notario en lá sociedad.de¡oY. !-a Actuaciótl dell''l9tqrig

v eig¡"r"i"¡o Oe h nUoq""fm¡"trq'" Revista de Derecho Notarial'
ional del Notariado Mex¡aano A"C' Méx¡co' 1s77'

p.38.
S pÉneZ FERNANOEZ DEL CASTILLO, Bernardo. 'Derecho l{ataria!', Décimo Segunda edición'
editorial Porrúa. México, 2002,459 pp., p. 89.

35
Neevia docConverter 5.1



del notario que convierte al documento en autentico, quien ejerce sus facultades

como fedatario público, da eficacia jurídica al acto de que se trate, permite en el

caso de Un hecho, que las circunstancias aSentadas prOduzcan IOS efectos de

prueba plena. La autorización como lo ha expresado la doctrina española, es el acto

del autor y creador de la escritura o del acta'notarial"37. RIOS HELLIG expone que

"Con el acto de autorización, el.notario imprime la fuerza o reconocimiento estatal al

documento, pues hay que récordar que.el notario actúa en nombre del estado. En el

momentó en que el notario autoriza el instrumento, le da a éste el carácter de

documento público, inscribible, auténtico y ejecutivo,.le da fuerza o reconocimiento

estatal al docümento, quitándole así la categorfa de documento privado."3a

para LópEz LEGAZPI, "El notario latino, sí cubre con el velo de la autenticidad

el negocio jurídico y el documento que él mismo formula. Pero esa autenticación

integra la función....E| notario formula el contrato, crea el negocio jurídico, crea el

documento para autenticarlo y autentica creando el negocio jurídico y redactando el

documento. Están fntimamente vinculadas estas tres tareas, Y eso es justamente lo

que hace que el instrumento creado por el notario, sea único. NO se puede separar

la autenticación, la fuerza autenticadora que el notario recibe del Estado, de sus

otras tareas de creación del negocio jurídico y de creación por redacción del

documento."3e

C) Documento ejecutivo en procedimientos judiciales.-Derivado de los rasgos de

autenticidad, carácter público y valor probatorio, que revisten al instrumento notarial,

éste tiene la cualidad de ser ejecutivo. Al respecto, el artfculo ¿143 del Código de

37 pÉREz FERNANDEZ DEL cAsTlLLo, Bernardo. "Derecho NolariaL op' cit.' p. 162.
s Rlos HELLIG, op. c¡t., p. 225.
tt LóPEZ LEcAzPl, op. cit., p.40.
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procedimientos Civiles para el Distrito Federal, reconoce carácter ejecutivo a la

primera copia de una escritura, y a las copias ulteriores dadas por mandato judicial.

El artículo 407 del Código Federal de Procedimientos Civiles reconoce como

documentos ejecutivos aquéllos públicos que, conforme al propio Código,. hacen

prueba plena. Dé conformidad con el nume ral 202, "Los documentos públicos hacen

prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos

procedan....". Entre éstos documentos, se cuentan los notariales. MARTíNEZ

SEGOVIA, a propósito de este tema, resalta lo siguiente: "El documento notarial

como tftulo ejecutivo procesal tiene: 1o) La legitimaciÓn sustancial asegurada, es

decir la calidad indudable de acreedor y deudor. 2o) La causa lícita presumida, salvo

cuando se hace la trama a espaldas del escribano, 30) Un objeto cierto y

determinado, o fácilmente determinable y liquidez, etapa en la que ya debe obrar la

pericia del escribano... para obtener todo ello por los medios legítimos de conversión

de las obligaciones no pecuniarias en cláusula penal. 40) Plazo vencido, sobre lo que

no hay nada que agregar sino la exactitud y precisiÓn del día de comienzo y fin del

plazo y 50) Obligación purá y simple de o condición cumplida, también de fácil

comprensión. Otros elementos que le darán la calidad de título ejecutivo extrajudicial

estarán en el documento mismo y Serán: 1o SusfanCr,a/es, tales comO: A) CaráCter

definitivo; B) Condición resolutoria expresa o firmeza expresa; C) Mora constituida;

D) Posesión del título, de menor importancia entre nosotros que entre los que

conservan la exigencia de fórmula ejecutiva y que t¡ene que ver con la distinción

entre primera y ulterior copia; E) Acción subrogatoria autorizada, por ley o contrato;

F) Ausencia de vicios de la voluntad o simulación. O serán 2"1 Formales, como ser:

A) Léxico jurldico bien empleado; B) Exactitud gramatical y sintáctica; C) Escritura

completa, firmada por las partes y el autorizante o testigos, registrada y sellada,
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cuando así se exija; D) Acto autenticado; E) Existencia de la fórmula ejecutiva'

Cuando proceda, o renuncias procesales, cuando sean constitucionales; F)

Notificación; G) Amparo de una fianza, como medio supletorio de liquidez; H)

Anulación de excepciones; l) Fijación de domicilio, lugar de cumplimiento y

jurisdicción."*"

D) Documento oponible a terceros.- El instrumento notarial impone. su contenido,

es dec¡r, las declaraciones, las formalidades, las certificaciones, el clausulado, y en

general, la verdad jurídica allí creada por las partes con la intervención y asesoría

del notario, y por medio de la fe pública estatal delegada en éste, obliga a los

terceros no comparecientes, e$ decir, al resto de los sujetos de dereCho, trasciende

a los comparecientes y al propio notario, y los hechos notariados dejan de ubicarse

en el mundo subjetivo para objetivarse en el mundo de las cosas materiales, en el

texto que se ubica en el papel y en la dimensión del acto jurldico allí plasmado y que

una vez autor¡zado, recibe el reconocimiento legal como si se hubiera celebrado

delante de todos. A partir de ese momento, el acto jurídico sólo es atacable por vía

de acción, y el instrumento sólO puede Ser nulo en los casos en que precisa el

artículo 161 de la Ley del Notariado; clara distinción entre el instrumento y el acto

contenido, salvo en lo que se refiere a la nulidad por falta de firma de los otorgantes'

pues en este caso considero que también se acarrea la nulidad delacto.

La oponibilidad del acto contenido en el instrumento confiere, de manera certera,

la confianza de resistir los embates a los que se verá sometido eventualmente, y de

s MnRrl¡¡EZ SEGOVIA, Francisco. "U e¡ecutoriedad v el l
Cuadernos de la Facultad de Derecho V di[ffis Soc¡aies, lrlontevideo, Uruguay, 1961, nrlmero 3, "El

Documento Notarial y su Eficacia", número 3, 167 pp., Pp. 148-149'
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los cuales, es casi seguro, resultará ileso.al La verdad jurídica del instrumento

notarial es unA verdad sustantiva y formal, pues el acto quedó autenticado y el

instrumento es auténtico. Esta verdad es así no sólo para los comparecientes y los

otorgantes, sino frente a todos. Ahora bien, cabe resaltar que la oponibilidad, en

algunos'casos, Oer¡va'Oe la inscripción del acto jurídico en los registros públicos'

Esta circunstancia de oponibilidad .del instrumento escrito y redactado p.or

fedatario público, de la imposibilidad de contradecir su contenido' por vía

excepcional, de su pervivencia al paso del tiempo, su conseruación y reproducción,

son, en mi opinión, muchO más que algunas de las características del mismo' Son,

en realidad, a un mismo tiempo la causa y la consecuencia, que se fue formando en

el transcurso de los siglos, desde los textos justinianeos, pasando por la época de la

jurisprudencia de Bolonia, hasta el CÓdigo Napoleón, de los cimientos de un sistema

jurídico fundamentado en el Derecho escrito, en la fe seglar y en la matricidad

documental. Un tesoro ideológico, como diria NIJÑEZ LAGOS'

de

la

al En el Archivo General de Notarlas del Distrito Federal obran aproximadamente ocho m¡llones de

instrumentos notar¡ales. Anualmente, se reciben de 12 a 15 resoluciones judiciales que ordenan

anular actos conten¡dos en instrumentos. Es decir, que en un perfodo de diez años se anularán

sotámente el 0.00i5oÁ de las escrituras y actas pasadas ante notario. Si se coflsidera que lÉs causas

de nulidad rara vez atañen a la conductá del fedatario, estamos ante la conclusiÓn inevitable de que

el notariado del Distrito Federal es una institución de niveles de seguridad y confiabilidad realmente

notables.
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3.- LOS pRtNclptos REGULATORIOS E INTERPRETATIVOS DE LA FUNCIÓN

NOTARIAL.

Consideré necesario insertar un capítulo en este trabajo recepcional, exclusivamente

dedicado a los principios regulatorios e interpretativos de la función notarial. Estos

principios, si bien es cierto existen de antaño, no habfan sido elevados a la categorfa

de disposicionás legales, pues más bien se les encontraba'estudiados más o ménos

profusamente en la doctrina.

Conviene, por razones de exposición, desglosar los principiOs que plasma el aftículo

7 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal:

A) Conseruación jurídica de fondo y de forma del instrumento notarial y de su

efecto adecuado:

La tarea de conservación del instrumento es une de los rasgos esenciales que

distinguen al notario latino del notario del Derecho sajón. Aunado a las funciones de

asesoría, cOnsejo, redaCción, conformación, reprOducción e inscripción del

instrumento. éxiste el deber notarial de conseruarlo, lo cual se treduce en : A)

Encuadernarlo en el plazo al que se refiere el artículo 91 de la Ley del Notariado

para el Distrito Federal; B) Remitirlo a guarda definitiva del Archivo General de

Notarías, en el ptazo de diez días hábiles contados a partir del cumplimiento del

plazo de cinco años desde la fecha de certificación de razón de cierre por el Archivo

citado.
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La conservación es el hecho material que se constituye en prerrequisito de la

matricidad y de la conservación jurídica de fondo y de forma. Se le encomienda al

notario en los primeros cinco años de vida del volumen o libro, y a la administraciÓn

pública después y para siempre.az

Respecto de la obligación de conseruar el documento,. LÓPEZ LEGAZPI señala: "El

notar¡o debe conservar en'su protocolo el original de los contratos. Y esto es

precisamente, entre otras.cosas, una de las razones por laS cuales el dOcurnento

notarial tiene una especial fuerza.jurídica. Aparte de que hay la constancia, la

seguridad, hay una presunción "iuris tantum", desde luego, de que el documento fue

¡rmado realmente por las partes. Se tiene absoluta seguridad soÉre su contenido,

porque hay un guardián fiel del original...Si el documento no fuera conseruado por el

notario, no podría pensarse en que sirviera de título ejecutivo en el proceso. Por eso

en las leyes notariales, es muy frecuente encontrar disposiciones en el sentido de

que el notario no puede actuar extralibros..."a3

a? El Arch¡vo General de Notarfas resguarda aproximadamente 5 500 protocolos notariales cuya
máxima antigüedad oscila del año 1525 at año 1900. Anualmente recibe por párte de los notarios
para guardatefinitiva una cantidad aproximada de I 000 voltimenes de protocolos, que aunados a
iu= "[éndi""s, suman 22 000 encuadernaciones. En el perlodo comprendido_entre los años 1900 a
1SBS, el Archivo rec¡bió 230 000 encuadernac¡ones, y del perfodo de 19E5 a 1999 otras 200 000. Ello
significa que la actividad notar¡al ha tenido en los rlltimos 15 sflos un incremento exponencial en lo
qü. =" ,Lf¡.re a la cantidad de protocolos. Esto $upone, er el mediano plazo, una crisis de
operatividad para el Archivo General de Notarfas, pues su edificio sede ya no.cuenta @n espacio
pira alUergai protocolos, ni tendrá recur$os humanos ni materiales para solventar los 150 000
trám¡tes anuales que tiene a su cargo.
13 LóPEZ LEGAZPI, op. cit., p.42.
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B) Conservación del instrumento notarial y de la matricidad en todo tiempo

del mismo.

Si bien es cierto que el principio de matricidad y de conservaciÓn de forma del

instrumento, datan de hace varios siglos, considero que en el caso de la legislación

notarial del Distrito Federal, la elevación a principios rectores de la funciÓn y

docuruientación notarial de la conservaciÓn jurídica de fondo y de forma y la

matricidad, constituyen un redimensionamiento del instrumento, por'lo menos en lo

que toca a su.con$ervación obligatoria, su reproducción a favor de quienes acrediten.

interés jurídico y de autoridades judiciales, legislativas y administrdtivas. El

redimensionamiento al que me refiero se basa en la reconsideración legislativa

plasmada en la Ley del Notariado pera el Distrito Federal, publicada en la Gaceta

Oficial et 28 de marzo del año 2000, a través de la cual, por primera vez en la

entidad, se elevan a rango de ley los principios rectores básicos de la actividad

notarial, IOS cuales propOrCionan un ngevo esquema conceptual que permite una

mejor protección del instrumento.

Ahora bien, por lo que se refiere a la matricidad del instrumento, es de

mencionar que esta característica deviene a la vee en un postulado del notariado

latino, en el cual el fedatario Consela el documento Original que fue pasAdO ante su

fe y sólo expide reproducciones autorizadas a las partes, en contraposiciÓn al

noteriado del sistema jurídico sajón, en la cual no existe tal principio y el documento

notariado está destinado a circular pero no a conservarse.
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En un sistema de Derecho escrito. sería difícil concebir la función notarial sin

el principio de matricidad, pues entonces la acreditación de derechos tendría

severas complicaciones, pues dependería de la existencia y confiabilidad del único

documento circulante y en segunda instancia, de la certeza de las instituciones

registrales. Ambos factores están lejos de quedar garantizados en nuestra épcica,

aún considerando que un testimonio autorizado por un noterio tendría pleno valor

probatorio, pero ante su falsificación no existiría la matriz que diera cuenta de ello.

C) Concepción del notariado como garantía institucional.

Este principit *r par""*, almargen de su utilidad doctrinal o valor axiológico,

una definición novedosa por lo que toca al concepto de "garantla institucional",

concepto jurfdico que transita del Derecho constitucional al Derecho administrativo y

al Derecho notarial, pasando por la idea -sumamente interesante- según la cual el

notariado no e$ solamente una figura jurídica o un conjunto de instituciones

encargadas de realizar la función notarial y de auxiliarla, regularla y vigilarla, sino

que ostenta una categoría superior en el orden jurídico: es decir, las facultades de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar en materia notarial, por

disposición constitucional, no significan meramente una designación de atribuciones

legislativas, sino que esta reserua de atribuciones para el órgano local deriva en la

creación de una 'garantÍa institucional" para la 'Ciudad de México". Lo anterior se

estructuró de la siguiente manera en la Ley del Notariado:
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,,Artícuto 3.- En et Distrito Federal corresponde al Notariado el ejercicio de la

función notarial, de conformidad con el artículo 122 de la Constitución'

El Notariado es una garantía institucional que la ConstituciÓn establece para la

Ciudad de México, a 
-iravés 

de la reserva y determinación de facultades de la

Asamblea y es tarea de ésta regularla y efectuar sobre ella una superuisión

legislativa por medio de su Comisión de Notariado'

El Notariado como garentía inStitucional consiste en el sistema que,.en el

marco del notariado latino,ista ley organiza la funciÓn del notario como un tipo de

ejercicio profesional del Derecho y establece las cOndiciones necesarias para su

cbrrecto e¡ercicio imparcial, calificado, colegiado y libre, en términos de Ley.

su imparcialidad y probidad de-be extenderse a todos los actos en los que

intervenga de'acuerdo con ésta y con otras leyes."

La idea de, esta garantía institucional, según mi consideraclón, está

fundamentada en los siguientes aspectos:

1.- La intenciÓn del legislador local, al expedir el decreto de la Ley del

Notariado del año 2000, de configurar al notariado como una institución enraizada

originalmente en une disposición constitucional, que no es sino la atribución

legislativa de la Asamblea en materia notarial.

2.- La necesidad de dOtar a la función notarial de principios deontolÓgicos

que anteriormente sólo habfan sido analizados a niveldoctrinale histórico.

3.- La perspectiva de fOrtalecimiento del notar¡ado, al ubicarlo con un origen

en la Ley Suprema, y así prevenir posibleS consideraciones erróneas acerca de Su

naturaleza, por parte de futuros legisladores, gobernantes y sociedad en general.

Esto es, que el noteriado se vea protegido en su concepción y regulación jurídica'

de parte de quienes, eventualmente, intentaren modificar e incluso trastocar su

integración y funcionamiento.
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4.- La reafirmación del carácter local de la legislación notarial, al elevar a

rango de garantía la facultad de la Asamblea Legislativa. Es de considerar, por otra

parte, que si bien es cierto que el notArio, en su función, cotidianamente tiene

contacto con la legislación federal, pafticularmente del orden mercantil y fiscai, su

actuación se encuentra .fuertemente enraizada en la legislación civil, que es local'

Ello importa una posición del notariado del Distrito Federal, pues si no se hiciera

énfasis en la localidad de las leyes notariales, eventualmente se daria lugar para que

.se potencien laS discusiones, a veces conflictivas, agerca de la esfera de

atribuciones de los notarios y los corredores, principalmente en materia de poderes e

hipotecas.

De igual manera, si la legislación notarial se trasladara al fuero federal, en los

procesos de propuesta de leyes, discusión y aprobación, se iniciaría una

competencia entre los distintos factores a nivel nacional que debería contemplar una

ley federal, con la consscuente injerencia de grupos interesados en dicha ley

(notarios, corredores, inmobiliarias, asociaciones y cámaras de comercio'

instituciones registrales, autoridades notariales, colegios de profesionistas, etc.).

S.* La remisión delsistema notarialde la ciudad alsistema de notariado latino'

la cual debe valorarse en la perspectiva de los fenómenos contemporáneos de

integración económica de los Estados, generadora de una posible mixtificación de

familias juridicas, siendo algunos de los países económicamente más poderosos

seguidores del sistema sajón, teniendo la eventual ventaja de imponer

paulatinamente un modelo de tráfico de operaciones legales basada exclusivamente'

45
Neevia docConverter 5.1



en algunos casos, en procesos informáticos, cuya seguridad nos resulta un horizonte

por descubrir.

6.* La caracterización de la función notarial, con la premisa, ya se dijo, del

nbtariado latino, pero inctuyenOo elementos expllcitamente iefinitorios como lo son:

la exclusión de todo profesionista que no see licenciado en Derecho, la

imparcialidad, la calificación, la colegiación y la libertad.

Ahora bien, es menester analizar si la concepción del notariado cgmo

garantía institucional reviste únicamente la figura de una retÓrica legislativa, tan

común en los últimos años, o si efectivamente representa un avance legislativo y

permea a la regulación de la institución notarial. Para ello, debe observarse la

incidencia de varios factores que pueden coadyuvar los unos y entorpecer los otros,

alcumplimiento de la finalidad del legislador.

En primer término, no se debe perder de vista que la caracterización del

notariado como garantla institucional se efectuó en un ordenamiento jurídico de

carácter local, y sin que existiera la misma concepción de dicha institución en el

texto constitucional; más bien, en la Constitución ni siquiera se caracteriza al

notariado, Lo anterior puede llegar a traducirse como un factor de debilidad al decir

que el notariado es una "garantía institucional", pues esta definición pareciera un

adorno legislativo más que una auténtica concepción doctrinal.
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En descargo de lo anterior, vale decir que en mughos otrOS casoS Se da la

circunstancia similar de que la Constitución nO solamente no regula, sino algunas

veces no se ocupa de una institución jurfdica, lo cual, en la práctica.legislativa, no ha

resultado ser impedimento paraque la legislaciÓn secundaria, ya sea federalo local,

extienda los rasgos de la institución jurídica regulada y vierta en los dispositivos de

la ley respectiva una cOnceptualización más aguda'y ésta no necesariamente se

ejusta a la talla de la institución que está siendo.legislada. Pero en este caso, la ley

local del notariado señala le existencia de una figura llamada "garantía institucionali',

y tal existencia la hace derivar de la reserva. de facultades de la Asamblea

Legislativa. Esta sucesión de deducciones al término de las cuales el legislador

concluye en que existe la "garantía institucional", la encuentro aventurada, pero no

deja de parecerme extremadamente interesante tal concepto'

Por último, hubiera sido deseable que otros preceptos de la Ley del Notariado para

el Distrito Federal desarrOllaran, integraran, complementarAn y detallaran el

concepto de garantía institucional, a efecto de estar en condiciones de suponer que

tal definición es mucho más que lo que señala el párrafo tercero del artículo tercero

de la Ley.

D) Estar al servicio del bien y la paz jurídicos de la ciudad y del respeto y

cumplimiento del Derecho.

Este principio remite necesariamente a la explicación de la necesidad social

de lo notarial, y es fácilmente confundible con la idea según la cual el notariado

cumple funciones de garante de la seguridad jurídica. Pero esta última no
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contempla cuestiones axiológicas, pues la seguridad jurídica también podría

cumplirse aún cuando la actividad notarial fuere parcial o no sirviera para la

prevención de litigios, Por ello, la mención de que el notariado está al seruicio de la

paz y bien jurídicos y del respeto y cumplimiento del Derecho, ubica a esta

institución y al resultado de la actuación notarial en 
.un 

ámbito más ampl¡o en la

escena del orden jurídico. Como opina CARRAT Y DE TERESA: "Si el Estado no

hace posible que el particular pueda ejercitar su actividad.con medios de seguridad

que le permitan lograr el fin que persigue, no se puede decir'que ha llenado su

función...De ahí que se imponga la creación de órganos y Conceptos -como el de la

fe pública-, que permitan que los particulares puedan vivir tranquilos y confiados; y

cuando de las relaciones entre los pafiiculares se trata, se hace indispensable que

ese órgano redacte el documento, gule e instruya a los partiCulares, y al mismo

tiempo preste autenticidad a los actos por él autorizados"'#

E) El ejercicio de la actividad notarial, en la justa medida en que se requiera

por los prestatarios del servicio, obrando con estricto apego a la legalidad aplicable

Al caso concreto, de manera imparcial, preventiva, voluntaria y auxiliar de la

administración de justicia, respecto de asuntos en que no haya contienda. La

uteralteridad es la actitud y procedimiento de asesoría notarial y de conformación del

instrumento notarial que va más allá de una simple imparcialidad, llevando al notario

a ser un COnSultOr o consejero de cada parte, con atención persgnal y entrega

cuidadosa.

*cARRALYDETERESA,Luis, -@,ed.Porr t ]a ,México,1979'p,

13.
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Et principio de uteralteridad, que fue incluido en la ley del año 2000' intenta

ampliar, clarificar e incluso superar el concepto de imparcialidad, tan ampliamente

reconocido por la doctrina notarial, pues este último, expoftado de la doctrina

procesal al Derecho notarial, supone una actitud de no intervención, el sigilo deljuez

ante las afirmaciones y actuaciones de la partes en litigio, pero sin incluir la

intervención cuidadosa y la atención delicada a los intereses de los contratantes que

el notario, en los actos previos a ld conformación del instrumento, dedica Con

particular atención. La uteralteridad es más que la imparcialidad, pues es una actitud

positiva y no de mero retraimiento para no influir en las partes, sino por el contrario,

es el asespramiento y cuidado para lograr los fines deseados con el acto jurídico que

se Celebrará. lmporta toda una serie de actos qUe el nOtario debe realizar, como

expone DOMÍNGUEZ: "La actividad principal del notario es la redacción y

autorización por su parte de los instrumentos relativos, o $ean, lgs documentos en

los cuales constán los actos sometidos a su sanción profesional. El o los interesados

acuden al notario y le plantean sus intenCiones respecto de una operagión en

particular...El notario oye al o a los clientes, interpreta su voluntad, les sugiere el

Compromiso legal adecuado a sus intenciones, lo prepara administrativamente,

redacta el instrumento, lo asienta en la papelería oficial que en el Distrito Federal

son los fol¡os de protocolos previstos y de regulación en la Ley del Notariado, cita a

los interesados y ante élfirman eldocumento del caso y él lo autoriza, pera después

dar cumplimiento a los requisitos fiscales y administrativos que proceden, como

pago de impuestos, avisos, manifestaciones, y otros y, expide la reproducción de

ley, que es el llamado testimonio de la escritura autorizada. Los particulares acuden

al notario con la tranquilidad y confianza de que el redactor eS un per¡to en su

actividad, preparado especialmente para dar este servicio profesional y que además,
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el sistema legal está diseñado de tal manera que por la fe pública ostentada por el

notario, el contenido de eSe documento se tiene por ciertO en sus términoS.as"

La distinción de la imparcialidad de un juez con la uteralteridad de un notario,

la abonan RAMÓN FERNANDEZ Y SAINZ MORENO en los siguientes términos:

"Ahora bien, la independencia. del notar¡o no es equiparable a la del juez al que se

pide am¡iaro, ni a la del abogado al que se le solicita consejo o defensa de los

derechos. Tampoco lo es a la del funcionario que en el seno de la propia

organización administrativa ejerce la función certificante, sujeto a los

condicionamientos, materiales y formales que pesan sobre aquél' Al Notarib está

encomendada una función específica, distinta Oe la que corresponde a la judicatura,

diferente también de la que tiene atribuida la abogacía y distinta igualmente de la

que corresponde al funcionariado administrativo. $in embargo, en la medida que

realiza una función jurídica, participa de lo que es esencial aljuez y al abogado."a6

Adviértese, en consecuencia, que tanto la ley como la doctrina van

caracterizando la imparcialidad del notario de manera específica y autÓnoma, siendo

posibte distinguirla claramente de la imparcialidad iudicial y administrativa. La

consecuencia de este desarrollo doctrinales el principio de uteralteridad.

F) Cuidado del carácter de orden público de la función y su documentación en

virtud del otorgamiento de la cualidad para dar fe, por el Jefe de Gobierno, a su

actividad como notario por la expedición de la patente respectiva, previos exámenes

que merezcan tal reconocimiento público y social por acreditar el saber prudencial y

s oot'rth-¡cuez MARTÍNEZ, op. cit, p.p. 10-11
'6 RAMÓN FERNANDEZ, Tomás, sANz MoRENo' FERNANDo, op. cit" p. 151.
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la práctica suficientes para dicha función, con la consecuente pertenencia al Colegio

y la coadyuvancia de éste a las funciones disciplinarias de vigilancia y sanción por

parte de las autoridades, la continuación del archivo del Notario por el Archivo y la

calificación y registro de los documentos públicos reconocidos por esta Ley por el

Registro PrJblico, tratándose de actos inscribibles.

. Al respecto de la calificación del notario, a éste se le ha exigido, desde

siempre, ciertas cualidades.morAles para el desempeño de su ejerCicio: desde

Justiniano, por lo menos, la regulaciÓn notarial ya era p¡ecisa en cuanto a dichas

cualidades. En el siglo lX, León Vl el Filósofo, al legislar la Constitución XXV'

establecla lo siguiente: "Et que vaya a ser elegido notario debe serlo por.votaciÓn a

juicio del decano y de los demás notarios, de suerte que conozca y entienda de las

leyes y se distinga por su caligrafía, no resulte locuaz, insolente, ni de vida

corrompida, sino de pofte serio e inteligencia despierta, docto, prudente" con

facilidad de palabra y buena escritura, para que no se vea fácilmente desconcertado

por las escrituras felsas y los signos engañosos"a7

No es menos cierto que el reconocimiento del carácter pdrblico de la función

notarial también se encuentra a lo largo de la historia: en la Constitución de

Maximiliano l, emperador austriaco del siglo xVl, se preceptúaba que "$iendo el

Notario o Tabetión un servidor de la República, está obligado por virtud de su oficio

a extender los instrumentos..."as

o'pÉREz FERNANDEZ DEL cAsrlLlo, Bernardo. "De¡eehoXstad€I.'.' p.6.
# pÉnez FERNANDEZ DEL cAsTlLLo, Bernardo. "Deleeholloladell..'' p' 9.
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,

El cuidado de la documentación notarial, como principio a cargo del notario,

se enguentra mejor esteblecido en el numeral 81 de la Ley del Notariado, el cual,

ante la pérdida, extravío o robo de algrln folio del protocolo, se encuentra precisado

a dar vista de ello a la autoridad ministerial y a la autoridad notarial, para los fines,

en primer lugar, de la investigación que proceda, y en Éegundo, de las medidas

pertinentes a que haya lugar.ae

E{ régimen de'vigilancia de los notarios, por otra parte, se encuentra previsto

de fos artículos 207 al 234 de la Ley del Notariado paÍa el Distrito Federal. Aún

cuando no es éste el lugdr para desarrollar la ponencia relativa al procedimiento

administrativo en contra de un notario, deviene indispensable reconocer que la ley

de la materia reconoce la facultad sancionadora de la autoridad como un principio de

la función notarial. La coadyuvancia del notario a esta función es realizada de

manera colegiada, de acuerdo al aftículo 249 fracciones XXVII y XXVlll' que

establecen ta posibilidad de que el Colegio de Notarios participe con la autoridad

notarial competente en la vigilancia del cumplimiento de la ley de la materia, y que el

Colegio aplique medidas disciplinarias a sus agremiados.

En lo relativo a la continuación del archivo del Notario por parte del Archivo,

remito al inciso B) de este apartado, pues creo que el principio de matricidad y

COnServación del inStrumento se refiere a ello, y se relaCiOnan con el tema los

artícufos 185, ?37 y 238 de la LeY.

ae Creo que en este artfculo la palabra'pérdida" tiene una connotÉción de derecho civil, en el sentido
del artfcülo ?021 del Código de la materia para el Distrito Federal. De no ser asf, la redacc¡ón serta
redundante ante la presencia del sinónimo -extravlo'.
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por último, los principios de calificación e inscripción registral se encuentran

insertos en este inciso, como integrantes de un principio de la función notarial. En

este caso, vale decir que en este punto, y tal como se dijo en la exposición del inciso

C) de este apartado, la legislación notarial posiblemente traspasa las fronteras de su

limitación disciplinaria e incursiona'en el Derecho registrat. Si ello es en ares de una

mejor regulación, no es adecuado cuestionar esta situaciÓn, que lejos de hacer

daño, probablemente reportq beneficios. En México, se pueden localizar ejemplos

de antecedentes de legislación registral, como lo es la "lnstrucción de los señores

fiscales de hacienda aplicables a la Nueva España", del año 1784, en la cual se

regfula profusamente la función registralen materia de hipotecas'

Et principio de calificación, de acuerdo a BERNARDO PEREZ FERNANDEZ

DEL CASTILLO, consiste en que "...todo documento, al ingresar al Registro Público

de la Propiedad, dentro de su procedimiento de inscripción, debe ser examinado por

el registrador en cuanto a su elementos de existencia y validez, es decir, si satisface

todos los requisitos legales que para su eficacia exijan los ordenamientos jurídicos'

A este actividad se le llama "calificadora*, y es concurrente c6n la

notarial...Examinar el título es un derecho y una obligación del registrador, quien

bajo su responsabilidad y dentro del plazo señalado por la ley, lo debe realizar de

menera independiente, así como en forma personalfs¡ma y libre de cualquier

presión. Este examen deber ser de forma y fondo, analizando los elementos

extrinsecos e intrínsecos."so

s pÉREz FERNANDEZ DEt cASTlLLo, Bernardo. "DerEq[EEcqtgEgI, séptima edición, editorial

Pomla, México, 2000, 236 pp., p. 94-95'
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El principio de inscripción consiste, básicamente, en que los asientos deben

estar inscritos en libros o folios para producir efectos. En el Distrito Federal, desde

1979 se sustituyÓ el s¡stema de libros por el de folios reales. El sistema registral es

declarativo segrin dispone el numeral3008 del código civil para el Distrito Federaly

generá, entre.otrOs, el derecho de oponer el título ante tergeros, Si bien eS cierto que

la transmisión del derecho o la eficacia del acto no dependen de su inscripción's1

4.- EVOLUCIÓN EN LA DINÁMICA DEL INSTRUMENTO NOTARIAL.

En este capitulo, se estudia la evolución histórica del instrumento, en su regulación y

cOnformación material, así comO la evolución en la interuenCión del funciOnario

autOrizado. Por ellO, encontraremos nociones acerca del inStrumento, de las partes u

otorgantes, del notario y del protocolo'

para ATHIÉ CARRASCO, "...1a historia del notariado es la historia de la

transición del documento privado a la categoría de documento público, por la

interuención. ahora necesaria, de un oficial público, que lo jerarquiza al mismo con

su interuenc¡ón..."52

ATHTE CARRASCO da cuenta de antecedentes de documentos jurídicos que

contenlan contratación escrita en el año 2900 antes de Cristo, en el Derecho asirio'

con soporte de tablillas de arcilla. Aproximadamente a partir del siglo Vll A'C'' el

pergamino y el papiro empieza a sustituir la arcilla, Aparentemente en el período

5t pEREz FERNANDEZ DEL cA$TlLLo, Bernardo. "Derechg BPq¡sFa!..."1p' 101-102'
*;ilr6 bÁC{Ásbó, nr*¡"ñái". ;-¿jqú".s pato$
pt¡bi¡c¿ Ñota¡al:" Revisla Od Oerecnoffil Nohriado MexicanoA'C" Año

Vlü*tlo de 1S64, número 25, México D.F., 49 p'p.' p' 8'
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sargónida, se suscitaron ciefias características en la actividad de los escribanos que

muestran sorprendente similitud con las de épocas posteriores; por ejemplo, el

escribano conservaba el doCumento como depositario, y Sus elementos eran

uniformes, continuos e invariables: exposición de hechos, objeto de la operación

legal, nombres de los contratantes y testigos, sellos y fecha.

En Grecia, aunque se cuenta con pocos datos' ex¡dt¡¿ el síngrafe, un

documento con numerosos testigos y firmado por el escribano, de carácter ejecutivo.

pero posteriormente estos documentos se depositaron en archivos públicos donde

eran reproducidos por los funcionarios encargadOs, lo cual dio lugar a un

antecedente de lo que actualmente es la función notarial, particularmente la

expedición de testimonios autorizados.

Por lo que se refiere al antiguo Egipto, a partir del 332 A.C.' la

instrumentación negocial se llevó a cabo en dos tipos de papiros, uno interior

cerrado y otro abierto con reproducción auténtica del primero; a veces era firmado

por el escribano. Se puede inferir aquí un remoto origen de lo que actualmente

denominamos protocolo matriz y testimonio: en un documento llamado singrafonilax

redactado objetivamente y ante testigos se hacía constar el acto, y en diverso

denominado quirógrafo, la redacción era subjetiva por parte del otorgante pero lo

elaboraba el escribano. Desde el año 265 A.C., surgieron los funcionarios llamados

Ptolomeos, notarios de la época que conservaban el documento y expedfan copias a

los otorgantes y contaban con índices.s3

* ATHIÉ cARRAsco, Alejandro. op. cit., p.p. 10-11.
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NúñEZ LAGOS, en ta obra consultada, formula una breve descripciÓn de la

evolución del significado y utilización del término "instrumento"s, a través de

distintas etapas histÓricas. En el proceso romano canónico, existió la necesidad de

aplicar a la prueba testimonial la descripciÓn del instrumento según los textos de

Justiniano, En la época de los glosadores, Bartolo advierte que dicha acepción se

aplicaba al testimonio redactado previamente por escrito y no estrictamente al

testimonio de un testrgo, amén.de que no se utilizaba en procedimientos formúlarios

en los cuales el Juez no instruía el proceso.

La palabra instrumento también se refiere en ocasione$ como connotación de

pertenencia de una cose e incluso al legado de cosa específica. Asimismo, la

acepción instrumentO también se refiere a un dgcumento de Derecho privado,

inserto en un acta, documento administrativo o judicial, particularmente al

documentO que redactaba el magistrado haciendo constar la comparecencia de laS

partes. Para Justiniano, el término inClula la noción de documento de negocio

jurldico e incluso para denotar documentos sustancialmente ptlblicos'

Posteriormente. se llamó inStrumento a ".,.aquel dOcumentO que relativo a negociOS

jurídicos se redacta en forma pública"ss. En este momento ya se incluía la función

de redacción profesional del documento por parte del tabellio y su conversiÓn en

púbfico (actis insinuafro), primero ante el Juez, y en la Edad Media ante el notario'

Pero ATHIÉ CARRASCO, en cambio, opina que al tabellio todavla no se le puede

considerar notario, sino solamente profesional del Derecho, cuya función surgió a

instanCia de la costumbre imperial de contar GOn pers6nas que redactaban

* NUÑEz LAGos, op. cit., pp. 16-17
*'triÚñEzüéó-S, dp "ir, iip 16-18, citando a DE SARLO, Lu¡g¡. "ll=d=ogunnenlo assc!!q-di-I€p@!
o¡uiid¡Ci or¡vat¡. Studio de Diritio romano, Florencia, 1935, pp' 26-31 y 40-52'Neevia docConverter 5.1



diariamente los sucesos acaecidos, y que no es sino hasta el siglo lll de nuestra era

cuando el documento privado deja de reinar en el tráfico legal'56

BERNARDo PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLo refiere que la legislación

justinianea acerca de los tabettios puede considerarsé ya como una regulaciÓn

positiva del notariado, pues regula la actividad del funcionario, el protocolo y otorga

c.arácter de fidedigno al documento, asignando résponsabilidad al notario en easo de

ser declarado nulo el instrumento. Resalta aquí la existencia de reglamentación del

prqtocolo, pues se ordena que éste no sea cortado sinO que permanezca unido,

pues existen falsedades hechas constar en papel, ante lo cual se prefiere con$ervar

el protocolo.sT

El glosador Gotoferdo infiere que el hecho que motiva el otorgamiento de la

eSCritura es la comparecencia-audiencia de las partes ante el notario, y su fOrma, la

.publicación" es la esencia pública y auténtice del documento. Cuando el notario

sustituye al tabelión y en algunaS funciones al Juez, el acta se empieza a considerar

una subespecie del género instrumento. Bartolo secunda esta tesis.

Los otorgantes y autores del instrumento.- Históricamente, la posiciÓn de los

partes en la relación jurídica no ha s¡do siempre de igualdad. En la antigua Roma, y

tratándose de transmisiones de propiedad, el adquirente era el protagonista

principal, mientras que el enajenante asumía posición pasiva. Así ocurría en la

occupatio, en la cual el transmitente consentía la ocupación y apropiación de la cosa

por el adquirente. Este modelo siruió de base a la mancipatio, a la tnditio y a la in

sRtnlÉ cARRAsco, op. cit., p. 12.
s7 PEREZ FERNANDEZ... "Derecho Notarial...", p.p' 3-5
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lure cesslb. La forma era el elemento principal y el consentimiento devenía

secundario,

Relata BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO que en la

regulación Justiniana de lo's tabellios, ya existían fórmulas para el otorgarniento de

instrumentos, particularmente en los proemios *con invocaciones religiosas y

políticas- y previsibnes relativas al valbr probatorio. Un ejemplo de ello es el

siguiente: "En el año tal del imperio de tal sacratísimo Augusto'Emperador...Y

comiéncese inmediatamente con el favor de Dios desde la corriente primera

indicción, escribiéndose en ciefto modo así: En el año undécimo del imperio del

sacratísimo Augusto y Emperador Juniano, segundo año'después del consulado ¿e

Flavio Belisario, muy esclarecido varón, en el dla tantos de tales calendas..."58

Posteriormente, en la Edad Media, y a través de la strpu/aüb, la intervención

def transmitente contestando ciertas palabras era tan relevante que sin ello la

stipulatio era ineficaz. En este momento, la paridad de las pañes está adquiriendo

significación. lnclusive, al paso del tiempo se omitfa la pregunta y bastaba la

respuesta del transmitente, pasando a ser éste el protagonista de la transacción.

Estas fórmulas verbales se transmitieron al instrumento. La "carta" tenía solamente

un autor, aunque el acto fuera un acuerdo de voluntades y el documento tuviera más

de un compareciente. Aunque la carta la redactaba y firmaba el notario, él no podía

ser considerado su autor, Tampoco era aUtor unA de lag partes, sino cada parte

respecto de la otra, denominada destinatario. Respecto de la matricidad, ocurrla

algO interesante: nO Se redactaba Un sOlo documentO matriz, Sino dos document0s

cuyo destinatario opuesto respectivamente entre los contratantes. Esta doble

s pÉnez FERNANDEZ.,.'DereehalloHra!... ", p. 4
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elaboración deldocumento notarialtenía como finalidad que elnotario conseruaba la

imbreviatura, une especie de resumen del dOcumentO, y extendia y entregeba la

"charta" al destinatario, En esta charta se desarrollaba el clausulado de la

operación. El autor de ella era la pafte obligada y el destinatario lo era el adquirente

b acreedor. Desde el punto de vista histórico, el autor es la parte, pero no toda parte

es autora. El procedimiento completo de facciÓn del instrumento era como sigue:

1.- Iniciaba con la rogafio como elemento introductorio'

2.- Luego venía la audlencia, en la cual se entregaba ál notario o juez el pergamino

.en blanco. Los comparecientes manifestaban su voluntad, se entregaban sfmbolos

o se daban una palmada, el dinero y los títulos justificativob de la operación y el

notario redactaba la "charta". Una vez terminada y leída se les preguntaba si la

firmaban; af asentir, se debían cumplir algunas solemnidades: A\ la roborafio, se

trata de la presencia de los testigos, no para firmar, pues era uSUal que nO Supieran

hacerlo, sino como parte de la solemnidad ritual del acto, La actividad de los testigos

incluía lo siguiente: a) fesfrbus offerre, consistente en ofrecer la carta a los testigos

para que la conozcan; b) chaftam tangerc, el autor de la carta hace que los testigos

la toquen; Bl la manufirmatio, el autor firma la cafta, en actitud de juramento y

asienta una o tres cruces, luego de que el notario Se la ofrece pronunCiando

palabras solemnes. En ocasiones, el notario firmaba en lugar del autor, indicando a

quién correspondlan los signos; C) la manum ponaré, en la cual los testigos

jurando, ponen la mano sobre la cade y en Su caso la firman; Dl la complefio, es la

firma def notario; E'¡ la entrega at destinatario, que es poner la carta en poder de su

destinatario
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En la época del renacimiento del Derecho justinianeo, en Bolonia, de acuerdo

siempre con Núñez Lagos, $e "...crea el concepto de "instrumento prlblico" y el de

.protocolo", superando y absorbiendo el sistema de la doble redacciÓn' El

instrumento es único, y tiene idéntica redacción, de un lado para ambas partes, y de

otro, para original y copia...Ya Rolandino divide el "tenor del négocio" en "capítulos"

y "partes" . En cada "parte", se incluyen las obligaciones atinente$ a una "parte"

contratante primero, y a la otra después. "Evite el notario -dice Rolandino- con gran

cautela y en'la medida pÓsible, mezclar los pactos y convenios del uno con los del

otro (contratante). En la tercera parte, obligadas por vínculo común e igual ambas

pafies, el notario las ligará con bbligaciones mutuas y reclprocas, se pone el vínculo

de obligación mutua sobre ratificación, sobre pena y sobre conseCuencia de ésta"'5e

En el siglo XlV, se añadfa alfinal de los instrumentos la fÓrmula "Asl lo otorgÓ

Fulano ante los testigos...". Pero subsiste doctrinalmente la interrogación acerca de

si esta palabra "otorgó" es idéntica que la diversa fórmula "promete y otorga"' pues

si son del mismo significado, no existiría razón para diferenciarlas o enfatizarlas

respecto del aceptante, como se hacía en la práctica. En algunoS formulariOS, como

el de Gabriel de Monterroso, de 1579, tratánclose de actos traslativos de dominio, se

asentaba la palabra "otorgo" cuando se transcribian las declaraciones del

enajenante, y la palabra "aceptó" cuando el adquirente manifestaba consentimiento

de comprar.

En el siglo XVlll, aún persiste de manera clara la distinción entre otorgante y

aceptante, como se aprecia en la cartilla Realde carlos Ros, pero en ocasiones el

s NUñEZ LAGoS, op. cit., pp. 30-31,
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aceptante también asume obligaciones y promete, pero no otorga. Sólo en los casos

de permuta, se pueden encontrar dos otorgantes y dos aceptantes'

Es hasta la expedición de la Ley del 25 Ventoso del año 11, en Franc¡a,

cuando de manera formal y estiucturadá se logra una legislación históricamente

relevante desde la.óptica actual del notariado: se define al notario como funcionario

y exige la transóripción deltítulo delenajenante. Posteriormente, la Ley Orgánica del

Notariado EspañOl, de 1862, se considera comg una de las mejOres en cuanto a la

regulación del instrumento. Varios países.latinoamericanos siguieron este modelo.60

En México, luego de la expedición de diversas regulaciones relativamente

dispersas e incluidas en la legislación de los tribunales, se promulga, en la época del

segundo lmperio, la Ley Orgánica del Notariado y del oficio de Escribano, el 21 de

diciembre de 1865. Por primera vez, denomina "Notario" al fedatario encargado de

redactar instrumentos, y lo distingue con claridad del escribano, el cual es

identificado como funcionario judicial. 61 Respecto del instrumento notarial esta ley

limite la fe documental del notario a los actos extendidos en el protocolo, que era

cerrado y se formaba de papel sellado, El testo debía redactarse en idioma español,

sin abreviaturas ni guarismos, sin dejar huecos y con la prohibición de enmendar o

testar. salvando cualquier errata o adición al final del instrumento, antes de las

firmas y de la autorización. Esta ley sÓlo estuvo en vigor hasta 1867, pues el

gobierno juarista desconoció la legislación dictada por el emperador Maximiliano'

pero no así los actos otorgados ante notario en dicho perfodo. No obstante, el 29 de

noviembre de 1967 el presidente Juárez dictó la Ley Orgánica de Notarios y

m pÉRez FERNANDEZ..."Derechol{ot€rial .." p. s11.
" A;ü"1.;i" ü"o"¡oo c¿-rnor$e"retarlo de Ácuerdos", también fedatario prlblico y .autoriza" las

actuaciones judiciales dictadas Por el Jue?.
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Actuarios del Distrito Federal, que era muy similar a la expedida por el imperio'

Estableció sistema de protocolo abierto, encuadernable cada seis meses, con papel

sellado, y también sustituyó el signo real por el sello de autorizar. El notario, para

actuar, debfa auxiliarse de dos testigos. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLbO

opina que el código ruapoieOn y la Ley de Ventoso influyeron decisivamente en la.

legislación notarial mexicana del siglo XlX.62

El 19 de diciembre 1901, se promulga la Ley del Notariado, aplicable al

Distrito Federal y Tenitorios Federales. con ello inicia la era contemporánea del

notariado de la ciudad de México.

e pÉREz FERNANDEZ DEL CASTIILO, Bernardo. -El Notariado Mexicano en el Siglo XlX"' ed.

Porflla, Cotegio de Notarios de¡ Bistr¡to Federal. México, 2002, 35 pp., ver pp,20.35.
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CAP|TULO II. SU REGULACION EN LA LEY VIGENTE

-La regulación del instrumento notari'al en la Ley del Notariado pera el Distrito

Federal publicada el 28 de marzo ije 2000, puede estimarse comb prollfica,

extensa y detallada. Inclusive, ha servido como modelp.a una considerable

cantidad de legislaciones del país en la materia notarial' No obstante y como

toda obra humana, dicha ley es perfectible. A pesar de la adecuada regulaciÓn

'del 
inStrumento, no contiene una definiciÓn precisa de éste. Por ello, en este

trabajo recepcional, se incluyó en el capítulo inmediato anterior el'tema del

inStrUmento nOtarial en cuantg a su5 caracterfsticas y Su dinámica en el

transcurso de la historia. El presente capítulo versa sobre el análisis de la

regulación de los principales documentos notariales, las escrituras y las actas'

en cuanto a su contenido, estructura y dinámica, entendiendo ésta última como

un breve panorama de las leyes notariales anteriores a la del año 2000.

En el presente y en el siguiente capítulo, por motivos de redacción, las

referencias a "la Ley" deberán ser entendidas Gomo remisiones a la Ley del

Notariado para el Distrito Federal publicada el 28 de marzo del año 2000 en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal,

63
Neevia docConverter 5.1



{.. LAS ESCRITURAS.

A) CONTENIDO

El artíbulo 100 de la Ley del Notariado define a la escrÍtura de la siguiente

menera:

"Articulo 100.- Escritura es cualquiera de los instrumentos públicos

siguientes:

l. El original que el notario asienta en foliOS, para hacer constar uno o
más actos jurídicos y que firmado por los comparecientes, el Notario autoriza
con su sello y con su firma;

ll. El original integrado por lo siguiente:

a) Por el documento en el que el NOtario consigna uno o más actos
jurídicos y que deberá llenar las formalidades que este capítulo establece; ser
iirmado eh óaOa una de sus hojas y al final por los comparecientes y el Notario;
llevar el sello de éste en los expresados lugares y agregerse al apéndice con
sus anexo$. Hará mención de la escritura de la que forma parte y el o los folios
en los que se contiene la síntesis a que se refiere el inciso siguiente y,

b) Por la síntesis asentada por el Notario en los folios que correspondan,
en la que se señalen los elementos personales y materiales del O de los actos
consignados. Dicha sfntesis contendrá el número de hojas de que se compone
aSí cómo una relación completa de sus anexos, y una vez firmada por los
comparecientes será autorizada por el Notario con su sello y firma'"

De esta definición surge de inmediato la delimitación del contenido de la

escritura: uno o más actos jurídicos. Es éste, probablemente, el principal

elemento que carecteriza la distinción doctrinal entre escritura y acta notarial.

La escritura contiene actos jurldicos y el acta contiene hechos jurfdicos o

materiales. Esta distinción es la generalmente aceptada, aunque algunos

tratadistas no eStán plenamente de acuerdo Con ella, al señalar que en cuanto
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F

a la estructura de las escrituras y actas, la diferenciación pierde validez,

aunque no así respecto de su contenido.l GIMÉNEZ ARNAU sigue la opinión

del autor SANAHUJA, quien expresa que: "a) el instrumento enlaza el hecho a

la consecuencia jurídica inmediata o directa, porquq la voluntad del sujeto se

dirige precis'amente a provocer dicha consecuencia. b) O bien se limita a aislar

ql hecho, sin tener en cuenta de momento la consecuencia que se produce ex

lege y no ex voluntate. En el pririrei caso se produCe una e5gritura; en el

segundo, un acta. En la escritura el notario puede dirigir y conformar

legalmente la relación privada y da fe del consentimiento de las partes. En el

acta se limita a dar fe de la existencia del hecho, tal como Se realiza; A veces

declara la consecuencia jurídica que del miSmo se produce, pero no tiene

posibilidad ninguna de moldearlo."z De la definición que se analiza, se

desprende que la .legislación notarial del Distrito Federal ha recogido esta

distinción en la conceptualización y regulación de las escrituras.

En la escritura, pof tanto, el notario despliega una serie de funciones

más amplia que en las actas. Es redactor del documento, intérprete de la

voluntad de las partes y a$esor imparcial calificado, además de fedante y

autorizante.

La manifestación de voluntad es el rasgo esencial que deriva en el

contenido de las escrituras: en ellas obra un acto juridico, en el cual los

tVer pEReZ FERNANDEZ DEL CASTIILO, Bernardo- 
"Derecho Notarial", ed. Ponú3, 12r.

Ed., México, 2002,459 PP., P. 118.
t cilvtÉ¡¡ez'RR¡¡Áu, eiriqub. "Deracho l{otaria!1, Edit. Ediciones Universidad de Navarra s'4"
España,1976, p 409.
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comparecientes, por sí o en representación, se obligan, es decir, crean,

modifican o extinguen una relación jurídica.

Respecto de la posibilidad de facturar una escritura mediante la sfntesis

a la que se refiere la fracción ll del artículo 100 de la Ley del Notariado, es de

resaltarse que esta modalidad, poco frecuente tr'aSta donde yo conozco,

posiblemente obebeeca.a razonés prácticas, respecto de la cantidad de folios

que ocuparla el instrumento si se contuviera enteramente en el libro. La

sfntesis abre la posibilidad de enviar al apéndice el documento que contiene el

acto jurídico, firmado por los otorgantes y el notario, con las formalidades que

prevé la ley, y asentando los elementos personales y materiales del acto. En el

aspecto sustantivo, la elaboración de escrituras med¡ante síntesis pudiera

deberse a aquellas situaciones en las cuales las partes han convenido

previamente la elevación a escritura de un documentO privado, O bien, por

disposición de ley, la formalidad de la escritura deviene en requisito de validez

del contrato. Debe distinguirse en este caso, aquellos contratgs que sgn

cgngensuales pero las parteS pactan elevarlos a eSCritura, de aqUellos que

necesariamente revisten esta forma, pues en el primer caso, según opina

NúñEZ LAGOS, el otorgamiento de la escritura importa una obligac¡ón de

hacer, pero no constituye la obligaciÓn principal del contrato, pues la relación

jurídica había nacido antes de la facción del instrumento. En el segundo

supuesto, la escritura es una forma de ser del cOntrato, y acaso la única forma

de ser, documental y jurídiCamente hablando, comg ocurre, entre otros Cagos,

en eltestamento prlblico abierto, la hipoteca y ta compraventa de inmuebles en

66
Neevia docConverter 5.1



los casos no exceptuados por el aftículo 2317 del Código Civil para el Distrito

Federal.

Pero_si bien es cierto que la Síntesis puede obedecer a la existencia de estos

acuerdos previos entre las partes, Sea formal o no el documento preexistente a

. la escritura, esta circunstancia no es determinante para que el notario deCida

instrumentar mediante síntesis en lugar de. redactar en folios, pues las

convenciones anteriores al instrumento a las que hayan llegado las partes ni

impiden redactar el documento en folios, ni precisan a que se haga por síntesis.

Es común encontrar en las escrituras redactadas enteramente en folios, que el

notario fedante asienta que lOs comparecientes "...tienen prOpalado el contrato

de compraventa..." "han convenido en celebrar..." lo cual denota, de manera

inequívoca, la existencia de acuerdos anteriores a la comparecengia ante

notario, aunque éstos no Son recogidos en la redacción de la escritura ni se

opte por la síntesis.

Queda por tanto, pendiente de determinar si el documento al que se

refiere el inciso a) de la fracción ll del artículo 100 de la Ley del Notariado, es

decir, aquel documento que da lugar a la síntesis, puede ser de fecha anterior o

contemporáneo a esta última, y las razones de ello.

Esta dilucidación nos lleva a considerar el tema de los distintos tipos de

escrituras que pueden elaborarse, por lo que toca a las relaciones jurídicas

conten¡das en las mismas. Como ya se habfa anunc¡ado en el punto 2 del
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capítulo anterior de este trabajo, NtlÑEZ LAGOS3, al referirse a la distinciÓn

Éntre el plano del negocio jurídico y el plano del instrumento, distingue cuatro

tipos:

A) ESCRITURA CONSTITUTIVA.- Para los negocios jurídicos formales, la

escritura es su única forma de ser. En los actos consensuales, que no

requieren la formalidad de escritura, y existen pagtos anteriores entre las

partes, la discusión respecto del carácter constitutivo de la escritura adquiere

relevancia doctrinal, según dos ve,rtientes: 1.- S¡ en la escr¡tura se hace

referencia al dOCumento preexistente; 2.- En la esCritura no se hace referencia

alguna al documento previo.

En el segundo caso, estamos en presencia de una renovaciÓn

contractual, segrln la doctrina. La renovación contractual se verifica, entre otras

razones, por la intervención del notario en la facción del documento, por la

presencia de los otorgantes ante el fedatario y las referencias a su capacidad

naturel y civil. Los términos de la escritura dan fijación a la situación de la

relación jurídica contractual, sin que sea posible invocar los acuerdos

preexistentes que no consten de manera expresa en el instrumento. Tales

convenciones quedan como causa primaria del acto, pero de manera

extraprotocolaria, fuera del contenido del documento. TampOco valen como

interpretación del sentido de la voluntad. No llegan a materializarse en el

3 n¡UÑeZ LAGO$, Rafael. -Estud¡os de Dcteehq l{a!a Tomo ll, Editorial Artes Grállcae
Sofer, Madrid, España, 1S86, 908 pp., PP. 249-262'
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plano instrumental, quedan fuera de laS certificaciones notariales y de la unidad

de contexto del documento notariado.

B) ESCRITURA DE RECO.NOCIMIENTO DE 'RELACIONES

JURíDICAS.- $e refiere a.los casos en los.cuales la redacción y facción de la

escritura no conlleva la necesidad de dotar de forma a la manifestación de

voluntad, sino el reconocimiento de un resultado jurídico que continúa vigente.

No pueden verser sobre hechos, Sino sobre relaciones jurídicas. El

reconocir¡riento de hechos se efectuaría mediante acta y no pbr escritura. El

nOtario fedante recoge la voluntad de las partes, aun sin que Se expreSe la

causa anterior de ésta. Es extáriorizaciÓn de voluntad porque constituye

relación jurídica, y no una expresión de hechos, pues éstos no conducirían a tal

resultado. Por tanto, no son manifestación de verdad, pues la veracidad o

falsedad de lo asentado no tiene relevanCia en el instrumento: por el contrario

sí la tiene el reconocimiento de la obligación que se consigna en ella. Tampoco

debe cOnfundirse COn la elevaCión a esCritura de documentos privados, pue$

ésta es tipo distinto de escritura: la obligación nació con el documento que se

eleva. En el recono6imiento, si bien es cierto que le antecede una Gausa, no se

insertan ni transcriben documentos ni contratos.

Desde la óptica de la teoría de las obligaciones, la escritura de

reconocimiento puede Constituir una novaciÓn, partiCUlarmente en aquello que

sea incompatible con la relación juridica causal. Produce también el efecto de

interrumpir la prescripción y otorga carácter ejecutivo a la obligación

reconocida, por constar en tltulo notarial. Otra consecuencia es la posib¡lidad

69
Neevia docConverter 5.1



de traficar el documento, preconstituir prueba y, por supuesto, brindar eficacia

plena a las declaraciones vertidas'

c) ELEVACTÓN A ESCRITURA PIJBLICA DE DOCUMENTOS

PRIVADOS.- Esta niodalidad de escritura permite convertir un documénto

privado en documento público. La manifestaciÓn de vOluntad al elevar a

escritura el título privado, implica el reconocimiento pleno del contrato privado,

pero sin novación. Aunque de hecho, en este tipo de otorgamiento el acto de

manifestar la voluntad también impcirta el reconocimiento de firmas y del

documento, el contenido de este tipo de escritura no es éste, pues entonces se

caracteriiaría como protocolización de documento privado. Lo reconocido es el

contrato celebrado, de aquí la necesidad de que a la elevación a escritura

comparezcan las mismas partes o sus representantes, y en su caso' los

herederos.

Ahora bien, e| documento privado que ya fue e|evado a escritura, pierde

eficacia jurídica. Y ello es asf debido a que, como ya se asentó, la materia del

reCOnocimiento eS el contrato, el acto Constante en título privadO, y no el

documento. Con la elevación, el acto subsiste, ahora en un nivel jurídico

superior como documento público, y el documento, como mero continente,

desaparece delrango de la eficacia legal.
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Los doctrinarios MEYER y MOSSA, citados por NÚÑEZ LAGOS,4

consideran el documento elevado como documento probatorio del privado,

cuando coincide en todos sus términos con éste, porque la intenciÓn de las

partes no es volver a contratar, sino obtener prueba del primero. En el caso de

que el textO de la escritura sea diverso al documento privado, 
.el 

acto e's

dispositivo en lo que diverja, por novación, pues se verifica la-voluntad de

volver a contratar. Pero si la diferencia no es querida, entoncás hay ineficacia

por error reSpecto del primer documento. Según Candian, la novación se da

sólo si los otorgantes tienen la voluntad de sustituir el contrato original con el

que se eleva a escritura, conllevando además el reconogimiento recíproco,

Carnelutti enfoca el problema desde el ángulo de la intención y naturaleza de

las declaraciones: si en la elevación hay declaración de verdad, es prueba del

primer contrato. Si es declaración de voluntad, no sirve cOmo medio probatorio,

pues se ha concluido la nueva forma del contrato y, por la intención, hay

asimismo un nuevo contrato, especialmente en los siguientes casos:

a) si el segundo contiene una nueva redacción en su totalidad;

b) si contiene mutaciones:

c) si da fuerza ejecutiva al anterior que no la tuviere; y

d) si el nuevo pretende ser, por intención de las partes, la frjación jurídica

del primero, pero ateniéndose en todo al que se elevó.

Et cuarto tipo de instrumento que distingue ¡lÚÑgZ LAGOS es la

protocolización de documentos privados, la cual se analizará en el siguiente

nUmeral de este Capltulo, pOr tratarse de Un acta notar¡el y no de Una escritura.

l NUÑEZ LAGO$, op. cit., p.268.
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B) ESTRUCTURA

, La estructura de las escrituras viene determinada, casi en su totalidad,

por el aftículo 102'de la Ley del Notariado, que para mejor comprénsión

conviene transcribir:

"Artículo 102.- El Notario redactará las escrituras en español, sin
perjuicio de que pueda asentar palabras en otró idioma, que sean
generalmente usadas como términos de ciencia o arte determinados, y
observará las reglas siguientes:

l. Expresará en el proemio el lugar y fecha en que se asiente la escritura,
su nombre y apellidos, el número de la notaría a su cargo, el acto o actos
contenidos y el nombre del O de los otorgantes y el de sus representados y
demás comparecientes, en su caso;

ll. Indicará la hora en los casos en que la Ley asf lo ordene y cuando a
su juicio sea peftinente;

lll. Consignará los antecedentes y certificará haber tenido a la vista los
documentos que se le hubieren presentado para la fOrmación de la escritura;

lV. Si se tratare de inmuebles, examinará el título o los títulos
respectivos; relacionará cuando meno$ el último título de propiedad del bien o
del derecho objeto del acto contenido en la escritura y citará los datos de su
inscripción en el Registro Público, o señalará, en su caso, que dicha escritura
aún no está registrada;

V. En los títulos o documentos presentados o exhibidos al Notario con
motivo de la constitución, enajenación, gravamen o liberaciÓn de la propiedad
de inmuebles o de derechos reales, al margen de la descripción de la finca o
fincas o derechos objeto delcontrato, o alpie deldocumento, pondrá el Notario
autorizante de la nueva operación certificación respecto de la transmisión o
acto de los referidos de que se trate, con la fecha, su firma y su sello. Cuando
fueren varios los bienes o derechos será suficiente COn poner una SOla nota al
pie deldocumento;

Vl. Los documentos exhibidos al Notario para la satisfacciÓn de
requisitos administrativos y fiscales, deberán ser relacionados;
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Vll. Si no le fuese exhibido el documento que contenga los antecedentes
en original, el Notario podrá imponerse, por rogación de parte y bajo su

respon-sabilidad y criterio notarial, de la existencia de documentos o de asientos
que obren en árchivos y registros públicos o privados y que tutelen a su

entender la certidumbre oápaiiencia jurídica necesarias para hacer la escritura.
De ello hará menciÓn el instrumento;

Vlll. .No deberá modificarse en una escritura la des'cripción de un

inmueble, si por una mbdificación se le agiega un área que n-o le corresponde
conforme a sus antecedentes de propiedad. La adición podrá ser hecha si .se
funda en una resolución o diligencia judicial, o en una orden o cOnstancia
administrativa que provenga áe autáridad co¡petente. Por el contrarío,

cualquier error áritmético máterial o de transcripción que conste,en asientos o

instrümentos registrales sf podrá rectificarse mediante escritura, sin los

requisitos señalados, teniéndose esto en cuenta para que el Registro haga
poiteriormente la rectificación correspondiente en términos del'CÓdigo Civil en

Ll asiento respectivo. En todo caso el Notario asentará expresamente el haber

efectuado dic'ha rectificación por la rogaciÓn de parte pudiendo expresar las

evidencias que le indujeron a efectuarla;

lx. En las protocolizaciones de actas que se levanten con motivo de

reuniones o asambleaS, se relacionarán únicamente, sin necesidad de
transcribir, o transcribirán los antecedentes que Sean necesarios en concepto
del Notario para acreditar su legalconstitución y exi$tenc¡a, así como la validez
y eficacia ¿b los acuerdos respectivos, de conformidad con su régimen legal y

óstatutos vigentes, según los documentos que se le exhiban al Notario.

En caso de duda judicial eStá deberá ser sobre la situación jurídica_ de

fondo de existencia o nó de dicha acreditación en el plano de los derechos

subjetivos y no por diferencias de criterio formales sobre relación o

kanicripcióñ. En este caso, sobre dichos antecedentes y dicha acreditación, la

carga de la prueba corresponde a quien objeta la validez de los actos

contenidos en el documento;

X. En caso de urgencia, a juicio del Notario, los interesados podrán

liberarlo expresamente en la escritura de tener a la vista alguno de los

documentos antecedentes;

Xl. Al citar un ingtrumento pasado ante otrO NotariO, expreSará el nombre

de éste y el número de la notaría a la que corresponde el protocolo en que

consta. ásí como el número y fecha del instrumento de que se trate, y en su

caso, su inscripción en el Registro Público;

xll. Redacterá ordenadamente las declaraciones de los

comparecientes, las que en todo caso se considerarán hechas bajo protesta de

decii verdad. El Notario les enterará de las penas en que incurren quienes

declaren con falsedad;
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Xlll. Consignará el acto en cláusulas redactadas con claridad, concisión
y precisión jurídiia y de lenguaje, preferentemente sin palabras ni fórmulas
inútiles o anticuadas;

' 
xlV. Designará con precisiÓn las cosas que sean objeto del acto, de tal

modo que no puedan confundirse con otras, y si se tratare de bienes
inmuebles, determinará su naturaleza, ubicación, colindancias o linderos' y en
cuanto fuere posible sus dimensiones y extensión superficial;

xV. Determinará las renuncias de derechos que loq otorgantes hagan
válidamente conforme a su voluntqd'manifestada o las conseguencias del acto,
y de palabra, subrayando sqr existencia, explicará a los-otOrgantes el sentido y

Lfectos jurídicos de las mismas; cuidando proporcionar, en el caso de pérsonas
que recientemente háyan cumplido la mayoría de edad, o de cónyuges que pof

su situación pudieran requerirla, y en general, de grupoS Sociales vulnerables,
una nlayOr explicitación oral de sus términoS y conseguencias, y respondiendo
todo cuestionamiento al resPecto;

, XVl. Dejará acreditada la personalidad de quien comparezca en
representación de otro o en ejercicio de un cargo, por Cualquiera de los
siguientes medios:

a) Relacionando o insertando los documentos respectivos o bien
agregándolos en original o copia cotejada al apéndice haciendo mención de
ellos en la escritura, o

b) Mediante certificación, en los términos delartículo 155 Fracción lV de
esta Ley.

En dichos supuestos los representantes deberán declarar en la escritura
que sus representados son cgpaces y que la repreSentación que ostentan y por

lá que actúan está vigente en sus términos. Aquellos que comparecen en el
ejercicio de un cargo protestarán la vigencia delmismo;

XVll. Cuando se presenten documentos redactados en idioma distinto al
español, deberán ser traducidos por un perito reconocido_ como tal por

auioridad competente del Distrito Federal. El Notario agregará al apéndice el
original o copia cotejada del documento con su respectiva traducción;

xvlll. Al agregar al apéndice cualquier documento, expresará la letra o el

número que le corresponda en el legajo respectivo;

xlx. Expresará el nombre y apellidos pAterno y materno, nacionalidad,
fecha y lugai Oe nacimiento, estado civil, ocupación y domicilio de los
otorgarttes, y de sus representados, en $u caso. $ólo que la mujer casada lO
pida] se agrágará a su nombre y apellidos, el apellido o apellidos paternos del
inarido. eñ ei caso de extranjeros pondrá sus nombres y apellidos tal como
aparecen en la forma migratoiia coirespondiente. El domicilio se anotará con

niención de ta población, el número exterior e interior, en su caso, del
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inmueble, el nombre de la calle o de cualquier otro dato que precise la dirección
hasta donde sea posible. Respecto de cualquier otro compareciente, el Notario
hará mención también de las mismas generales, y

XX. Hará constar bajo su fe:

a) Su.conocimiento, en ceso de tenerlo o que se aseguró de la identidad
de los otorgantes, y que a su juicio tienen capacidad;

b) Que hizo saber a .los otorgantes el derecho que tienen de leer
personalmente la escritura y de que su contenido les sea explicado por el
Notario;

' c) Que les tue leída la escritura a los otorgantes y a loi testigos e
intérpretes, o que ellos la leyeron, manifestaron todos y cada uno su
comprensión plena;

d) Que ilustró a los otorgantes acerca del valor, las consecuen8ias y
alcance legales del contenido de la escritura cuando a su juicio asf proceda, o
de que fue relevado expresamente por ellos de dar esa ilustración, declaración
que asentará;

e) Que quien o quienes otorgaron la escritura, mediante la manifestación
de su conformidad, así como mediante su firma; en defecto de ésta, por le
impresión de su huella digital al haber manifestado no saber o no poder firmar.

En sustitución del otorgante que no firme por los supuestos indicados,
firmará a su ruego quien aquélelija;

0 La fecha o fechas en que se firme la escritura por los otorgantes o por
la persona o per$onas elegidas por ellos y por los testigos e intérpretes si los
hubiere, y

g) Los hechos que el Notario presencie y que guarden relación con el
acto que autorice, como la entrega de dinero o de títulos y otros.

Las enajenaciones de bienes inmuebles y la constitución o transmisiÓn
de derechos reales a partir de la cantidad mencionada en el CÓdigo Civil al
efecto, así como aquellos actos que garanticen un crédito por mayor cantidad
que la mencionada en los artículos relativos del CÓdigo Civil, deberán de
constar en escritura ante Notario, salvo los casos de excepción previstos en el
mismo."

De este numeral se desprenden, de manera primordial, las siguientes

partes o capltulos de una escritura: el proemio, los antecedentes, las

declaraciones, las cláusulas, la personalidad, los generales y las

75
Neevia docConverter 5.1



certificaciones. Es relevante mencionar que este artfculo no contempla la

autorización de la escritura, ya que ésta se encuentre regulada en los artículos

1 09 al 1 17 de la Ley,

Ineludible resulta presentar de manera detallada el contenido de cada

capitulo de una escritura, no sólo para efectos expositivos, sino inclusive para

relacionarlos con otros dispositivos le.gales de la misma Ley del Notariado y de

otros ordenamientos legales:

t

EL PROEMIO.- Contiene {o siguiente:

1.- El lugaren que se tira el instrumento.- Aunque este elemento del proemio,

pudiera parecer obvio, su asiento resulta definitorio frente a las prohibiciones

que inhiben a un notario y a la validez del instrumento. El afiículo 34 de la Ley

del nOtariado prOhibe a los notarios ejercer funciones o establecer oficinas

fuera del ámbito territorial del Distrito Federal. El artículo 162 fracciones I y lll

sancionan con nulidad del instrumento la circunstancia de que el nOtario no

tenga expedito el ejercicio de Sus funciones en el mgmento de actuar, O bien, si

el instrumento se autOriza por el notario O Se firma por las partes fuera del

Distrito Federal:

"Articulo 34.- Corresponde a los Notarios del Distrito Federal el ejercicio de
funciones notariales en el ámbito territorial de la entidad. Los Notarios del
Distrito Federal no podrán ejercer sus funciones ni establecer oficinas fuera de
los lfmites de éste. Los actos que se celebren ante su fe, podrán referirue a
cualquier otro lugar, siempre que se dé cumplimiento a las disposiciones de
esta Ley."
"Artlculó 162.- El instrumento o registro notarialsólo será nulo:
l. Si el Notario no tiene expedito eiejercicio de sus funciones en el momento de
su actuación;
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lll. $i fuere firmado por las partes o autorizado por el Notario fuera del Distrito

Federal:"

Considero que la fracción lll del artículo 162 se refiere exclusivamente a

la hipótesis en la cual las partes firman y/o el notario autoriza el instrumento

fuera del territorio del Distrito Federal. Y en cambio,la fracción I se remite a la

posibilidad de que un notario actúe como talfuera del Distrito Federal, aunque

su actuación no implique la firma o la autorieación del instrumento' En este

caso tainbién se provoca la nulidad del instrumento. Es importante resaltar en

e$te punto que la prohibición a los notarios descrita en el artículo 34 de la Ley

no se debe éntender extendida a aquellas actuaciones que el notario hace

como tal, pero no implican la facción de un instrumento ni la dación de fe. Tales

actuaciones del notario serfan, ejemplificativamente: solicitar inscripciones de

instrumentos en registros públicos, rendir avisos, presentar declaraciones'

obtener certificados, autorizaciones o constancias. El propio aftículo 34

establece que lOs actos a los que se refiera un inStrumento pueden referirse a

cualquier otro lugar que no sea el Distrito Federal, si se cumple con la ley de

esta entidad. Aprecio que ello faculta al notario a realizar todos aquellos actos

tendientes a cumplir los requisitos administrativos y fiscales del instrumento

que tiró referido a lugar distinto al Distrito Federal, sin que ello importe violación

al artículo 34 ni signifique causa de nulidad de aquel. No obstante, sería

deseable que las legislaciones notariales señalaran expresamente la excepción

a la prohibición de los notarios de actuar fuera de la entidad federativa en los

casos descritos, pues la falta de explicitación de esta circunstancia, genera

justamente la necesidad de interpretar que tal prohibición no es aplicable en los
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supuestos mencionados, atendiendo además a lo dispuesto en el artículo 121

Constitucional, fracción l.

El lugar de tiraje del instrumento deviene importante por dos cuestioñes

más, por lo menos: la determinación del Derecho aplicable en cuanto a la foima

del acto, y la determinación del cumplimiento de obligaciones.' En el segundo

congreso de la unión lnternacional del Notariado Latino, se acordó lo

siguiente: "De acuerdo con la regla /ocus regit actum, el documento notarial

formalizado con arreglo A la ley del lui¡ar de su celebraciÓn será considerado

válido en los demás países en cuanto a su forma y autenticidad. Las cuestiones

que se susciten acerca de la validez o nulidad formal del documento notarial

deberán resolverse conforme a la referida ley del lugar de su celebración"'$

Ahora bien, de conformidad con las reformas al artículo 18 de la Ley,

publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2004' se

establece una causa de nulidad de los instrumentos que se tiren en

contravención a las regulaciones de tel precepto:

,,Artículo 18.- únicamente los Notarios del Distrito Federal otorgarán las

escrituras en las que intervengan las autoridades y organismos de vivienda del

Distrito Federal, y de la FedJración, cuando éstos actúen respecto de algún

inmueble ubicado en eSta entidad. En todo caso, reCibidas las instrucciones

correspondientes por el colegio, éste turnará a sus miembros dichos asuntos
por estricto orden y con apego a la equidad.

Los instrumentos que se autoricen por Notario no. designado en

cumplimiento al orden estrilto a que se refiere el párrafo anter¡or, serán nulos'

en los términos de la fracción ll del artículo 162 de esta ley'

s pEREz FERNANDEZ DEL CASTILLo, Bernardo. "Dereeho lNolalellpp' 231-237 -
''pEiiEz r eriñ-Áñólz 

-oel 
En-sii L tci, eem a,oo.@, ses u nd a

edición. ed. Po¡nla, México, 2001 , ?25 pp ' p' 41,
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t

2.- La fecha de tiraje del inStrumento,- Relevancia especialtiene la fecha

de tiraje, tanto para fijar la temporalidad del acto jurídico como para determinar

la fecha límite para la autorieación preventiva del instrumento, que es de 30

días naturales contados a partir de'aquélla. El incumplimiento de esta

temporalidad deriva en la imposibilidad de que la escritura surta efectos

jurídicos, como lo prevé el artículo 116 de la Ley.

3.- Los nombres y apellidos del notario y el número de la notaría.a su

cargo.- Este elemento es trascendente en tanto qUe atribuye la paternidad del

instrumento al notario que lo tira. Ello incluye también, para el lector del

documento notariado, el conocimiento pleno de la formalidad del acto y de la fe

priblica que lo envuelve. De igual manera, la mención del autor del documento

en el proemio permite apreciar, en algunos casos excepcionales, el

cumplimiento de las reglas para proceder a la autorización preventiva y

definitiva del instrumento, pues en los casos de los artfculos 114 y 115 de la

Ley, cuando la escritura es firmada por un notario y puede ser autorizada

preventivamente por su asociado o suplente, siempre que alguna o algunas de

las partes hayan firmado ante el primer notario y éste haya puesto la razón

"ante mf" y su firma. En este m6mento, puede tener lugar Ia intervención del

suplente o asociado, haciendo conster los motivos de la misnta y haciendo

suyas las ceftificaciones que son posibles de apropiamiento, que son todas

menos la lectura del instrumento y las referencias de conocimiento y capacidad

de las partes, pues evidentemente tales hechos no pueden certificarse por el

suplente o asociado, al no haber sido percibidos por é1. Por otra parte, luego de
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la intervención en

instrumento, existe

instrumento.

autorización preventiva del notario que no tiró

posibilidad de que éste autorice definitivamente

Todo lo anterior puede sei precisadO en el análisis de un documento

notarial, por el anuncio contenido en el proemiO respecto del notario que lo tira.

4.- EL ACTO O ACTOS CONTENIDOS.- Es elemento identificatorio

inequívocO del contenido de la escritura, resultado'definitivo, aunque enunciado

en el proemio, de la labor previa de análisis, consejo, asesoría e interpretaciÓn

del notario de la intención y voluntad de las partes, del objeto del negocio y de

todos los factores concomitantes a la celebración del acto.

5.. NOMBRE DEL O DE LOS OTORGANTES Y EL DE SUS

REPRESENTADOS Y DEMÁS COMPARECIENTES, EN SU CASO.- ESIC CS EI

elementO perSonal de la eSCritUra. El notariO debe hacer Cgnstar si cgmparecen

pgr su propio dereChO, o en representación de otra persona, y generalmente el

carácter O motivo con el Cual comparecen a otorgar el instrumentO: "como

comprador", "a otorgar poder", etc. Los "demás comparecientes" pueden ser'

en los casos que la propia Ley del Notariado u otro ordenamiento legal lo exija,

los testigos, intérpretes, traductores y quienes firmen a ruego delque no sabe o

no puede haceflo. ComO ejemplo de ello pueden mencionarse los casos

previstos en los artlculos 106 y 107 de la Ley del Notariado, cuando algún

otorgante es sordo o no conoce el idioma español, y el caso del testamento

priblico abierto, cuando el notario o el testador requieren la presencia de

la

la

el

el
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testigos, y Cuando el testadOr eS sordo o ciego, o no puede o sabe leer O firmar.

Tratándose de testamento público cerrado, cuando el testador o uno de los

testigos no puede firmar. Así lo disponen los numerales 1513, 1514, 1516 y

1517, 15?2, 1523, 1527, 1528 y 1529 del CÓdigo Civil paia el Distrito Federal.

El articulo 1834 del mismo ordenamiento regula los caso's de la firma a ruego

en el otorgamiento de contratos.

6,- INDICACIÓru OE LA HORA EN LOS CASOS EN QUE LA LEY LO

ORDENA Y CUANDO A JUICIO DEL NOTARIO SEA PERTINENTE.- Uno de

loS CaSos en los Cuales la Ley exige elasiento de ta hora de OtOrgamiento, eS el

testamento prlblico abierto, por disposiciÓn del artículo 1512 del CÓdigo Civil

para el Distrito Federal. En cualquier otro caso, el notario puede asentar la hora

si estima que ello es prudente,z

LOS ANTECEDENTES,- Contienen lo siguiente:

1.- MENCIÓN DE LOS ANTECEDENTES DEL ACTO JURÍDICO,- EI

notario relaciona, de forma lógica y generalmente cronológica, los

antecedentes del acto que se está celebrando en Su presenCia. Tales

antecedentes pueden referirse a títulos de propiedad, constituciones de

derechos reales, constituCión de personas morales, lotificaciones'

expropiaciones, constitución de fideicomisos, resoluc¡ones judiciales, contratos

privados, etC. Estos antegedentes otorgan coherenCia a la redacción del

7 Considero que no serla gravoso en la redacción del instrumento asentar le hora de
otorgamiento, y ello abonarlala autenticidad del mismo en el aspecto relat¡vo a la firma de los
oto{antes en- presencia del notario en la fecha que se ¡ndica, tantas veces impugnada
inútilmente en los tribunales.
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clausulado, al tiempo que provocan la certidumbre acerca de la disposición de

derechos que se efectúa en el instrumento, pues el notario está efectuando el

análisis de la titularidad de los mismos. I

2.- CERTIFICACIÓN 
.DE 

TENER A LA VISTA LOS DOCUMENTOS

PRESENTADOS PARA LA FORMACIÓN DE LA ESCRITURA.- ESIA

certificación generalmente se asienta en el capítulo de certificaciones de la

escritura y no en los antecedentes, ello por economla de redacción, pues de no

ser así, el notario se vería forzado a incluir varios capítulos de certificaciones. e

Si el documento presentado estuviere redactado en idioma distinto al español,

deben ser traducidos por perito reconocido por la autoridad competente y el

documento debe agregarse al apéndice con la traducción incluida. Así lo

ordena la fracción XVlldel artículo 102 de la Ley.

3.- EXÁMEN DE TíTULOS DE PROPIEDAD O DEL DERECHO

OBJETO DEL ACTO.- Este exámen, si bien no constituye exactamente una

parle de la redacción de antecedentes, sideviene en actividad fundamental del

notario latino, perito en Derecho, altamente calificado, que interuiene de

manerA trascendente en la conformación del instrumento. ES afoftunada la

redacción de la fracción lv del artículo 102 de la Ley, pues constriñe alfedatario

I NúNEZ LAGOS opina que al transcribir los antecedentes, el notario autorizante del nuevo
instrumento debe hacer constar que lo no transcrito no se opone ni modifica lo transcrito.
Aunque ello pudiera pttrecer excesiuo, estoy de acuerdo con esta opiniÓn. Cfr. NUÑEZ LAGOS,

fiafael, op. Cit., pp.40-41.
e Me parhe que-se encuentra poco explorado, desde el punto de vista doctrinal, el valor de
estas certificaciones. Es frecuente que al exhibir un instrumento, particularmente ante
autoridades administrativas, éstas exijan la presentaclón de los testimonios de los instrumentos
antecedentes, restando todo valor al hecho de que un notiario ya los tuvo a la vista y certificó
esta percepción sensorial, bajo su responsabilidad y sobre todo, bajo su fe.
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a realizar un análisis del título o del derecho objeto del acto, lo cual implica

responsabilizar al notario autorizante del contenído jurídico de la escritura.

. 
4.- CITACIÓN DE LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS

'EN 
EL REGISTRO PTJBLICO DE LA PROPIEDAD O SEÑALAMIENTO DE NO

ESTAR INSCRITOS.- Aprecio este elemento como un subrogaf,o del exámen

del título, que tiene valor al men6s en dos aspectos: primero, apOrta claridad

sobre la situación registral del derecho, con las Gonsecuencias de publicidad y

oponibilidad inherentes al sistema registral del Distrito Federal, y segundo,

genera información práctica para el registrador que tendrá a cargo la

inscripción del testimonio del nuevo instrumento que se está tirando.

5._ CERTIFICACIÓN DE TRANSMISIÓN O ACTO DE LA

CONSTITUCIÓN, ENAJENACIÓN, GRAVAMEN O LIBERACIÓN DE LA

PROPIÉDAD DE INMUEBLES O DE DERECHO$ REALES.- ESIE EICMENTO NO

significa una parte del capítulo de antecedentes, sino una actividad

extramaterial al instrumento, consistente en que el notario asienta en los títulos

que le son exhibidos, de haberse realizado la operación o acto que constituye,

tranSmite, grava o libera derechos reales. Prevención implícitamente destinada

al posible tráfico posterior del documento, a fin de que el receptor del mismo'

ajeno a la nueva escritura que se está tirandO, se percate de la existencia de un

nuevo acto que modificó o extinguió el derecho contenido en eltítulo. Resulta

evidente, por otra parte, que esta cert¡f¡cación debe asentase luego de que se

autorice la escritura.
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6.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS PARA LA

SATTSFACCTóN DE REOUISITOS ADMINISTRATIVO$ Y FISCALES.- El

notario debe relacionar loaS avisos, manifeStaciones, declaraCiones'

constancias, autorizaciones, certificaciones.y demás dOCumentos que resulten

neiesarios en el nuevo ingtrumento, para SatiSfacer requisitoS fiscales y

administrativos. En algunos ocasioRes, las leyes fiscales y administrativas

exigen la transcripción del documento, y en otros exigen Su elevaCión a

cláusula. Surgen así los ejemplos del Certificado de Zonificación para Usos del

Suelo Específicos, el pernriso de la Secretaría de Relaciones Exteriores paÍa

constitución de personas morales, y el aviso que preve el artículo número 49,

antes 38, detCódigo Financiero para el Distrito Federal. 10

7,- IMPOSICIÓN DE LA EXISTENCIA DE DOCUMENTOS O ASIENTOS

QUE OBREN EN REGI$TROS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE TUTETEN I-A

cERTIDUMBRE JURIDICA NECESARIA PARA HACER LA ESCRITURA..

Previsión de extrema importancia plasmada por primera vez en la actual Ley,

que sienta las bases para la posible solución ante el eventual caso de pérdida

de matricídad de un instrumento antecedente o de una inscripción registral, o

de cualquier otro documento que no pueda ser presentado por los

comparecientes al notario. Si bien es cierto que lo ideal es que un notario latino

jamás deba acogerse a esta fracción, en los casos que asi resulte necesArig,

10 Estimarfa prudente que la Ley del Notariado, asf como las leyes que rigen el acto contenido
en la escrituia, o las leyes fiscaÉs y adm¡nistrativas aplicables, señalaran la obligac¡Ón expresa
del notario de agregar al apéndice del instrumento los documentos que Eoportan
autorizaciones, permisbs, licencias, etc., y si debe hacerse en original o aopia' Pues
actualmentg esta s¡tuac¡ón se encuentra regiáa por la práctica notarial, la cual en la generalidad
es muy prudente, pero considero inconúeniente la posib¡l¡dad de que se ¡nterprete que

determ¡nado Clocumento no debe agregarse at apéndice de manera necesaria Por no Preverlo
expre$a y expllcitamente ningún ordenamiento legal.
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I

esta disposición legal aporta et medio adecuado para solventar la posible

ausencia o pérdida de archivos. 1r

8.- LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD PARA EL NOTARIO DE

TENER A LA VISTA ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS ANTECEDENTES.-

Este dispositivo legal, a mijuicio, debe ser aclarado para limitar los casos en

Its cuales os otorgantes pueden ejercer esta facultad de liberación a. favor del

nOtario, pues en algunos casog esta práctiCa pudiera constituir incluso una

posible contradicción con los postulados del notariado latino. Liberar al notqrio,

por ejemplo, de la responsabitidad de tener a la vista el título de propiedad del

enajenante de derechos reales, podría comprometer gravemente la titularidad y

la calidad del derecho objeto de la disposición' Queda claro que el notario no

incurre en responsabilidad y el adquirente está aceptando esta situaciÓn, pero

surge la duda acerca del cumplimiento de algunas funciones esenciales del

notario, como el exámen de títulos y constancias que justamente son el

sustento de la declaración de voluntad, e incluso de algún elemento de

existencia del acto jurídico o de las condiciones que guarda el derecho objeto

de la operación, por ejemplo la existencia de algún gravamen o limitación de

dominio. 12

tt Creo que esta fracción del articulo 10? abre la puerta a un elaboración doctrinal extensa y

soportadá, para enfrentar las conductas ilfcitas o de negligencia en los. archivos ptlblicos y
privados qub derivan en pérdida de documentación. La pérdida, de matricidad de un documento
iebe encontrar $oluc¡ón iegat, bien sea mediante la val¡dación judicial de indicios. celiflcados de
su anterior existencia, comb pueden serlo los apéndices, fndices y los testimonios expedidos'
las constancias de inscripc¡ón que sean auténticas, las declaraciones y avisos que hubieren
s¡do presentados ante autoridades administraüvas y fiscales, y Por $uPuesto, mediante la
vafidjción de copias electrónicas del instrumento. No es materia de este trabajo e$te tema'
pero lo aprecio de urgente análisis.
It¿Cáuri" me.¡or esia tiberac¡ón de responsabilidad si los otorgantes o el.notario, dejaran a
sal*vo los derechos de terceros que derivaran de la falta de exhibición de algtln documenb' y se
tomara razón de ello en el RegísFo Público de la Propiedad?
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9.- CITACIÓN DE INSTRUMENTOS PASADOS ANTE OTRO

NOTARIO.- Este elemento se circunscribe en el ya descr¡to en este texto con

los números 1 y 2, relativos a la consignación de antec'edentes y exámen de

títulos. La fracción Xi del artículo 102 de la Ley, precisa que ante una citación

de este tipo, debe señalarse el nombre del notario, el número de la notaría, el

número y fecha del instrumento y en su caso la inscripdión "niu el Registro

Público. Tales menciones aportan dos tipos de valor: la.coherencia jurídica de

los antecedentes y el efecto práctico parp la eventual localización del

instrumento antecedente. 13

10.- ANEXIÓN DE DOCUMENTOS AL APENDICE.- CAdA dOCUMCNIO

agregado a la carpeta apéndice, debe ser relacionado señalando

expresamente que se agrega bajo el número o letra que le corresponda.

13 En m¡ experiencia trabajando en un archivo notarial, conozco sobradamente.la imPortaflcia
que reviste la citación coriecta de los antecedentes. Existió la práctica, _particularmente de la
década de los año$ cincuentas y anter¡ores, de c¡tar solamente la fecha de la escritura
antecedente, el nombre del notario que la tiró y los datos de inscripción._Al Paso del t¡emPo y
ante el crec¡miento exponencial que ha sufrido el archivo notarial del Distrito Federal' tales
referencias han devenido insuficientes para la ubicación expedita de un documento. La
orgánización del archivo notarial es conforme al número de la notarfa y no por el nombre del
no-grio, y por número de escrituras sin considerar necesariamente su fecha. ldéntica situación
Je preidnio en los asientos de libros del Registro Público de la Propiedad, en los cuales se
cita'ba el nombre del notario y la fecha de lá escritura, con no poca frecuencia conteniendo
errores pues se tomaba comoiecha de la escritura la de la autorización definitiva o la fecha de
ÁipáO¡"iln del primer testimonio, y a vece$ también la fecha de presentación pam inscripciÓn.
Hoy en dta, bubcar en el Archivo-General de Notarfs$ una escritura contando soláñente con
taÉs datoe, resulta una tarea d¡ffcil y gravosa para el perconal de la oficina y para el solicitante
del servic¡o. por otra parte, ante-É existencla de potocolos especiales como el Abierto
Espec¡al, el Especial, ei del patrimonio Inmueble Federsl y el del Departamento del Distrito
Feberal, y el aúge de los programas de regularización de tenencia de la üerra y de viv¡enda'
hacen necesario] en términosirchivfsticos, que la c¡üac¡ón de un instrumento pasado ante otro
notar¡o, contenga la menciÓn del tipo de protocolo en el cual fue tirada'Neevia docConverter 5.1



11.- TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS REDACTADOS EN IDIOMA

DISTINTO AL ESPAÑOL.- Siempre que para la confección de una escritura se

presente documento redactado en idioma que no sea español, debe

acompañarse la traducción dé perito reconocido ppr autoridad competente, en

este caso por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. El original o

copia cotejadala se agrega al apéndice junto con su traducciÓn'

LAS DECLARACIONES.- Contiene lo expuesto por las partes, bajo

protesta de decir vprdad. Su contenido es vario según el acto jurldico qu'e se

celebra'y laS condiciones de la operación. Doctrinalmente, por lo general Son

deClaraciones de verdad y no de voluntad, pueS éstas últimas se Contienen en

las cláusulas. $on aseverac¡ones que aportan información sobre los

otorgantes, la clase de acto jurídico, sobre la modalidad de la voluntad de las

pañes y las condiciones que guarda el derecho que se dispone o la relaciÓn

juridica que se Crea. En la práctica nOtarial, es común que las declaraciones

sean Agrupadas en los antecedentes del instrumento y se Confundan con los

mismos, com6 Si el notari6, al redaCtar los antecedenteS, gramatiCalmente lO

hiciera en tercera persona, por ejemplo "Declara el señor X que mediante

escritura número tal de fecha tal adquirió por compraventa el inmueble .."'. En

otros cAsos, las deCtaraciones sf importan la vOlUntad, O por lo menos la

anuncian COn claridad, como en lOs testamentos y poderes, pues el ngtario

freCUentemente expone en el capltulo respectivO: "Declara el señor Y que eS SU

voluntad otorgar testamento prlblico abierto de acuerdo a las siguientes

cláusulas: ..." o bien, *expone la señora Z que desea otorgar poder general...".

ra Esta copia cotejada ¿con$ta en el libro de reg¡$tro de cotejos del notario o simplemente se
coteja para efectos de agregarla al apéndice?Neevia docConverter 5.1



En general, las declaracione$ no ne6esariamente se encuentran en todos los

instrumentos notariales.

' LAS CLÁUSUqAS.- Contienen el consentimiento y el objeto del acto

jurídico. Son la expresión nítida, esencial y determinada de la manifestacíón de

volu¡tad. Queda a cargo del notario de tipo latino su redacción, la cual debe

reVestir claridad, concisión y precisión jurldica y de lenguaje, preferentemente

sin palabras o formulas inútiles o anticuadas.

Existen tres tiPos de cláusulas;

a) esenciales: son aquéllas que refieren los elementos definitorios

del contrato.

b) las naturales: son aquéllas que sirven de suplemento a la voluntad

de las partes, en todo lo que ésta hubiere sido omisa;

c) accidentales: se trata de las obligaciones pactadas por las paftes

y que tienen por objeto: 1.- Derogar o modificar una cláusula natural; 1.-

Especificar los alcances de una obligación contrafda en el contrato. 3.-

Establecer modalidades para el pago de una obligaciÓn. En esta clase de

cláusulas cabe lo señalado en la fracción XV del artfculo 102 de la Ley del

Notariado para el Distr¡to Federal, que preceptrla que el notario determinará las

renungias de derechos que los otorgantes hagan válidamente de acuerdo a su

voluntad o a laS Consecuencias del agto, pro6urendo eSpecial aSesoría a

personas que asl lo requieren, como los que recientemente hayan alcanzado la

mayofla de edad, cónyuges qge por su s¡tuaciÓn lo amerite y grupos sociales

vulnerables.

88
Neevia docConverter 5.1



Otro tipo de cláusulas, aunque no mencionadas en la doctrina tradicional

son las que podrían denominarse "legales" por estar prevista Su existencia en

algún ordenamiento jurídico. .Algunos ordehamientos de Derecho

administrativo las Prevén.

BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO advierte, además, la

existencia de cláusulas de estilo, laS cuales son debidas a la costumbre

notgrial, por ejemplo la cláusula que Suele asentarse en los contratos de

compraventa, según la cual los gastos de escrituración (honorarios del notario)

y los de inscripción, son por cuenta de la parte compradora'15

LA PERSONALIDAD.- Constituye un capítulo en las escrituras en las

cualeS uno de los comparecientes actúa a nombre de otra persone. Contiene la

relación o transCripción, o ambas, del instrumentolo por el cual el representante

acredita tal carácter en el acto jurídico constante en la escritura, La fracción XVI

del artículo 102 de la Ley, establece dos maneras en las cuales el notario

puede hacer constar la personalidad de un compareciente:

,,a) Relacionando o insertando los documentos respectivos o bien

agregánáolos en originat o copia cotejada al apéndice haciendo mención de

ellos en la escritura, o
b) Mediante certificaciÓn, en los términos delartlculo 155 Fracción lV de

'5 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, BETN€TdO. "DETEChg-NgtAÍgT' P.270'

l€ En este contexto, la voz "instrumento" debe ontenderse f€ferida a cualquier documento que

coñteng" las facuttades o atribuciones del representante, y no sÓlo el de carácter notáf¡el'
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De estas maneras de haCer constar la acreditación de perSOnalidad se

desprenden las siguientes modalidades:

1.- RELACIóN.-'El notario puede relacionar el instrumento con el cual el

que comparece a noinbre de otro o ejerciendo urí cargo, en el capitulo

respectivo de la escritura. Si se tratare de instrumento notarial, debe señalar el

número del mismo, nombre y número del notario ante quien se otorgó, y ei

lugar de adscripción del notario.lT

2.- INSERCIÓN.- El notario anuncia, en el capítulo de personalidad, que

tranScribe en lo conducente el dOcumento ,que acredita las faCultades de

representación que ostenta un compareciente. En lo conduCente significa, pOr

lo menos, además de los datos de identificación del documento, lo relativo al

nombre de quien otorga facultades, en que carácter lo hace y cómo acredita

ese carácter, a favor de quien las otorga y que clase de facultades son'

3.- ANEXIÓN AL APENDICE EN ORIGINAL.- El notario puede agreger a

la carpeta apéndice el o los documentos relativos. Pero ello no significa que la

escritura no contenga capítulo de personalidad, sino que el mismo contendrá

únicamente la mención de remisión alapéndice'

4.- ANEXIÓN AL APENDIGE EN COPIA COTEJADA.- ESIA fOTMA CS

similar a la anterior, con la sola diferencia de que el documento nO se agrega

en original, sino en copia cotejada por el notario. Ello obedece a razones

práct¡ce$ que favorecen al prestatario del servicio notariel, pues en el caso de

17 Me refiero a "lugar de adscripción" como la entidad federativa en la cual un notario ejerce sus
funciones.Neevia docConverter 5.1



algunas personas morales, cuyos representantes o apoderadOs realizan gran

cantidad de operaciones notariales, posiblemente les sería gravoso aportar un

testimonio original en cada escritura que otorguen, siendo más conveniente

exhibir un testimonio original y aportar al notario un cotejo del mismo en cada

operación. Adicionalmentb, si no se optara por agregar copia cotejada, el

número de expedición de testimonios del instrumento. que contiene la

personalidad se multiplicaría incalculablemente. rE

5.- CERTIFICACION DE PERSONALIDAD.- El notario autorizante puede

elaborar una certificación del docurnento relativo y agregarla al apéndice. Ello

sirue para los fines prácticos mencionados en el número inmediato anterior. 1e

De todos estas maneras de dejar acreditada la personalidad, opino que

la mejor de ellas es la señalada en el número dos, eS decir, la inserción literal

de la parte conducente del dOcumento que acredita las facultades del que

actúe a nombre ajeno. Así, el lector del documento notariado tiene una

perspectiva Clara e inmediata de la forma en que Un apoderado o representante

legal acreditó sus facultades para otorgar el instrumento. Por otra pañe, en

ocasiones circulan reproducciones del instrumento sin las constanciaS del

apéndice, lo cual impide conocer en sus términos exactos el contenido de la

escritura que contiene los poderes.

tu Surge de inmediato el ejemplo de las instituciones financieras, que otorgan contratos de
apertuia de crédito o mutuo, en cantidades que se cuentan por miles cada año. Si en cada
operación aportaran un testimonio original del instrumento de apoderamiento, le metriz del
mismo deberta contener miles de notas complementarias referentes a la expedición de tales
testimonios. Ello serfa inusual y complicarfa incluso el Proceso de encuademeción del
protocolo. El número máximo de testimonios exped¡dos de un instrumento notarial, que yo he
bod¡do ver, es de 90. Se trataba, por cierto, de un poder otorgado por una insütuc¡ón finenciera.
18 

¿Sirve esta certificación notarial agregada al apénd¡ce de un instrumento, si se expide de la
miima una reproducc¡ón autorizada, para que el apoderado o representante legal la uülice al
real¡zar otros actos jurfd¡cos en diversos instrumentos?

s1
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Finalmente, los representantes deben declarar al notario lo siguiente:

a) que sus representados son capaces;

b) que la representación que ostentan está vigente en sus términos;

c) que el cargo que ostentan, si fuera el caso, está vigente en sus

términos.2o

LOS GENERALES.- Capítulo de la escritura que contiene los elementos de

identificación de los otorgantes y los comparecientes (testigos, intérpretes,

. traductores): la fracción XIX delartículo 102 de la Ley, enumera los siguientes:

a) nombre y apellidos paterno y materno;

b) nacionalidad;

c) fecha y lugar de nacimiento;

d) estado civil;

e) ocupación;

0 domicilio, mencionando poblaciÓn, el número exter¡or e interior' en su caso,

del inmueble, el nombre de la calle o de cualquier otro dato que precise la

dirección hasta donde sea Posible;

g) mismos generales de los representados, en su ca$o.

h) En el caso de mujeres casadas que así lo pidieren, se agrega el o los

apellidos del marido;

20 A propósito de la vigencia de los poderes y cargos, y en atención a la dinámica del tráfico de
las ielaciones jurfd¡cas en una sociedad globalizada, pienso en la conveniencia de la
posibilidad de órear un Regi$tro Nacional de Poderes, que confolara con exacütud esta
información y la tuviera disponible, al menos, para los fedatarios ptiblicos y €nüdddes
gubernamentales.
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i) Si se tratare de extranjeros, su nombre y apellidos debe asentarse tal y

como aparezcan en la forma migratoria correspondiente'

El capítulo de generales reviste impoftancia en la escritura en tanto que

contiene una serie de elementos que informan acerca de la identidad de los

otorgantes y comparecientes. 21 Ello deviene en abono de la certitud.

LAS CERTIFICACIONES: Este capítulo está previsto en la fracción XX del

numeral 102 de la Ley, en el cual se menciona que el notario "hará co¡star bajo

su fe...", lo cual deriva, por supuesto, en que tales constancias constituyen

auténticas certificaciones. Los tipos, contenido y alcanCes de estas

ceftificaciones son varios:

1.- CERTIF¡CACIóN DE IDENTIDAD.- Es el medio por elcual el notario se

cerciora de la identidad personal. de los comparecientes. Se subdivide en tres

categorías:

a) Certificación de conocimiento: es aquélla por la cual el notario asienta

que conoce a uno de los otorgantes o comparecientes, conoce también

2r Trabajando en un archivo notarial, he conocido una gran cantidad de caso$ en. los cuales los
otorgantes manifiestan al notario sus generales de forma inexacta, particularmente el nombre y
la teitra de nacimiento. Años después, acuden al Archivo General de Notarfas a solicitar una
reproducción del instrumento que contiene el acto que otorgaron; al verificar los.generales que
mánifiestan en su $olicitud y los que se desprenden de sus documentos klentificatorios, nos
percatamos de que no coinóiden con los declarados en la escritura. Esto genera un conflicto
bntre el contenido de documentos públicos (acta de nacimiento, credencial para votar,
pasaporte, etc., contra lo asentado en la escritura) que no es fácil resolver, ya que si se
bcepian los documentos de identificación como de mayor valor que la declaraciÓn ante notar¡o,
indiiectamente se estarfa admitiendo la existencia de la pos¡ble comi$ión de un llfcito penal: la
falsedad de declaración ante el fedatario.
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su nombre y apellidos y los asienta, sin necesidad de saber de

ninguna otra circunstancia general.22 Este medio de identificación

prevé el artículo 104 fracción de la Ley.

b) Certificación con base en documento oficial'con fotografía o documento

de identidad emitido por autoridad competente: este medio, obviamente

el más usual, exige que el otorgante exhiba al notario una.identificación

oficial o bien, el documento de identidad emitido por autoridad

competente. Es interesante observar que la Ley no exige que el notario

transcriba los datos de la identifigaciÓn oficial con fotografía. Tampoco

se exige que se agregue copia de dicha identificación al apéndice del

instrumento.23

c) Mediante declaración de dos testigos, que sean idóneos, mayores de

edad y previamente identificados mediante alguna de las maneras

especificadas en los dos incisos anteriores. Los testigos se obl¡gan a

asegurar Ia capacidad natural y manifeStar que no tienen noticias de

incapacidad civil de los otorgantes que están identificando. Fl notario,

salvo al testigo que sea perito en Derecho, les hará saber cuáles son las

incapacidades naturales y civiles, y las responsabilidades de su carácter

de testigos instrumentales. si uno de los testigos no sabe o no puede

firmar, lo hará e su ruego la persona que él elija, imprimiendo aquél su

huefia digital. La fe del notario prevalecerá sobre la de los testigos, en

él

lo

l

a Considero que podrla repensarse esta manera de certtficar la identidad de un otorgante' por
varias razonei: aj por la cantidad de población que habita nuestro pals; b) por la dinám¡ca de
las relaciones ¡úriOicas actuales, y; c) Por el probable destino de las reproducciones
autorizadas del instrumento: la circulación ante terceros ajenos al acto y a los otorgantes'
?t Me parece deseable que la Ley especificara que el notarÍo debe transcribir los datos de la
identifibción oficial que éxhibe el ótorgante, y que se agregue copia de la misma al apéndice'
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caso de duda posterior, salvo que se compruebe fehacientemente lo

contrario.

2.- cERTlFlcAcfÓN DE CAPACIDAD.- Consiste en la aseveración del

notario en el sentido de que. a su juicio, los otorgántes cuentan con capacidad,

y no tiene noticias ni le consta nada respecto a su incapacidad civil. Esta

certificación reviste dos aspectos interesantes:

a) la cgrtificación de capacidad natural basada en el caráctef de perito en

Derecho que ostenta el notario y por ende, su conocimiento de las

incapacidades naturales de las personas físicas, y;

b) la ausencia de noticias de sujeción a incapacidad civil del otorgante.

Es de apreciarse que ambos aspectos de esta certificaciÓn están

fundamentadas en elementos subjetivos del notario: no apreciar incapacidad

civil y no tener noticias, es deCir, no saber O no conocer resolución de autoridad

competente que estáblezca la incapacidad civil. El volumen de tráfico de

relaciones jurídicas impone que sea por estos medios la manerA en que el

notario certifique, pues de otro modo, la verificación de capacidad se tornaria

en asunto competencia de especialistaS por lo que Se refiere a la natural, y de

autoridades administrativas po¡ lo que toca a la civil. Evidentemente, esto

trastocaría sensiblemente, por no decir que impediría el tráfico normal de

relaciones legales.za

?{ No obstante. subs¡stirfa la crftica al hecho de que el notario, que es prerito, altamente
calificado por cierto, pero en derecho, juzgue la capacidad natural de una PeÉona, cuestión
que pudiera corresponder a peritos en medicina y/o psicologla.
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3,- CERTIFICACIÓN DE HABER HECHO SABER A LOS OTORGANTES

EL DERECHO DE LEER PERSONALMENTE LA ESCRITURA Y DE QUE LES

SEA EXPLICADA LA MISMA POR EL NOTARIO: ESIA CETtifiCACióN CNCUENTTA

su razón de existir en el derecho que tiene el otorgante del acto de COnoier por

su prOpios sentidos el contenido de la escritura, y no solamente por voz del

notario que le dé lectura. Tal previsión Se encuentra plasmada en la legislación

notarial del Distrito Federal desde la ley del notariado del año 1946, pues en los

ordenamientos de 1901 y 1932, únicamente preveían que el notario leyera la

esCritura, pero no que los otorgantes lo pudieran hacer, salvo el que fuere

sordo. Esta certificación abona los efectos y el valor del instrumento, pues

ningún otorgante podrá alegar posteriormente que lo leído por el notario no

coincide con el texto de la escritura, pues tuvo expedito su derecho a leerla

personalmente. Si algún otorgante fuere sordo, debe leer la escritura por sí

mismo, y el notario mediante intérprete le hará saber que cuenta con todo el

tiempo que desee y que está a su disposición para atender las dudas que

tenga, $i el otorgante que es sordo no puede o no sabe leer, designará

persona que lo haga por é1. El intérprete se acreditará debidamente ente el

notario y firmará la escritura. El fedatario hará constar la manera en que el

compareCiente sordo manifestó su adherencia a la esCritura y Se impuso de SU

contenido y consecuencias.

4.- CERTIFICACIÓN DE LECTURA Y EXPLICACIÓN DE LA ESCRITURA

A LOS OTORGANTES Y COMPARECIENTES (INCLUIDOS LOS TESTIGOS

E INTÉRPRETES), Y DE SU COMPRENSIÓN PLENA.- Aunada a la

certificación anterior, $e encuentfa la de haber dado lectura el notario a los
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otorgantes y de que éstos manifestaron su comprensión. Este medio s¡rve para

resaltar la fuerza del consentimiento de las partes del acto, y no resulta

inneCesaria ante la presencia de las firmas, que ya de por Si expresan la

conformidad con el acto, pues esta cerfificación aporta elementos para

desvirtuar la existencia de dolo, elror o mála fe en el acto jurídico, pues lbs

autores del mismo expresan que comprenden lo qUe están firmando. De esta

manera, se va tejiendo la veracidad, validez y autenticidad del instrumento. Si

algún otorgante no comprende el idioma español, se asistirá de intérprete y los

demás üomparecientes tendrán entonces el mismo dereCho. El interprete rinde

protesta de su cargo ante el notario y firma la escritura'

E.- CERTIFICACIóN DE ILUSTRACIÓN A LOS oTORGANTES ACERCA DEL

VALOR. LAS CONSECUENCIAS Y EL ALCANCE LEGALES DEL

CONTENIDO DE LA ESCRITURA, CUANDO A $U JUICIO ASí PROCEDA, O

DEt RELEVO OUE LAS PARTE$ DIERON A ESTA CERTIFICACIÓN.- Si

bien pudiera confundirse con la explicada en el numeral inmediato anterior,

este tipo de certificación atiende a las circunstanCias personeles de los

otorgantes, cuando según estimación del notario, ameritan no solamente que

se leS haga saber que pueden leer la escritura por sí mismos, y que el notario

le dé lectura y $e las explique, sino que adicionalmente a ello, les ilustre sobre

el significado del acto que están realizando, las consecuencias que acarrea y la

nueva situación jurídica que están creando. Esto supone la labor de asesoría,

conformación imparcial y la aplicación práctica del principio de uteralteridad,

por parte del notario para con sus clientes. Constituye un puente, tendido por el

fedatario, sobre el abismo de incomprensión que puede abrumar a quien no es

perito en Derecho, acerca de la operación notarial que está realieando y
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consintiendo, confiando siempre en la figura del nOtariO.2s RespeCto del relevo

que las paftes pueden hacer de esta certificación, estimo que la Ley no es

atinada, pues el mismo sólo podría otorgarlo quien sea perito en Derecho y no

cualquier otorgánte.

6.. CERTIFICACIÓN DE MANIFESTACIÓN DE CONFORMIDAD Y

ASIENTO DE FIRMA.- En el capítulo de certificaciones, el notario asienta que

las partes manifiestan conformidad, previas las certificaciones anteriores de

lectura y comprensión, y que asientan su firrna. La firma expresa, por supuesto,

y en el contexto de unidad de acto del instrumento, el consentimiento negocial"

La conformidad de las partes se subsume en la firma, aunque como situación

fáctica no se plasma en el instrumento, pues se verifica mediante el

asentimiento posterior a la lectura y explicación. Antes de firmar, el aftículo

108 de la Ley prevé que los otorgantes pueden manifestar al notario que

desean efegtuar adiciones o variaciones al contenido de la eScritura; el

fedatario realizará los cambios y les explicará las consecuencias legales de los

mismos.

7.- CERTIFICACIÓN DE LA FECHA DE FIRMA DE LOS

OTORGANTES, TESTIGOS E INTERPRETES, O DE QUIENES LO HAGAN A

SU RUEGO.- Notarialmente, la fecha de firma atiende a la fecha de tiraje del

instrumento, y entre una y otra no deben mediar más de treinta días naturales.

25 Aunque para quien sea perito en derecho esta certificación pudiera parecer una exageración
de legistaúor, e's conocido que pa6 algunas personas, y no necesariameñte de nivel
educa-cional bajo, la jerga jurfdica les resulta un laberinto insondable. La práctica cotidiena del
abogado puedé testificar lo anterior. Es labor del notario latino rescatar al otorgante de este
laber¡nto.Neevia docConverter 5.1



Desde el aspecto sustantivo, la fecha de firma reviste la importancia de ser la

fecha cierta del acto y la fecha del consentimiento. En este punto, cabe señalar

que los otorgantes nb necesariamente deben firmar la escritura el mismo dia,

sino en distintas fechas, siempre que se haga dentro del.término de los treinta

días. Esta circdnstancia, permitida en la Ley, contradice algunas posturas

doctrinales, como la de NÚÑEZ LAGOS, para quien el acto de la lectura, la

explicacién de la escritura, la ilustración sobre las consecuencias del acto y la

firma del instrumento debe hacerse siempre en un solo acto.26

B.- CERTIFICACIóN DE HECHOS QUE EL NoTARIO PRESENCIE Y QUE

GUARDEN RELACION CoN EL ACTO QUE AUTORICE.- Este tipo de

certificación no necesariamente obra en el capítulo de certificaciones del

instrumento, Sino que en ogasiones se localiza en las cláuSUlas. Entre los

hechos más comunes está la entrega de dinerO Como precio de cosa vendida,

o la declaración del vendedor de haber recibido el precio con anterioridad'

g.- CERTIFICAC¡óN 'ANTE Mi".- Esta es una de las pocas fórmulas

sacfamentales que Se conservan en las escrituras, aunque no es Sacramental

en el sentido delformalismo del Derecho romano, sino formalismo notarial. Su

significado, subrayado por las comillas que enmar6an la frase, es literal.

Significa que ante el notario firmó el otorgante. Aunque pudiera perecer una

certificación obvia, en realidad sustenta la modalidad de actuación del notario

latino, respecto a su actuación personal y la unidad de contexto del acto,

ambos elementos de relevancia para el valor del instrumento' Si las firmas de

fr ruÚÑgZ LAGOS, Rafael.-:Los Esouema$ conceo , Revista de
Derecho Notar¡al, AsociaciOn l.lacional del'Notariado Mexicano A,C., Año XXXll, junio de 1990,
número 101, Méx¡co, pp. 149-158.Neevia docConverter 5.1



los otorgantes y comparecientes se verifican en distintas fechaS, siempre en el

término de ley, el notario asienta esta razón luego de cada una de las firmas.

La Ley no exige que el notario mencione la fecha exA6ta en la Cual firma cada

otorgante.

LA AUTORTZACIóN DE LA ESCRIiURA.- El acto de autorización de la

escritura es el cual confiere al instrumento Su valor, autenticidad y firmeza' ES

también y al mismo tiempo, la asunción de paternidad deldocumento por parte

del nOtario. Esta autoría no es sustantiva, en el sentido del Derecho civil o

mercantil, sino notarial. Gramaticalmente y de acuerdo a la Ley, la autorización

confiere carácter de instrumento al doCumento que se redaCtó en foliOS. La

autorización es el último acto del instrumento respecto de la unidad de

contexto. Por supuesto, posteriormente pueden devenir Sucesos como la

expedición de reproducciones y la inscripción delacto, pero éstos ya no forman

parle de dicha unidad.

1.- LA AUTORIZACIÓN PREVENTIVA.- La Lev prevé dos tipos de

autorizaciones: la preventiva y la definitiva. La primera de ellas, contemplada

en el numeral 109 de la Ley, está referida al momento en elcual han firmado el

instrumento todos los otorgantes, y demás comparecientes si los hubiere, y en

seguida el notario asienta su firma y su sello de autorizar. Cabe hacer la

salvedad mencionada en el apartado anterior, en la hipÓtesis bajo la cual los

otorgantes firman en distintos momentos, pues en este caso el notario imprime

su firma luego de la ceftificación "Ante mí" inmediatamente después de cada

firma. Ello genera, en consecuencia, que en esta modalidad pueda obrar varias
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veces la firma del notario, antes del sello de la autorización preventiva. La

autOrización preventiva puede entenderse Como el actg que perfeCciona la

conformación del acto jurldico, en el ámbito del Derecho civil o mercantil. Es

decir, se encuentran ya los elementos necesarios para considerar la exlstencia

de dicho acto.

2.- LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PRECEDIDA DE AUTORIZACIÓN

.PREVENTIVA. 
La autorización definitiva, prevista en el aftículo 110 de la Ley,

ocurre cuando son cumplidos todos los requisitos legales del gcto consiante en

la escritura. En la verificación'de este cumplimiento de todos los requisitos,

juega un papel trascendental la elevada preparación académica del notario

latino, pues tal verificación supone el amplio y correcto conocimiento de los

más diversos ordenamientoS jurídicos, Siendo comunes los de carácter fisCal y

administrativo. También la costumbre y la práctica notarial, traducidas en

criterio jurídico, constituyen elementos para determinar si $e han cumplido o no

los requisitos de un acto.27 En la actualidad, es difícil encontrar dispositivos

legales que prohíban al notario autorizar definitivamente un instrumento sin la

satisfacción del algún requisito. Ello genera una interesante discusión respecto

de cuáles requisitos deben considerarse como indispensables y previos a la

autorización definitiva, asl como las posibles consecuencias de su

incumplimiento. En la práctica, es el entero de contribuciones generadas por la

2t El caso más comrln que yo conozco, de la aplicación de e$te criterio notarial es la
constitución de sociedade's márcantiles, pues algunos fedatarios consideran cumplidos los
requisitos, luego de la obtención y transcripción del permiso otorgado por.la.Secretarfa de
Reiaciones Eñeriores y su anexién al apéndice, con el aviso a la autoridad fiscel federal
previsto en el artlculo 27 del Código Fiscal. Ot¡os prefieren que la_sociedad acred¡te mediante
ia exhibición de la cédula, su inscripc¡ón en el Registro Federal de Contribuyentes.
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operación el elemento determinante para que el fedatario autorice o no el

instrumento.

3.- AUTORIZACIÓN DEFINITIVA SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN

PREVENTIVA.- Ahora bien, la autorización definitiva puede asentaise sin

necesidad de la preventiva, cuando alguna ley así lo exige o cuando el acto no

conlleva la sa.tisfacción de.requisito adicíonalalguno. Una ilustración del primer

caso es eldeltestamento público abierto,.y delsegundo lo es el otorgamiento

de poderes.

4.- LUGAR DE LA AUTORIZACIÓN PREVENTIVA.-De acuerdo al artlculo 112

de la Ley, el notario debe asentar la autorización definitiva luego de la nota

complementaria que acredite el cumplimiento del último requisito aplicable al

acto. Lo debe hacer justamente en el folio y no en otro lugar.

5,- RAZÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES POR

EL TITULAR DEL ARCHTVO GENERAL DE NOTARÍAS.- La Ley establece un

mecanismo singular para el caso de que el instrumentO quede con autorización

preventiva, transcurran los cinco años que el nOtario guarda en su oficina el

protocolo, y luego lo remite al Archivo General de Notarfas, Tal mecanismo

está contemplado en el artículo 113. Consiste en la facultad del titular de dicho

Archivo, de asentar una razón que acredite el cumplimiento de los requisitos

legales del acto. Esta razón cumple las veces de autorización definitiva.2s

a Estimo acertrda la distinción que hace la Ley del Notariado respecto de la autorización de un
instrum€nto por parte de un notario, de la que efectrla el ütular del Archivo General de Notarfas'
pues ésta rlh¡má tiene carácter de -razón; y no de "autorización" propiamente dicha. Ello es
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6.- AUTORIZACIÓN PREVENTIVA Y DEFINITIVA POR EL PROPIO

NOTARIO QUE TIRA EL INSTRUMENTO, O POR SUS A$OCIADOS O

SUPLENTES.- En los términos de los numerales 182 y 186 de la Ley, los

notarios del Distrito Federal pueden y 
'deben, 

hasta en número de tres

fedatarios, celebrAr Convenios de suplencia para cubrir recíprocamente sus

ausencias. De igual manera, pueden asociarse tres notarios para actuar en un

solo protocolo; en este caso se elimina la posibilidad de convenio de suplencia,

pugs la asociación la incluye. Es posible, bajo estos supuástos de suplencia y

asociación, que surjan las siguientes eventualidades:

un notario tira el instrumento;

el notario que tiró el instrumento, está ausente en el momento en que

todos los otorgantes firman el acto, pero al meno$ una de las partes ya

ha firmado:

el notario que tiró el instrumento, está ausente en el momento en que se

da cumplimiento al último requisito del acto.

El artículo 114 de la Ley, establece las reglas para que el propio notario o

su asociado o suplente, pueda autorizar preventiva y definitivamente el

instrumento. Estas reglas son las siguientes;

A) Para la autorización preventiva:

a)

b)

c)

respetuoso del sistema de notariado latino, pues si se facultara al t¡tular del Archivo, que es
empteado y dependiente de la administración pública, a 'autorizaf la escritura, ello podrfa ser
interpretadb como un ra$go, aún aislado y excepcional, del notariado de tipo funcionarista.
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Ante el notario que tiró en protocolo la escritura, ya debe haber

firmado al menos una de las paftes, y aquél asentado la razón

"Ante mí" y su firma.

El notario suplente o asociado explique el mtitivo de su

intervención, pare lo cual generalmente basta que inencione su

nombre, su número de notaría y que está ejerciendo suplencia o

actuando en asociación:

Que el suplente o asociado haga suyas las certificaciones que

contiene el indtrumento, excepto las relativas a capacidad,

identidad y lectura.2e

En estas condiciones, el suplente o asociado puede asentar la

autorización preventiva, con la razón "Ante mí" si alguno de los Otorgantes firmó

ante este notario, y con su firma y sello.

B) Para la autorización definitiva:

1) Que la autorización preventiva esté asentada de acuerdo a las

reglas fijadas en los numerales 109 ó 114 de la Ley;

2) Que esté ectuando en ese momento;3o

1 )

2)

3)

)

tt Nótese que la Ley, acertadamente, excluye de la apropiación de certif¡cac¡ones que hace el
notario suplente o aiociado, aquéllas que son percibidas sen$or¡almente por el notario que tira
la escrituia, pues evidentemente esto no puede hacerlo suyo el notario que sustituye al
primero.
b Es relativamente dificil encentrar este tipo de autorizaciones en la práctica notarial. Debe
considerarse que esta$ modalidades legales para las autorizac¡ones p€rmiten varias
combinaciones'de intervención de los notariós. Puede ser, por ejemplo, que el notario A t¡re el
¡nstrumento, que el notar¡o B lo autorice preventivamente y el notario C definitivamente, en el
caso de que'exista convenio de suplencia o asociación entre tres notarios. Pero en este
ejemplo, Émbién es posible que el notar¡o A o el notario B autoricen definitivamente, o que

aigutio á. ellos asienien una razón "Ante mf" luego de la firma de un otorgante, siempre que
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3) Que exprese el motivo de su intervención.

7.- AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DE QUIEN SUPLE A UN NOTARIO

AUE CESó EN SUS FUNCIONES.- Cuando un notario cesó en funciones,

quien lo supla puecle autorizar definitivamente los instrumentos, siemfre que se

cumplan los requ¡sltos previstos en el artículo 1 13 y 1 14 Oe ta t-ey.

B.- RAZóN DE .NO PASó',- La consecuencia del incumplimiento del término

para firmar el instrumento, por parte de todos los otorgantes, y en su caso los

iestigos e intérpretes, es que el instrumento no produce efectos jurídicos.

9.- AUTORIZACIÓN DE UNO O VARIOS ACTOS Y RAZÓN DE 'NO

pASó' RESpECTS DE OTRO U OTROS ACTOS.- Existe la posibilidad de

que, cuando el instrumento contiene vArios actos jurídicos, sea firmada por los

otorganteS de alguno o algunos de ellos, y nO lo sea por loS otorgantes de otro

u otros acto$, caso en el cual el acto que fue firmado se autoriza, y al que no

fue firmado, el notario le pondrá la razón de "No Pasó", luego de la autorización

delpr imero. 31

éste no sea el primero que firma la e$cr¡tura, y luego el A autorice preventivamente, y el B
def¡nit¡vamente.
tt Me parece que esta disposiciÓn podrfa ser aclarada en la Ley, ya que en ocasiones la
autorización de un acto jurfdico constante en la escritura d¡fÍcilmente podrfa tener efecto$ sin la
autori¿ación de otro actó. Se me ocune el ejemplo de una compraventa de inmueble en la cual
el señor A vende al señor B, y la institución financiera C otorga mutuo a favor de B, con el
¡mporte del cual B pagará el piecio de la venta a A y otorgará garantfa hipotecaria a favor del
banco C. ¿Qué ocure si firman la escr¡tura el señor B, que es compfador, y el banco C, que es
mutuante y acreedor hipotecario, pefo no la lirma el señor A, que es vendedor? ¿Se autoriza el
mutuo con garantla hipotecaria pero no la compraventa? En caso afirmativo, el $eñor B estarfa
ofieciendo én garantfa un inmueble que le es ajeno por la falta de perfeccionamiento de la
compraventa.
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PREVISIONES GENERALES RESPECTO DE LAS ESCRITURAS.-

Además de los elementos estructurales de la eScritura, como el proemio, los

antecedentes, las declaraciones, las 
'Cláusulas, 

la personalidad, las

certificaiiones, y la autorización, existen previsiones en la Ley del Notariado

relativaé ya a los aspectos formales, yá a los materiales de la escritura, Por

"materiales" me refiero al protocolO. A continuación se enuncian y e¡plican

estas previsiones:

tMpREStóN DEL SELLO. ARTICULO 70 DE LA LEY: Elsello se imprime en el

ángulo superigr izqu¡erdó del anverso de cada folio en el cual se tire la

escritura. También se imprime,en la autorización preventiva y en la definitiva.

En el caso del sello en la parte Superior del folio, su ausencia acarrea la

irregularidad del instrumento, según el artículo 247 de la Ley. Por otro lado, su

ausencia en la autorización preventiva y definitiva, supone también la

irregularidad pero asimismo la poSible nulidad del instrumento, segÚn lo taxa el

aftículo 162 fracción Vl.

ASIENTO SUCESIVO-CRONOLÓGICO Y NUMERACIÓN

PROGRESIVA. ARTICULOS 77 Y 86 DE LA LEY.- Las escritura$ se asienten

en el protocolo bajo numeración progresiva, de manera sucesiva y en orden

cronológico. La Ley no establece sanción alguna ante el incumplimiento de

estos preceptos.3?

32 perconalmente, considero que la falta de orden sucesivo-cronológico y de numeraciÓn
progresiua, salvo' que medie causa justificada o error involuntario del notario, puede

comprometer la matr¡cídad del instrumento.
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ASIENTO EN FOLIOS Y EN EL PROTOCOLO.- La escritura sólo puede

obrar en el protocolo del notario, y precisamente en los folios que el Colegio de

Notarios le provee para su función. 33 Tales folios, como también lo preceptúa

el numeral 76 párrafo segundo de la Ley, son el sustrato material del

.instrumento 
público notarial.

PROCEDIMIENTOS DE ESCRITURA O JMPRESIÓN FIRME; INDELEBLE Y

LEGIBLE. UTILIZACIÓN MÁXIMA DEL.FOLIO. ARTÍCULOS 85 Y 101 DE LA

LEY.- El instrumento debe estar redactado de manera legible, con tinta

indeleble y firme. El folio se utiliza al máximo posible, pero conforme a las

previsiones de la Ley, Esto último no significa, por ejemplo, que luego de la

autorización definitiva de un instrumento y del asiento de las notas

complementarias, el notario pueda iniciar el tiraje del siguiente instrumento

pues ello lo prohíbe el numeral 87 del ordenamiento de la materia's

Ásleruto DEL TNSTRUMENTo AL PRlNclPlo DE uN Follo.

ARTÍCULO 87 DE LA LEY..- El notario debe iniciar el tiraje de una escritura en

el anverso de un folio, aún cuando en el folio anterior quedare espaciO, ya que

éste se destina a las nOtas complementarias del instrumento preCedente.

INSERCIÓN Y ASIENTO DE NOTAS COMPLEMENTARIAS AL

ApENDICE. ARTÍCULO 88 DE LA LEY.- Este numeraldispone una excepciÓn

tt La Ley no establece causa de nul¡dad expresa para el caso de una escritura que sea
efectivamente tirada por el notario pero en papel que no sena folios def protocolo. La hipótesis
de que esto ocuna fudiera consid'erarse absurda, pero no imposible de ocunir. Me refiero a
qu" una escritura seá auténüca en cuanto a $u autor, el notario y sea cierto el acto, pero conste
en Daoel oue no son folios o son folios falsif¡cados.
* ta irreuis¡On legal relativa a la firmeza e indelebilidad de la tinta, deviene de la desefortunada
experiencia de la*utilización de tinta de gelatina durante la décáda de los años sesentas y hasta
ni oct¡entas del siglo pasado. Dicha ti-nta es de catidad regular, y..se desprende al Paso del
t¡empo, a la vez quifaiititÓ la atteraciÓn de instrumentos, por ser fácilmente removible.
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al principio de asiento del instrumento sÓlo en los folios, y a la regla de

utilización máxima posible del folio, pues a elección del notario, las notas

complementarias pueden remitirse al apéndice de la escritura. Esto supone

una solución legal a qn problema práctico que en ocasiones se presentaba,

pues de conformidad con la legislación notarial vigente hasta 1994, el notario

sólo podía asentar las n6tas, entonces llamadas marginales, justamente en las

fojas del protocolo y no en el apéndice. sucedfa que algunos instrumentos

contenían gran cantidad de notas marginales y llegaba el momento en que no

existía espacio para asentar más notas, y éstas tampoco podían agregarse al

apéndice. Algunos notariOs se vieron precisados 'a agregar una foja a la

escritura para las notas marginales, lo Cual era irregular pero respetaba la

previsión de asentar las marginales exclusivamente en el protocolo.

AUTORIZACIÓN PREVENTIVA Y DEFINITIVA EXCLUSIVAMENTE EN

LOS FOLIOS. ART[CULO 89 DE LA LEY.- Sólo en folios puede asentarse la

autorización del instrumento. Esto guarda concordancia con el principio de

matricidad del instrumento, plasmado en el artlculo 7 fracciÓn ll del mismo

ordenamiento.

PROHIBICIÓN DE UTILIZAR ABREVIATURAS Y GUARISMOS.

LLENADO DE BLANCOS. ARTÍCULOS 101 Y 161 DE LA tEY. -SóIO EN IA

hipótesis de transcripciÓn de un documento, el fedatario no puede utilizar

abreviaturas niguarismos. Si en la redacción det instrumento se detecta alguna

diferencia entre las palabras y los guarismos, prevalece lo asentado en

palabras, pues asf lo dispone el artículo 161 de la Ley. Tampoco pueden
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dejarse espacios en blanco en ningún renglón ni antes de las firmas de los

otorgantes.

TESTADO Y SALVADO.- ARTICULO 101 DE LA LEY.- El notario puede

testar palabras y letras en la escritura, indicando al final de la misma, de

manera textual, cuáles son las palabras testadas que no valen, De igual

menera procede en caso de haber entrerrenglonado correcciones. La tesiadura

se efectúa asentando una línea sobre la palabra incorrecta, dejándola legible.35

PROHIBICIÓN DE ENMENDADURAS Y RASPADURAS.. ARTÍCULO

101 DE LA LEY.- No es factible enmendar o raspar el texto de un instrumento.

Si ello ocurre, además de constituir una violación a la Ley del Notariado,

presupone la posible alteración indebida o ilícita del texto de la escritura. Esto

va aparejado de los principios de matricidad y de conservación de forma del

instrumento.

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES PARA INSTRUMENTOS

SUCESIVOS. ARTICULO 103 DE LA LEY.- La dinámica de las operaciones

jurídicas que se celebran ante notario, y los fenómenos de crecimiento y

urbanización de la Ciudad de México y su área metropolitana, así como los

programas de regularización de tenencia de la tierra y de vivienda' de

s La disposición legal en el sentido de que se salve lo testado y entrerrenglonado de manera
textual, aparece poi primera vez en la Ley del Notariado del áño 2000. Las leyes anteriores
únicamente obl¡gaban al notario a mencionar el ntlmero de palabras testadas y
entrenenglonadas. Ello dio tugar a cierta inseguridad cuando el texto tenfa más o menos
palabras testadas y entrerrenglonadas de las que el notario daba fe al final del texto,
particularmente si ei volumen en el cual estaba asentada la escritura ya obraba en el Archivo
General de Notarfas.
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organismos federales y locales, han generado no solamente la apariciÓn de

protocolos especiales, sino también la neceSidad, por razones prácticas, de

abreviar la Conformación de un gran volumen de instrumentos Cuyos

antecedentes son los mismos, por éjemplo la constitució.n de un condominio o'

la lotificación de un predio de dimensiones considerables. El numeral 103

establece la posibilidad de que el notario tíre un instrumento que haga las

veces. de antecedente$ para las escrituras sucesivas, sin verse obligado a

asentar en cada una de éstas últimas la relación completa de tales

antecedentes. En lugar, de ello, se cita el instrumento primigenio y ello 
'

constituye la certificación de los antecedentes, $ólo que al expedir el testimonio

de alguno de los documentos notariados Subsiguientes, el notario debe anexar

almismo la ceftificación relativa,

AVISO AL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS PARA EL ASIENTO DE

NOTA CON DATOS DE INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO ANTECEDENTE

No lNscRlTo.- cuando ante un notario se otorgue escritura cuyos

antecedentes Obren en su protocolo y nO se encuentren inSCritos en el Registro

Público, éste advertirá a los otorgantes la conveniencia de inscribirlos, y si le

expensan gastos para ello, lo hará y luego efectuará las anotaciones

correspondientes, Siel libro estuviere ya en elArchivo General de Notarlas, el

notario solicitará a esta oficina, sin costo alguno, el asiento de la nota marginal

o complementaria que dé cuenta de la inscripción registral realizada.

AsIENTO O AVISO DE REVOCACIÓN O RENUNCIA DE PODERES Y

MANDATOS.- Cuando el notario protocolice acuerdos de personas morales o
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ante él se otorggen renuncias o revocaciones de podereS y mandatOS, debe

cuidar que se asiente la nota respectiva, si los antecedentes obran en su

protocolo; de nO ser así, lo cOmunicará al notario ante quien se tiraron o al

Archiüo General de Notarias, según el caso. 'Sólo queda dispensado el

fedatario de llevar a cabo esta $estión si el poder o mandato revocado o

renunciado obra en protocolo fuera del Distrito Federal, caso en el cual sólo

hará ver al interesado la utilidad de promover el asiento de la nota relativa.

ASIENTO O AVISO DE REVOCACIÓN, RESCISIÓN O MODIFICACIÓN

DE UN ACTO CONTENIDO EN UNA ESCRITURA.- Cuando ocurra alguno de

estos supuestos, el notario procede de idéntica manera a la prevista para la

revocación de mandatos o Poderes.

AVISO DE TESTAMENTO AL ARCHIVO GENERAL DE NOTARíAS.- EN

todos los cásos que se otorgue testamento, el nOtario autorizante da aViSo al

Archivo notarial del Distrito Federal, mencionado los generales del testador y

los datos de identificación del instrumento que contiene el testamento,
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c)DrNÁMrcA

La dinámica del instrumento notarial, como ya se advirtió desde el inicio del

presente capítulo, consiste en una breve comparación de'la regulación de las

escritiJras en las distintas leyes del notariado para el DiÉtrito Federal, en los

aspectos más esenciales y en las diferencias más específicas'

LEY DEL NOTARIADO DE 1901. (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL

DEL SUpREMo coBtERNo DE LoS EsTADoS UNIDoS MEXIcANoS EL i0

DE D|C|EMBRE DE 1901, EN VIGOR DESDE EL 1' .  DE ENERO DE 1902).

Fe Pública y fe de identidad.- Para que el notario pueda tirar

instrumentos, requiere de un adscripto y en su defecto' de dos testigos sin

tacha. El artículo 49, al definir la escritura, impone tal modalidad de actuación:

" ...original que el notario ha de formar sobre el acto o COntrato sometido a su

autorización, firmado por los otorgantes, el adscripto o los testigos

instrumentales, los testigos de conocimiento y subscripta y sellada por el

mismo Notario..." Si no hay testigos de conocimiento o estos no son aptos para

testificar, no es factible tirar el instrumento, Salvo casgs urgentes, los cuales

requieren convalidación del otorgante.

Estructura de la escritura: Esta ley no exige la consignación de

antecedentes del instrumento.
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ilevación de documentos privados a escritura pública.' El artículo 51

preveía que los documentos privados podía elevarse a escritura, satisfaciendo

las formalidades de tales instrumentos y mediante comparecencía personal de

t7 las Partes o de sus aPoderados'

Protocolizaciones.- El adículo 52 permitlq las prOtocolizaciones, pero

sUjetándolas a las formalidadeS de una escritura. Lo que Agtualmente se

conoce como actas notariales, no tenían regulación expresa en esta ley.

Protocolización de documentos otorgados en el extranjero.- Sólo era

posible mediante orden judicial, previa traducción y posterior análisis que

realizara eljuzgador, de conformidad con el Código Civil '

Respecto de las cláusulas.- Se prohíben las fÓrmulas anticuadas en las

cláusulas, y se enfatiza el valor y la fuerza de éstas'

Certificación de lectura.- El notario da fe de la lectura que hizo del texto

de la escritUra a los OtOrgantes. No se preVé que puedan leerla por sí mismos'

En materia de poderes y de revocación, rescisión o modificación de

escrituras.* El artfculo 64 establecía que la cesión, subrogación y sustitución de

poderes, no se pOdfa otorgar a continuación del testimonio, sino en proto69lo,

asentando razón en la matriz y en el testimonio que contiene el poder- Similar

estipulación correspondía para cualquier acto jurldico'
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Testado y salvado.- $e salva mencionado solamente el número de

palabras, sin inserción textual.

' 
En materia inmobiliaria: se obligaba al notario a describir el inmueble

'objeto 
de una opera.ción, señálando su naturaleza, ubicación, colindancias,

límites topográficos y extensión superficial.

Respecto de la autorización de la escritura: El artículo 50 fracción XIV no

Señalába previsioneS especiales pAra la autorización, salvo que el notario

firmaba después de los otorgantes, de los testigos instrumentales y del

adscripto.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS

FEDERALES.- (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 29 DE ENERO DE

1932, EN VIGOR DESDE EL 1".  DE ENERO DE 1902).36

Definición de escritura.- El texto legal no contiene definición de escritura.

El artículo 73 definia a las actas notariales, pero refiriéndose a todos los

documentos originales que consignaba el notario. Aún no aparece la definición

de "instrumento".

Estructura de la escritura: No prevé la existencia de antecedentes ni

declaraciones de IOS otorganteS. En materia de inmuebles, sf se prevé el

asiento de antecedentes de propiedad y registrales'
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Fe de conocimiento y fe de identidad.- El notario no podía tirar las actas

sin testigos de conocimiento, salvo que conociera personalmente a los

otorgantes.

En materia de sociedades. y de adquisición de bienes raíce$ por

extranjeros.* El artículo Zi fracc¡ón Xl remitía a la regulación estipulada en la

Ley Reglamentaria de las fracciones I y lV delarticulo 27 Constitucional.

' Autorización de los instrumentos.- Cuando no $e cubrfa el lmpuesto del

Timbre correspondiente a un acto celebrado ante notario, ni se autorizaba la

escritura ni se le ponía razón de "No Pasó", pero podía revalidarse. Respecto

del término para la autorización, era de treinta días pero contados de fecha a

fecha inclusive.

En materia inmobiliaria.- El artículo 74 fracción lX estipulaba que el

notario debía describir el inmueble señalando su naturaleza, ubicación,

colindancias, linderos, los antecedentes de propiedad y los antecedentes

registrales, Estos dos últimos elementos son nuevo$ en esta Ley.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDFRAL Y

TERRTTORTOS.- (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 23 DE FEBRERO

DE 1946, EN VTGOR DESDE EL 25 DE MARZO DE 1946).
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Definición de escritura.- El artículo 32, por primera vez, denomina

"instrumento" a la escritura. También de manera primigenia, se espeCifiCa que

la escritura contiene un acto jurídico.

En materia inmobiliaria- El artículo 34 fracciÓn lll, estableció que el

notario.debería relaciona, "l.t*no*, el último tftulo de propiedad y los datos de

inscripción en el Registro Prlblico, o la razón por la cual el acto aún no se

encontraba inscrito. El numeral 54, siguiendo las disposiciones del Código Civil

de 19?8, disponía que tratándose de enajenaciones de inmuebles cuyo valor

convencional excediera de quinientos peso$, así como la 'tranSmisión o

constitución de derechos reales o garantía de créditos por cantidad superior a

la fijada, para su validez debfan constar en escritura.

Certificaciones.- Existe la certificación de capacidad, de identidad y se

establece que el compareciente tiene derecho a leer la escritura por sí mismo.

Respecto de la certificación de identidad, se requieren testigos pero sólo si el

notario nO conoce a los compareCientes. Si no existe la certifiCación de lOs

testigos, no se puede tirar la escritura, salvo casos urgentes, de lo que el

notario hará mención. La escritura se perfecciona hasta que se verifique la

identidad del otorgante. Para que el notario y los testigos, en su GaSo'

certifiquen que conoce a IOS comparecientes, basta que sepan sus nOmbres y

apellidos.

En materia de representaciÓn.- Esta ley señala, como novedad respecto

de los ordenamientos anteriores, que los representantes deben declarara

sobre la capacidad de sus representados.
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En materia de autorización de la escritura.- En este rubro hay numerosas

disposiciones nuevas. El numeral 42 crea por primera vez la razón "Ante mí",

que no existía en las leyes previas. Es decir, se contempla la autorización

prevent¡va. Obliga al notario a usar una firma clara. El artículo 43 señala que la

esiritura se autoriza sólo cuando se haya cubierto el lmpueqto del Timbre y los

demás requisitos que fijen las leyes. .La consecuencia'de no cubrir dicho

impuesto eS que la escritura no pása, pero es 
.factible 

autorizarla si

posteriormente se cubre la contribución. T¡atándose de la titularidad del

protocolo, el dispositivo nrlmero 44; relacionado con el 48, señala que el notario

que tira la escritura es quien deba autorizarla, pero se prevé que su iu"""o¡'

también pueda hacerlo. También se crea en esta ley la posibilidad de autorizar

parcialmente la escritura respecto de algún o algunos actos, y la razón de "No

pasó" respecto de otro u otros, pero esta última se As¡enta al margen y no al

centro del protocolo.

Notas marginales.- El artículo 51 preceptuaba la obligación del notario

de realizar anotaciones en escrituras anteriores extendidas en su protOcolo,

cuando autorizare instrumentos posteriores. No se especifica el tipo de

anotaciones que debían efectuarse.

Rescisión, revocación o modificación de escrituras.- continúa la

prohibición de realizarlo mediante anotación marginal, salvo que alguna ley lo

permita.
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Matricidad,- Et artículo 53limita la posibilidad de actuación del notario al

protocolo y con las formalidades legales, salvo que alguna ley dispusiera lo

contrario. Esto constituye una novedad en este ordenamiento, pues la ley de

1901 preveía el libro de extractos y el libro de poderes, además de que permitfa

la aceptación de minutas, si bien. es cierto que éstas Ée inutilizaban luego de

asentarse el acto jurídico en el protocolo.

Adveftencia sobre las declaraciones de las partes'- El numeral 57 tipificó

como delito declprar en falsedad en una escritura.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. (PUBLICADA EN EL

DIARIO OFICIAL EL 8 DE ENERO DE 1980, EN VIGOR DESDE EL 8 DE

MARZO DE 19Bo).

Definición de escritura.- El artículo 60 define a la escritura como

"instrumento público" de dos tipos posibles; el original asentado en un libro

autorizado, para hacer constar un acto jurídico, con firmas de los

comparecientes y firma y sello del notario, y el original que contenga el acto

jurldico y el extracto de éste en el protocolo. Es decir, se introduce la modalidad

de escritUra mediante síntesis. Esta manera de tirar escrituraS no estaba

prevista en ninguna ley anterior, aunque la elevación de un documento privado

a escritura pública podría guardar similitudes extraordinarias con la sfntesis.

En materia inmobiliaria- El artfculo 62 fracción lll estableció que el

notario debería relacionar al menos, el último titulo de propiedad y los datos de
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inscripción en el Registro Público, o la razón por la cual el acto aún no se

encontraba inscrito. El segundo párrafo de este artículo prohibió modificar la

descripción de un inmueble si con la nueva descripción quedaba agregada una

superficie que originalmente no le correspondía. Por resolución judicial sl era

factible efectuar la modificación. El numeral 78 disponía que tratándose de

enajenaCiones de inmuebles Cuyo valor Según avalúo bancario excediera de

treinta mil pesoS, así como la transmisión o constitución de dereChos reales o

garantía de créditos por cantidad superior a la fijada, para su validez debían

constar en escritura. $e fijaron Cono excepciones lO dispuesto en los articulos

730,2317 y 2917 del Código civil. El artículo 79 señalaba que para que se

verificase una transmisión de propiedad, el notario debía exigir la presentaciÓn

de títulos y antecedentes necesarios para justificarla.

Nombre de los otorgantes.- En el caso de las mujereS Casada, también

debia asentarse su apellido materno, a pésar de que ella manifestara el

nombre de casada.

En materia de representación.- continúa la disposición relativa a la

declaración del representante acerca de la capacidad de su repreSentado.

En materia de autorización de la escritura.- $e prevé la autorización cuando

se han cumplido todos los requisitos legales. Un notario distinto al que tira la

escritura puede autorizarla, siempre al menos un otorgante haya firmado y que

el primer notar¡o haya asentado la razón "Ante mí" y su firma. El suplente que

autoriza debe expresaf el motivo de su interuención y hacer suyas las
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certificaciones, excepto las relativas a la capacidad e identidad de los

comparecientes.

Fe dé identidad.- El notario. puede identificár mediante documento oficial

con fotografía, mediante dos testigos idóneos o bonocimiento personal. No se

aclara, como en la Ley de 1946, que para que el notario cefiifique conocér

personalmente a las partes, basta que sepa sus nombres y apellidos.

Notas marginales.- Se obliga al notario a asentar notas marginales sólo en el

protocolo, excfuyendo la opción de remitirlas alapéndice.37

Rescisión. revocación o modificación de escrituras.- Continúa la

prohibición de realizarlo mediante anotación marginal, sino mediante nueva

escritura, salvo que alguna ley lo prohibiera.

Advertencia sobre las declaraciones de las partes.- El numeral 81 tipificÓ

como delito declarar en falsedad en una escritura.

REFORMAS A LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO

FEDERAL. (PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 13 DE ENERO DE

1e86, EN VIGOR DESDE EL 14 DE ENERO DE 1986),

37 El carácter estr¡cto de e$ta disposición luego demostró ser inoperante en los casos en los
cuales el espacio de los márgenes quedaba agotado, pues el fedatrrio se vefa obligado a
Incumplir la ley haciendo alguna de las siguientes dor cosas: enviando al apéndice las notas, lo
cual estaba prohibido, o bien, insertando una hoja de papel común para continuar asentando
notas, lo cual también era irregular, pues dicha hoja de papel no era parte del libro autorizado
confome al numeral 46 de la [ey.
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En materia de ceñificación de antecedentes.- se creó el artículo 62-bis,

que prevela la posibilidad, al tirar una escritura de lotificación o

fraccionamiento, o bien relativa a un condominio, de utilizhr como antecedentes

unA d¡versa escritura'previa en la cual se hubieren asentado los antecedentes

de propiedad, los antbcedentes registrales y ta certifiiación de los documbntos

necesarios. El mismo efecto suftía la escritura previa aSentada en el protocolo

del mismo notario, en la que constaran los antecedentes de propiedad de un

inmueble.

En materia de adiciones o variaciones a la escritura y utilización de folios del

protocolo abierto especial.- El numeral 68 señaló, al agregársele un párrafo,

que si en un folio de dicho protocolo ya no cabían las adiciones o variaciones

hechas por los comparecientes se podía utilizar Otro folio, aunque no tuviera

numeración progresiva por haber sido ya utilizado el folio inmediato siguiente

en otro instrumento.

En materia de autorización de la escritura.- Al artículo 69 le fueron

agregados los párrafos cuarto y quinto, según los cuales en tratándose de

escrituras del P.A.E., la autorización definitiva debía asentarse luego de la nota

complementaria que diera cuenta de la satisfacción del último requisito' El

quinto párrafo faculta al titular del Archivo para hecer constar que se

satisficieron dichos requisitos, lo cual se tiene como autorización definitiva.

Esta es la primera vez que la legislación equipara a la autorización, la razón

asentada por el Archivo; anteriormente, no existió facultad expresa de dicha

oficina para autorizar escrituras. Se conserva la disposición relativa a la
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autorización parcial de instrumentos, poniendo la nota de "No Pasó" al margen

del instrumento, salvo que éste fuera del protocolo abierto especial, pue$ en

este caso tal nota se colocaba inmediatamente después de la autorización del

acto que sí habia pasado.

En materia de avisos de te$tamento.- El artlcu.lo'8O de la Ley del

Notariado publicada el 23 de enero de 1980, se refería a la "...sección del

Archivo de Notarías. de la Dirección General de Notarías, de la Dirección

General de Registro Público de la Propiedad..." expresando la fecha de

otorgamiento y nombre y generales del testador. El notario debla dar aviso "de

forma inmediata". Las reformas de 1986 sólo se referfan al"Archivo General de

Notarías" si mencionar al Registro Público; establecieron un plazo de tres días

hábiles para dar el aviso y la obligación del Archivo de advertir, al informar a

jueces y notariOS acerca de la existenCia de algún testamento, si cOn

anterioridad ha rendido ya el mismo informe solicitado. Asimismo, se incluyó la

previsión relativa a la información de cláusulas irrevocables en el testamento: el

notario debía informarlo en el aviso y el Archivo señalarlo al expedir informes.

REFORMAS A LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO

FEDERAL, (PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 06 DE ENERO DE

1994, EN VIGOR DESDE EL 07 DE ENERO DE 1994).

Estas reformas resultaron trascendentales en la historia del notariado de

la Ciudad de México. La parte toralde las mismas cons¡stió en la sustitución del

sistema de protocolo cerrado al protocolo abierto y en la eliminación de la
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autorización de los libros por parte de la autoridad notarial. Talautorización fue

reemplazada por la razón de apertura que se conoge actualmente. En materia

de instrumentación, se pueden mencionar las siguientes variantes introducidas

por el decreto que reformó la LeY:

En materia de inserciones al apéndice.- El artículo 62 fracción lx se

reformó para aseniar que el notario debía evitar la anexión a la carpeta

apéndice de aquellos documentos que no fueran indispensables'

En materia de autorizaciÓn de la escritura.- Se elimina la nota de "No Pesó" en

los márgenes, al quedar suprimidos éstos con la adopción del 'sistema de

protocolo abierto.3s

En materia de avisos de testamento.- El plazo del que dispone el notario

para dar aviso alArchivo, se amplió de tres a cinco dfas hábiles. Respecto de

los generales del testador, se modificó el artículo 80 para que fueran incluidos

en el aviso los siguientes: número y fecha de escritura, fecha y lugar de

nacimiento, estado civil, nacionalidad, ocupación y domicilio del autor de la

sucesión.

Testaduras y salvaduras.- Se dispone a partir de estas reformas que las

palabras testadas y entrerrenglonadas se salven mediante inserción textual y

ya no por la mención del número de palabras.

s En este contexto, el concepto de "protocolo abierto" üene la acepción relative al sistema de
encuadernación del protocod, y no á la diversa significación de -protocolo abierto especial",
como un t¡po de protocolo especff¡co.
tt Notable'avanie legislativo que dota de mejores condiciones de seguridad al texto de una
escritura.
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LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. (PUBLICADA

EN EL DIARIO OFICIAL EL 28 DE MARZO DE 2OOO, EN VIGOR DESDE EL

Éa 29 DE MAYo DE 2ooo).

ldioma de las.escrituras.- Como desde la Ley de 1901, el idioma oficial

pára ¡nstrumentar es el español, pero el aftículo.102 en su epígrafe permite la'

util ización de palabras en otro idioma, las cuales sean las comúnmente usadas

en determinadas ciencias o artes

En materia inmobiliaria.- se incorpora la obligación del notario de

efectuar la certificación de transmisión en los documentos que le fueron

presentados con motivo de la transmisión de propiedad de inmuebles o de

derechos reAles. Tal certificaCión no se asienta en la escritura antecedente,

sino en el testimonio o documento que constituye el título de propiedad.ao Por

otra pafte, subsiste alfinaldelartículo 102 la prescripción de elevara escritura

todo acto relativo a traslación de dominio de inmuebles o derechos reales por

precio superior a la cantidad fijacla en el Código Civil. $e refueza esta

regulación al prohibir al notario la intervención en ratificaciones de firmas y de

contenido de documentos que deben constar en escritura por disposición de ley

o voluntad de las partes (artículo 135).

4 Cogecta elección del legislador al preceptuar esta obligación, que previene Parcielmente de
la posibilidad de actuacióh fraudutents en los negocios inmobiliarios. Convendrfa in¡ciar la
discusión acerca de la factibilidad de asentar nota complementaria en las matrices de las
escrituras, una vez que se verifique transmisión posterior del derecho contenido en ellas.
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Fe de identidad.- $e reconoce aún como medio para identificar a un

compareciente, el dicho de dos testigos; lo novedoso es que la certificación y fe

del notario prevalece sobre la de los testigos, en caso de litigio posterior.

Función documentadora.- El artículo 102 fracciones Vll y X, prevén la

imposición de documentos que obren en archivos públicos o privados, y relevo

de responsabilidad del notario si las paftes lo exinlen de la presentación de

documentos. Estas disposiciones permiten la resolución de problemas

importantes que Surgen ante la inexiqtencia de archivos que constituirían

antecedentes para una operación notarial, al tiempo que dotan a la función

notarial de cierto margen de elasticidad y agilidad, sin perder po, etto seguridad

jurfdica. En el caso del relevo de responsabilidad por la no exhibición de

documentos, será la prudencia jurídica del notario la que determine cuáles

documentos son susceptibles de no ser exhibidos en un acto concreto.

Renuncias de derechos.- La nueva ley exige del notario una explicación

Suficiente a los otorgantes que renuncien a algrin derecho, respOndiendo todo

cuestionamiento que tengan y en particular a las personas que por su Condición

ameriten recibir en detalle la exposición de las consecuencias legales de la

renuncia que están efectuando.

Personalidad.- La fracción XVI del artículo 102 detalla las maneras por

las cuales el fedante deberá dejar demostrada la personalidad de quien actúa a

nombre de otro. Los mecanismos instaurados son la relación, la relación e

inserción, la transcripción y la certificación con anexión alapéndice.
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llustración acerca de los efectos del acto constante en la escritura.-

Además de la lectura y explicación del instrumento a los otorgantes, el notario,

en los casos que considere procedente, ilustrará a aquellos de {os efectos

jurídicos del acto que están celebrando, o bien, manifestará si lo relevaron de

esá responsabilidad.

Autorización de la escritura.- Se introduce una ligera modificaciÓn respecto de

les escriturasüqu* "utorir" el Archivo, pues dicha oficina debe hacer'constar en

la' razón de cumplimiento de los requisitos legales y en la posterior

reproducción autorizada de la escritura, si el cumplimiento de los requisitos se

verificó antes o después de que el libro estuviera en guarda del Archivo,

Asiento de notas marginales.- Elartlculo 199 prevé los mecanismos para

el asiento de notas marginales en el protocolo. Si se trata de revocación de

poderes, a diferencia de la Ley de 1980, en el caso de que el protocolo en el

cual debe asentarse la nota de revocación obre fuera del territorio del Distrito

Federal, ya no es obligatorio remitir el aviso de revocación, sino hacer notar al

interesado la conveniencia de efectuar dicha anotación, quedando a cargo de

éste rlltimo la gestión correspondiente. Se introduce también el aviso de

revocación al Archivo General de Notarías, cuando el volumen se encuentre en

esa oficina. Anteriormente se acostumbraba dar este aviso, pero no existía

regulación expresa en la Ley. Por ultimo, elartfculo 118 señala la figura de la

nota marginal en un antecedente aún no inscrito, con la especialidad de

gratuidad deltrámite si el libro ya se encuentra en elArchivo.
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Esta ha sido, en una panorámica breve, la dinámica de la escritura en

las distintas leyes notar¡ales del Distrito Federal.
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2.- LAS ACTAS NOTARIALES.

A) CONTENIDO

Las actas notariales contienen hechos juridicbs o materiales de los que el

notario da fe. Esta es la distinción sustantiva que guarda este -género de

instrumentos nOtariales respecto de las escrituras. No contienen una

manifestación de voluntad de carácter negocial.

La ley define el acta notarial de la siguiente manera:

"8. Actas

Artículo 125.- Acta notarial es el instrumento público original en elque el
Notario, a solicitud de parte interesada, relaciona, para hacer constar bajo su
fe, uno o varios hechos presenciados por él o que le consten, y que asienta en
los folios del protocolo a sU cargo con la autorización de su firma y sello."

Asimismo, enuncia el tipo de hechos que pueden hacerse constar en

,,Artículo 128.- Entre los hechos por los que el Notario debe asentar un
acta, se encuentran los siguientes:

l. Notificaciones, interpelaciones, requerimientos, protestos y entrega de
documentos y otras diligencias en las que el Notario interuenga conforme a

otras leyes;

ll. La existencia, identidad, capacidad legal, reconocimiento y puesta de

firmas en documentos de personas identificadas por el Notario;

lll. Hechos materiales;

lV. La existencia de planos, fotografías y otros documentos;
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V. Protocolización de documentos;

Vl. Declaraciones que hagan una o más personas respecto de hechos
que les consten, sean propios o de quien solicite la diligencia' y

Vll. En general, toda clase de hechos positivos o negativos, estados y
situaciones, sean'lícitos o no, que guarden las personas y cosa$ que puedan
sér apreciados ob.jetivamente y relacionados por el Notario'

En todos los casos señalados en las' fracciones anteriores, el acta relativa
podrá ser levantada por el Notario en las oficinas de la Notaría a su cargo, con
posteriOridad a que los hechos tuvieron lugar, aún, en su caso, en los dos dias
siguientes a ello, siempre y cuando con esta dilaciÓn no perjudique los
derechos de los interesados, o se violen dispoSiCiones legales' de orden
público."

B) ESTRUCTURA

La estructura de las actas notariales es la misma que la de las escrituras' en lo

que resulte compatible a los hechos jurídicos o materiales objeto de las

mismas. Así lo preceptúa elartículo 126 de la Ley:

"Artículo 126.- Las disposiciones de esta Ley relativas a las escrituras
serán aplicadas a las actas en cuanto sean compatibles con la naturaleza de
éstas. o de los hechos materia de las mismas. -'

Por lo anterior, conviene analizar la estructura de las agtas en aquello

que no resulta compatible con las escrituras, es decir, las mOdalidades

especfficas de actuación delnotario en este tipo de instrumentaciÓn:

FECHA Y LUGAR DE TIRAJE DE LAS ACTAS.- EN tOdOS IOS CASOS dE

la totalidad de tipos de actas previstas en el artículo 128 de la Ley, el notario

puede levantarlas en el lugar donde ocunieron los hechos, si hubiere existido

necesidad de salir de la notaríg, o en ést¡a misma, incluso hasta dos días
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después de la fecha en que tuvieron lugar, salvo que exista disposición de

orden público o derechos de tercero que pudieran resultar afectados con ello

(artículo 128 parte final).

CONCENTRACTóN TNSTRUMENTAL:- De conformidad a lo establecido en

el numeral 127 de la Ley, el notario puede, obrendo según Su elección' asentar

en un acta varios hechos correlacionados y que hayan oCUrrido en diversos

lugares o momentos, o bien, efectuar un acta por cada uno de ellos.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LAS ACTAS PREVISTAS EN EL

ARTíCULO 128 FRACCION l, DE LA LEY.- En tratándose de notificaciones,.

Interpelaciones, requerimientos, protestos, entrega de dOcumentos y otras

diligencias similares, se destacan las siguientes especialidades en la estructura

de las actas:

A) AUSENCIA DE FE DE IDENTIDAD., Respecto de la persona con quien

se entiende la diligencia, basta asentar el nombre y apellidos que

manifieste tener la persona, sin los demás generales, e incluso sin que

ésta manifieste siquiera su nombre (artículo 129 fracción l). Esta

circunstancia no impide la actuación del notario'

B) DERECHO DE MANIFESTACIÓN Y DE OPOSICIÓN DEL

DESTINATARIO DE LA DILIGENCIA,- EN EI téTMiNO dC C|NCO dfAS,

contados a partir del siguiente al de la diligencia, el destinatario de ésta

puede acudir a la notarla a conocer el contenidO del acta, COnfOrmarse y

firmarla, o bien, hacer observaciones a la misma. En este último caso,
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las observaciones se hacen constar en documento por separado,

firmado por el manifestado, El notario deberá agregar dicho documento

al apéndice y entregar copia al emitente. Fuera del plazo indicado, las

obseruaciones no surten ningún efecto (artículo 1?9 fracción ll).

C) EXPEDICIÓN PARCIAL DE TESTIMONIOS O COPIAS CERTIFICADAS

CON MENCIÓru EspeclAl.- En el transcurso del plazo en favor del

destinatario, el notario pude expedir reproducciones autorizadas del

acta, a favor del solicitante del seruicio, sÓlo que en este caso deberá

hacer constar en la razón de expedición, se debe hacer constar el hecho

de que está transcurriendo el plazo citado (artículo 129 fracciÓn lll).

NOTIFICACIÓI'I UrOtnruTE INSTRUCTIVO.- Si el notario, a la primera

búsqueda, se cerciora de que el domicilio en el cual se constituyó es

efectivamente el del destinatario, y éste no se encuentra, puede hacer la

notificación mediante instructivo dejado a la persona con quien se entienda la

diligencia o preste sus servicios en elinmueble4l (artículo 130).

NOTIFICACIÓN MEDIANTE FIJACIÓN DE INSTRUCTIVO.- ANIE IA

ausencia del buscado y de persona alguna en eldomicilio, el notario puede fijar

tt Me parece que en esta caso también resultará aplicable lo previsto en el numeral 129
fracción I de la Ley. Por otra parte, es de resaltarse como un adelanto el hecho de que la ley
permita al notario notificar por conducto de la persona que presta sus $ervicios en el inmueble
donde se ubica el domicilio del buscado. Si bien es cierto que puede cuestionars€ la exact¡tud
jurfdica de esta previ$¡ón legal, no es menos cierto que un mayor rigor en la regulaciÓn de la
misma podrfa devenir irrealizable, si se exigiera al notarlo la consütuc¡Ón exacta y precisa en el
domhilio del buscado y la presencia de éste en la diligencia.
La complejidad jurfdica de la constancia de haber not¡f¡cado e$ tal, que la ley prefiere otorgar
mayor üalidez á quien dice haber notificado que al que niega la notificación. Ocune algo
idé;t¡co en ta tegislación procesal adminisfativa del Distrito Federal, la cual confere fe pública
a los notificadore$, pero sóla respecto de la existencia y veracidad de la notificaciÓn.
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el instructivo en la puerta u otro lugar visible, o introduciendo el instructivo en el

inmueble por cualquier acceso (artículo 131).

.RELEVO DE RESPONSABILIDAD A FAVOR DEL NOTARIO CUANDO EL

DOMICILIO NO ES DEL BUSCADO.- En el caso de que alnotario, el practicar

la diligencia, se le informe que el domicilio en el cual se constituyÓ no es del

buscado, bajo responsabilidad del solicitante hará la notificación en el mismo

(artículo 132).

CONSTANCTA DE LA FORMA DE NOTIFICACIÓN.- en "u"tqui*ra de los

casos señalados en los artículos 130, 131 y 132 de la Ley, el notario debe

hacer constar en el acta la forma en la cual notificó (artículo 133)'

CONTENIDO DEL INSTRUCTIVO.- El instructivo debe contener una

relación del objeto de la notificación (artículo 133).

FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- La firma del solicitante de la

intervención del notariO y de IOS demáS comparecienteS es necesaria

solamente en el siguiente tipo de actas:

cuando se trate de acreditar la existencia, iclentidad, capacidad legal,

reconocimiento y puesta de firmas en documentos de personas

identificadas por el Notario (artfculos 128 fracción ll y 134).

En protocolización de documentos (artlculos 128 fracción V y 13a)'

A)

B)
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C) Declaraciones que hagan una o más personas respecto de hechos que

les consten, sean propios o de quien solicite la diligencia (artículos 128

fracción Vly 134).

IRRELEVANCIA DE LA FIRMA DE LOS 
. 
COMPARECIENTES Y

DESTINATARIOS.- El notario puede actuar e instrumentar el acta, aÚn sin

firma alguna, incluso la de quien solicitó su intervención, en los siguientes tipos

de ectas:

A) Cuando se trate de notificaciones, interpelaciones, requerimientos,

protestos y entrega de documentos (artlculos 128 fracción l, y 134).

B) $i el objeto del acta es acreditar hechos materiales (artículos 128

fracción lll, y 134).

C) Si el acta tiene por finalidad acreditar la existencia de planos, fotograflas

y otros documentos (artículos 128 fracción lV, y 134).

D) En las actas que traten de toda clase de hechos positivos o negativos,

estados y situaciones, sean lícitos o no, que guarden las personas y

cosas que puedan ser apreciados objetivamente y relacionados por el

Notario (artfculos 128 fracción Vll, y 134).

PREVISIONE$ PARA LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO O PUESTA DE

FIRMAS O RATlFlcAclÓN DE coNTENlDo.- En este tipo de actias, el notario

debe sujetarse a las siguientes reglas (artfculo 135):

A) Hacer constar lo sucedido ante él;
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B) Hacer constar la identidad de los comparecientes;

C) Dar fe de la capacidad de los comparecientes;

D) Si el documento fue redactado en idioma distinto al español, no es

necesaria lá traducción ni es re.sponsable el fedatario; sólo que debe

asentarse la circunStancia de qge el intejresado conoge en sus términos

el documento Y sabe en qué consiste;

. E) Abstenerse de practicar el acta si el documento, por disposición de ley o

por voluntad de las partes, debe constar en escritura pública. En el caso

dg Que la voluntad de las pafies haya decidido elevar a éscritura el acto,

y dependa jurídicamente de ellos esta circunstancia, podrán estar de

acuerdo en asentar mediante acta el reconocimientO, la pueSta de firmas

y la ratificación de contenido.az

PREVISIONES PARA LAS ACTAS DE PROTOCOLIZACIÓN DE

DOCUMENTOS.- El notario, a su elección, puede transcribir el documento

protocolizado o bien, agregarlo al apéndice (artículo 136). No es factible

protocol¡zar el documento de contenido contrario a leyes de orden público o a

las buenas costumbres o que, por disposición de ley o acuerdo de partes, deba

obrar en escritura pública (artículo 137). Resulta aplicable acerca de la

posibilidad de protocolizar documentos, lo ya expuesto en el apartado anterior,

a2 Gran acierto de la Ley vigente al prohibir tajantemente el reconocimiento y puesta de f¡mas o
ratificación de contenido en actos que deben constar en escritura. Si bien es cierto que ya
desde la Ley del Notariado para el Distrito y Tenitorios Federales, del afto 19'46, se prevela que

tratándose áe enajenación de derechos reales gobre inmuebles que excedieran de c¡erto valor,
el acto debfa hacerse mediante escr¡tura, al parecer no a todos les quedÓ claro que ello exclufa
también la posibilidad de acudir a la forma de la protocolización de tales actos. TamPoco el
Código Civil resuttó suficientemente claro al respecto. Es decir, existla la previsiÓn de que
ciertoi actos con$taran en escritura, pero no la conelativa prohibición para vedar la posibilidad
Oá frotocotización de los mismos.'lncluso la ley del Notariado para el Distrito Federal,
puUiicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de enero de 1980, tampoco contenla una
Oisposición sim¡lár a la del artfculo 135 de la Ley del año 2000'
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en cuanto a la disponibilidad jurídica que tienen las partes del derecho a pactar

que no conste en escritura el acto, sino solamente protocolizado.

¡DENTIFICAC¡óN DEL NOTARIO.- En todos las.actas que enumera el

aftículo 128 de ld Ley, el notario debe identificarse como tal ante la'persona

con la que entienda la diligencia, cuando la naturaleza de ésta así lo amerite, y

explicar el motivo de su presencia en el lugar (afiículo 141).

SUSTITUCIÓN DE INTERESÁDO EN LA INTERVENCIÓN NOTARIAL.- Si

durante eldesarrollo de la diligencia, quien solicitó originalmente la intervención

deliedatario público deja de tener interés en que se concluya el acta, el notario

podrá permanecer en el lugar y dar fe de los hechos, si Otra persona lo requiere

para ello y cubre los honorarios respectivos (aftículo 142)'

EFECTOS LEGALES DE NOMBRAMIENTOS, PODERES Y FACULTADES

oUE RESULTEN DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEAS

DE PERSONAS MORATES Y AGRUPACIONES.- La simple protocolización de

este tipo de actas, COnfieren pleno valor a lOs nombramientos, Otorgamiento de

poderes y de facultades, efectuados en las reuniones o asambleas de personas

morAles, aun cuando no consten en escritura, Siempre que se cumplan los

siguientes requisitos (artfculo 1 38):

Que conste la rogación de la persona que se designó para la

protocolización;

Se cumplan los requisitos para la validez de la asamblea o reunión;

A)

B)
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C) Que el notario certifique que no tiene indicio de falsedad;

A este tipo de instrumentos le es aplicable lo dispuesto para las escrituras.

POSIBILIDAD DE PROTOCOLIZAR. INSTRUMENTOS OTORGADOS EN

EL EXTRANJERO.- Previa la legalización o apostilla correspondiente,'y la

traducción por perito, quien tenga interés puede solicitar al notario y éste

efectuar la protocolización de un instrumentO otorgado en el exkanjero, sin que

medie orden judicial (artículo 139).

PROTOCOLIZACIÓN DE PODERES OTORGADOS EN EL EXTRANJERO.

PROCEDIMIENTO Y EFECTOS.- Estos poderes deben legalizarse o

apostillarse, luego traducirse por perito, y finalmente protocolizarse pafa que

surtan sus efectos en México. Quedan exceptuados de este requisito los

otorgados ante cónsules mexicanos acreditados en elextranjero (artículo 140).

Lo anteriormente expuesto constituye el régimen legal de las actas

notariales. Como se desprende del análisis de los preceptos legales

enunciados, existen varias modalidades de actuación del notario al elaborar

actas, que generan distinciones respecto de las escrituras, ya no solamente en

elcontenido, que es típica diferencia doctrinal aducida generalmente, sino en la

interuención del notario y de los comparecientes. Con todo ello se configura la

especialidad de este género de documento notarial.
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La dinámica de las actas notariales, en las distiñtas leyes del notariado para el

Distrito Fedeial, ha sido prolífica.en los últimos dos ordenamientos, (de 1980 y

de 2000), pues anteriormente su. regulacióh era somera. A cóntinuación se

presentan los rasgos más distintivos de cada ley.

LEY DEL NOTARIADO DE 1901. (PUBLICADA EN EL DIARIO oFlclAL

DEL SUPREMO GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 20

DE D|C|EMBRE DE 1901, EN VIGOR DESDE EL 10. DE ENERO DE 1902).

Este ordenamiento no contenía regulación específica para el género de

instrumento notarial denominado "Acta", pues el capítulo lV sólo se ocupaba de

las escrituras y los testimonios. No obStante, se pueden encontrar algunos

artículos que constituyen antecedentes de las actas. En este sentido, el

numeral 52 obligaba al notario a sujetarse a las formalidades previstas para las

escrituras, al reducir los documentos, informaciones y diligencias que por orden

judicial debieran protocolizarse, pero también les llama "escrituras"- El artículo

53 permitía la protocolización de documentos otorgados en el extranjero, por

orden judicial y previa traducción. Finalmente, el numeral 55 prescribió que los

aCtos que no fueran Contratos ni testamentos, comg lo son laS interpelaciones,

protestos y demás que las leyes prescribieran o que el notario pudiese

autorizar, se protocolizaban guardando las formalidades y requisitos de una

escritura, respecto del idioma, con tinta clara, sin abreviaturas, niguarismos, ni

raSpaduras O enmendaduras. Contenían el nombre de IOS compareCientes y
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lugar, fe de identidad, anexiones al apéndice, asentando la hora si fuere

necesario, con salvatura de lo entrerrenglonado y testado, y en su caso, con

adiciones o variaciones que los comparecientes hicieren antes de firmar. EstOs

requisitos eran los mínimos obligatorios. En lo conducente, también debía

asenta.rse o crimplirse lo siguient'e: fecha del acta y generales de los

otorgantes, claridad en las cláusulas, precisión del objeto materia ¿el acto, fe

de lectura, nombramiento y firma de intérpretes, y firma de comparec¡entes,

testigos y adscripto. Es decir, la nunca diferencia de contenido estructural entre

escrituras y "actas", consistió en que éstas últimas no contenÍan renuncia de

derechos ni fe de explicación de la fuerza de las cláusulas.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS

FEDERALES.- (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 29 DE ENERO DE

1932, EN VIGOR DESDE EL 10. DE ENERO DE 1902).43

La Ley de 1932 tampoco contenfa capítulo o apaftado especial para las

actas. Elcapítulo lV regulaba las escrituras, los testimonios y las minutas. Pero

distinguiéndose de la Ley de 1901, que denominó escrituras a todos los

documentos, la de 1932 llamó "actag" a los originales asentados en el

protocolo. Pero atendiendo a nuestra distinciÓn entre escrituras y actas, este

ordenamiento recogió en sus términos el de 1901, con las siguientes

variaciones:

t

6 Es la fecha que aparece en el Diario Oficial de la FederaciÓn
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a) El artículo 77 incluyó, de manera especial, la protocolización de

poderes otorgados en elextranjero, sujetando a dicha formalidad elsuftimiento

de efectos de los mismos,

b) En el caso de interpelaciones, protestos y demás actos de este

tipo, qúedaron inmersos en las formalidades de una escritura, pero tratándose

de los segundos, el notario no requería "onb""¡. a la persona con la cual se

entendía la diiigencia;

c) Se crea la notificación mediante instructivo, previo cercioramiento

del notario de ser el domicilio correcto de la persona buscada.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL Y

TERRITORIOS,. (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 23 DE FEBRERO

DE 1946, EN VIGOR DESDE EL 25 DE MARZO DE 1946).

Por primera vez, se contempla en la legislación un capftulo lV

exclusivamente destinado a las actas. Se le define eSencialmente COmo

documento original que contiene un hecho jurídico. Continúan sujetas a las

formalidades y estructura de las escrituras, pero en lo que resulte ser

compatible con el hecho constante en ellas. Las aportaciones legislativas más

trascendentes en esta materia son las siguientes:

a) Se crea la definición legalde acta, como ya se dijo;

b) Se precisa que solo deben obrar Bn el protocolo;

c) Se enumeran los hechos jurldicos suscept¡bles de ser reduc¡dos a

acta notarial, siendo los que siguen: 1.- notificaciones, interpelaciones,

t
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requerimientos protestos y otras diligencias en las que pueda intervenir el

notario. 2.- existencia, identidad, capacidad legal y comprobaciÓn de firmas de

personas conOCidas por el nOtario. 3.- hechOS materialeS COmo deterioro de una

finca y le construcción de otra en terreno contiguO o próximo a la pr¡mera. 4.-

cotejo de documentos. 5.- protocolización de documentos, planos, fotografías,

etc:

d) Por lo que toca a las actas señaladas con el número 1' se

formaliza un procedimiento especial, con los siguientes rasgos: 1.- basta

mencionar nombre y apellidos de la persona que atien$e la actuación, sin

precisar demás generales. 2.- el notario pgede dar fe de la negativa a leer el

acta, la inconformidad y la negativa de firmar, sin intervención de testigos. 3.-

es factible el nombramiento de intérprete por parte del notario, y el destinatario

puede nombrar otro. 4.- el notario puede autorizar aún sin firma del interesado

y se obliga a la policía a prestar auxilio al notario ante la resistencia o violencia

del destinatario;

e) si el acta versa sobre ratificación de firmas, dicha certificación

debe obrar también en los testimonios que se expidan y que el notario conoce

a la persona que la estampó;

0 se regula el cotejo de partida parroquial y la inserciÓn de la razón

de cotejo en la copia de aquélla;

g) En los cotejos de documentos, se precisa que el notario agregue

al apéndice copia del mismo, y otra copia al testimonio;

h) En actas de protocolización, el notario debe hacer constar que los

mismos se agregan al apéndice. $e prohibe protocolizar documento contrario a

la ley o a les buenas costumbres.
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i) En materia de protocolización de poderes otorgados en el

extranjero, se aclara que debe hacerse precisamente en la notaria que

designen las partes.

Como puede apreciarse, es en esta Ley.del Notariado en. la cÜal nace la

normatividad esencial de las actas notariales. Las siguientes leyes, incluidas

las reformas publicadas el 6 de enero de 1994 en el Diario Oficial, sólo irán

perfeccionando y adicionado este marco general. Será hasta la Ley del año

2000 cuando encontraremos.una regulación más exacta, detallada y prolífica

. de las actas.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. (PUBLICADA

EN EL DIARIO OFICIAL EL 8 DE ENERO DE 1980. EN VIGOR DESDE EL 8

DE MARZO DE 1980).

Recoge de forma toral la ley de 1946, con las siguientes modificaciones

sustanciales:

a) El artículo 82 incluye los "actos" jurídicos como materia de las

actas, contradiciendo la tey de 1946 que sólo contempló los hechos jurídicos;

b) El artículo 83 párrafo segundo crea la posibilidad de asentar en

una sola acta, varios hechos relacionados entre sí pero acaecidos en fechas y

lugares distintos;

c) En actas que den fe de la existencia, identidad, capacidad legal y

comprobación de firmas, no es necesario que el notar¡o conozca a las

pefsonas, pues basta que las identifique por alguno de los medios legales;
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d) La entrega de documentos también puede verificarse mediante

acta;

e) Se crea un tipo de acta que contempla genéricamente "hechos,

abstenciones, estados y situaqiones que guarden las personas o cosas que

puedan ser apreciadas objetivamente" (fracción Vll del artículo 84).

f) En el. caso de las notificaciones, interpelaciones, requerimientos,

protestos y btros similares, el destinatario cuenta con un plazo de cinco días a

parlir de la fecha del acta, para manifestar lo que a su derecho convenga. El

onotario debe recoger este dicho en la misma acta o én documento separado

que se anexará al apéndice;

g) En los mismos tipos de actas referidas en el inciso anterior, el

notario puede levantarlas en la notaría a su cargo, luego de que se hayan

verificado los hechos:

REFORMAS A LA tEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO

FEDERAL. (PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 13 DE ENERO DE

1986, EN V|GOR DESDE EL 14 DE ENERO DE 1986).

En materia de actas, las reformas consistieron en lo siguiente:

a) El artículo 82 nuevamente restringe a los hechos jurídicos la

materia del acta, pero esta vez expresándolos en plural, para lograr

congruencia con lo señalado en el artículo 83 párrafo segundo;

b) $e sustituye la fracción Vll del texto legal de 1980, para adicionar

como modalidad de acta las declaraciones de una o más personas, bajo
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protesta de decir verdad, de hechos que les consten, sean propios o del

solicitante de la diligencia;

c) Se conserva la fracción genérica señalada en el inciso e) del

* apartado anterior de este trabajo, pero se renumera con el ochb romano;

REFORMAS A LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.

(PUBLTCADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 06 DE ENERO DE 1994, EN

vrcoR DESDE EL 07 DE ENERO DE 1994).

Estas modificaciones legales introduCen las variantes que enseguida se

señalan:

a) Se elimina el cotejo de documentos como modalidad de acta, al

crearse el libro de registro de cotejos, los cualeS transforman su naturaleza,

pasando de ser acta a ser certificación notarial;

b) Se derogan los artículos BB y 89, los cuales regulaban elcotejo de

partida parroquial y el cotejo de documentg$ en general por las mismas

razones esgrimidas en el inciso inmediato anterior.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDFRAL. (PUBLICADA

EN EL DIARIO OFICIAL EL ?B DE MARZO DE 2OOO, EN VIGOR DESDE EL

29 DE MAYO DE 2000).

La nueva Ley nOS presenta numerosas modifiCaciones en la regulaCión de

las actas, las que ahora se enlistan:
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a) si el notario dio fe de varios hechos ocurridos en lugares y fechas

distintas, tiene ahora la opción de aSentarlos en una sola acta, O bidn en variAg

pero correlacionándolas:

b) Los hechos mat'eriales materia de 
. 
actas quedan sin la

ejemplificación contenida desde 1980, la cual remitía-al deterioro de una finca y

a la construcción contigua o próxima. En el texto vigente sólo Se enuncian los

hechos materiales sin ejemplo alguno;

c) Se elinlina la "entrega de documentos" como modalidad de acta

especlficamente enunciada (lo cual no implica su desaparición como hecho

jurfdico susceptible de ser notariado);

d) La posibilidad de elaborar el acta en la notaria, se extiende a

todos los tipos de ellas, y no sólo a las notificaciones, interpelaciones,

requerimientos y protestos, pero queda Sujeto a no causar perjuicios o violar

disposiciones de orden público;

e) Se incluye expresemente la protocolización de documentos como

especie de acta;

0 Respecto de la apreciación objetiva de hechos y situaciones que

guarden las personas o cosas, la fracción Vll del aftículo 128 aclara que las

mismas pueden ser lícitas o no. No constituye impedimento, en el último

supuesto, para que el notario de fe de ellos;

g) siel acta fuera de las referidas en la fracción I del numeral 128, la

negativa del destinatario o persona que atiende la diligencia de proporcionar su

nombre y apellidos no impide la realización del acto (anteriormente sólo se
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preveía que la negativa de firmar no era obstáculo para efectuar la diligencia,

pero no se contempló la negativa de dar el nombre);

h) En este mismo tipo de actas, el plazo de cinco dfas del

ddstinatario para concurrir a la notaria, se cuenta sólo respecto de los hábiles'

púes h ley de 1980 y sus reformaó no señalaban si erán hábiles o naturales;

i) se niega.todo valor a las manifestaciones del destinatario si las

hace con posterioridad al plazo mencionado;

j) si el notario expide testimonio entes de que fenezca el térm¡no

pluricitado, debe hacer constar esta circunstancia;

k) En materia de notificaciones, se crea la modalidad de entrega del

instructivo no sólo a quien viva en el domicilio y atienda la notificación, sino

también a quien preste sus seruicios en el edificio o conjunto del que forme

parte el inmueble;ao

l) Asimismo, en las notificaciones mediante instructivo, se permite

que se realicen mediante fijación o introducción de éste al interior del domicilio,

cuando no es factible entenderla con persona alguna; as

m) Continuando con las notificaciones, el artículo 132 perm¡te

hacerlas en un domicilio que no es del visitado, percatándose de ello el notario

pero asumiendo la responsabilidad el solicitante de la diligencia, y asentando

en el acta esta razón;

n Esta ampliación legal relat¡va a las personas que pueden recibir la notificaciÓn, s¡ b¡en es
cierto que puede cuestionarse por su laxitud, es comprensible si se toma en cuenta que
bastarfa a la persona que sabe o pre$ume que será notificada, dar ¡nstrucciones al Pefsonal
que e$tá en los agceso$ de un condominio o conjunto, de negar el acceso al notario notificador'
La ley Oe 1980 y sus reformas obligaban al fedatario a notificar en el domicilio del buscado, lo
cuat no era posibb hacer ante la evasiva de éste, en el supuesto que se explica en el presente
p,ie de página.
s VaÉn lara este punto las m¡smas explicaciones del pie precedente, Pues bástarfa al
notificado con no abiir los accesos o las puertas para poner en entred¡cho la eftcacia de la
diligencia,
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n) En lo tocante a la necesidad de firmas de los comparecientes,

ésta sólo es precisa en las actas que contengan protocolización de

documentos, declaraciones y puesta de firmas, así como las relativas a la

identidad, capacidad y existencia de personas..

' 
o) Es factible reconocer contenido y firmas de documentos

redactados en idioma distinto al españot, bastando que el interesado reconozca

que comprende el contenido y términos deldocumento;

p) Se prohibe expre$amente protocolizar un documento que por

mandato legal o de voluntad de paftes, deba constar en escritura;46

q) Los nombramientos de apoderados y conferimiento de cargos'de

personas morales, no requieren ser elevados a escritura, pues basta para que

surtan efectos su protocolización si se acredita la rogación de parte, se verifica

la validez de los acuerdos respectivos y el notario no t¡ene indicios de su

falsedad:

r) Se obliga al notario a identificarse como tal en todas las

diligencias que practique;

s) Se crea la posibilidad de que el notario concluya una diligencia

aunque el interesado original se desista del servicio, si otra persona lo solicita y

cubre o acuerda el pago de los honorarios.

Lo anterior es la dinámica de las actas notariales, estudiadas

comparativamente en las respectivas leyes.

* Al parecer, no habÍa sido suficiente la prescripción de otorgar en escritura las transmisiones
de propiedad y derechos reales por un monto mayor al fijado por el Código Civil. Esta nueva
disposición, conten¡da en el articulo 137 de la Ley vigente, refueza el impedimento del notario
de protocolizar, principalmente, contratos privados de compra venta y'cesiones de derechos".

I
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3.- REPRODUCCIONE$ Y CONSTANCIAS CIRCULANTES.

A) CONTENIDO

l

Las reproducciones autorizadas del instrumento notarial son de dos tipos: los

testimonios y las copias cenii¡cadas.

EL TESTIMONIO.- El primero de ellos es definido en el artículo 143 de la

Ley: ,

"Artículo 143.- Testimonio es la copia en la que se transcribe íntegramente una
escritura o un acta, y se transcriben, o se incluyen reproducidos, los
documentos anexos que obran en el apéndice, con excepciÓn de los que ya se
hayan insertado en el instrumento y que por la fe del Notario y la matricidad de
su protocolo tiene el valor de instrumento público."

Resalta de inmediato el valor que la Ley confiere al testimonio: es un

instrumentO prlblico notarial. POr esta razón se le incluye como uno de los

géneros de instrumento en el presente capítulO. Semejante carácter deviene

de la fe del notario y de la matricidad del protocolo.

Pero conviene, antes de seguir, aclarar que el concepto de testimonio es

más amplio en la doctrina que en la Ley, pues en aquélla también se considera

testimOnio a algunas declaraCiOnes del notario reSpecto de existencia de

documentos, de fotografías, de traducción de documentos, de vigencia de

leyes, de legalizaciones y otros tipos que no necesariamente deben

t
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consignarse en actas. a7 En la legislación notarial del Distrito Federal, no está

prevista la existencia de esta especie de testimonios.

El testimonio es, entonces, una reproducción literaf de una escritura o

acta, incluidos los documentos del apéndice, salvo los que ya se hayan

transcrito en el cuerpo del instrumento y los que Sirvan solamente para

satisfacer requisitos fiscales.

La finalidad de la expedición de un teqtimonio es la circulación del

documento notarial, para fines de inscripción, de ejecución o de exhibición. $u

valor es el del documento público y, si se tratare del primer testimonio, lleva

aparejada ejecución.

El primer testimonio también es el que se presenta al Registro Público

para su inscripción, aunque la Ley, en el numeral 150, no obliga a que sea

necesariamente el primero, sino cualquiera de los testimon¡o$ expedidos por el

notario.

Ahora bien, conforme al secreto notarial, el notario sólo puede expedir

testimonios a los sujetos que acrediten el carácter que señala el artículo 146 de

la Ley, a saber: autores o partes del acto, beneficiarios del mismo, y a los

sucesores o causahabientes de aquellos.

¿7 Ver GTMENEZ ARNAU, Enrique. "Oerceho NotaÍg!:, Ediciones Universidad de Navana,
Pamplona, España, 1976, pp. 785-786.
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Esta terminologfa de la Ley, a mi parecer, atiende en un primer término, a la

unilateralidad o plurilateralidad del acto. Entiendo que es autor el de un acto

unilateral, y parte el de uno bilateral o plurilateral.

No existe limitación respecto de la cantidad de testimonios que pueden

expedirse e cada pafte o autor. Tampoco se requiere autorización judicial,

salvo que se .pretenda darle a un testimonio ulterior al primero, el carácter de

ejecutivo, pues en este caso el artículo 443 del Código de Procedimientos

Civiles para el Dist¡ito feOeral, en la fracción ll, establece la necesidad de

autorización judicial para copias ulteriores, incluso con citación de parte

interesada.

Testimonio parcial.- Es el que se expide con supresión del texto de

alguno o algunos de los actos contenidos en el instrumento, o de algÚn

documento que conste en el protocolo. $e establece en el artículo 147 la

limitación prudencial para el notario, a efecto de que no expida el testimonio

parcial si con ello se causare perjuicio.as

lncorregibilidad del testimonio.- El adículo 153 de la Ley, prohíbe corregir

un testimonio ya expedido mediante testadura y entrerrenglonadura. Lo

correcto es tirar un instrumento que de CUenta de los errgres de transcripCiÓn

del contenido del instrumento, pare luego expedir un testimonio correcto'

# Creo que la estimación referida a la causación de perjuicio diflcilmente podrla ser estimada
por el notario de manera apriorfstica. En todo caso, vale má$ preguntarse si la utilidad de
expedir testimonio parcial es mejor que la de preven¡r riesgos.

*
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COPIAS CERTIFICADAS.- El segundo tipo de reproducción autorizada de un

instrumento, se denomina copia certificada. El afiículo 154 de la Ley la define y

caracteriza de la siguiente manera:

"Artículo 154,- Copia cértificada es la reproducción total o parcialde una
escritura o acta, así como de sus respectivos doCumentos del apéndice, o sÓlo
de éstos o de alguno o algunos de estos; que el Notario expedirá sólo para lo
siguiente:.

l. Para acompañar declaraciones, manifestaciones o avisos de carácter
administrativo o fiscal, si las leyes o reglamentos aplicables disponen que con
ellos se exhiban copias certificadas O autorizadas; así como para obtener la
inscripción de escrituras en los Registros Púbiicos, o en cualqgier otro caso en
los que su presentación sea obligatoria.

ll. Para .acompañar informes solicitados por autoridad legalmente
facultada para requerirlos, con relación a alguna escritura o acta.

lll. Para remitirlas a la autoridad judicial que ordene dicha expediciÓn.

lV, Para entregar al otorgante que la solicite, la reproducciÓn (sic) de

alguno o algunos de los documento$ que obren en el apéndice."

El contenido de la copia certificada es la reproducciÓn total o parcial de

una escritura o acta, y de alguno o algunos de los apéndices. Nótese que, a

diferencia del testimonio, el artículo 154 de la Ley no dispone que la copia se

efectúe mediante transcripción, lo cual implica que es aceptable un medio

electrostático para la reproducción. Tampoco se le asigna el valor de

instrumento público, como sf acontece con eltestimonio.

La posibilidad de que el notario expida copias certificadas se encuentra

limitada en el propio artículo 154, desglosándose los siguientes casos, que a mi

parecer son limitativos:

t
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1.- Para acompañar declaraciones, manifestaciones o avisos de carácter

administrativo o fiscal, cuando así lo exigen los ordenamientos aplicables' En

este supuesto, puede inferirse que el notario aún está en el proceso de

satisfacción de requisitos para la autorización definitiva del instrumento, iazón

que impone por un lado, la necesidad de exhibir copias del instrumento, y por

otro la imposibilidad de expedir testimonio del mismo.

2.- Para obtener la inscripción de escrituras en los Registros Públicos, o

en cualquier otro caso en los que su preSentación sea Obligatoria, Este caso

pudiera significar una contradicciÓn con elartículo 150 de la propia Ley, elcual

señala que el documento inscribible es el te$timonio y no la copia certificada.

Ahora bien, en el caso de que el documento a inscribir que consta en copia

certificada y no en testimonio, es el antecedente no inscrito de un acto posterior

que también será objeto de inscripción, este numeral abre la posibilidad

justamente de que dicho antecedente conste en copia .

3.- Para acompañar informes solicitados por autoridad legalmente

faCultada para requerirlos, con relación a alguna escritura O acta. Esta fracción

parece hacer irrelevante, para los efectos del Caso previsto en ella, la

circunstancia de que la escritura esté o no autorizada definitivamente, pues el

hecho de que se expida copia certificada y no testimonio deviene de que el

solicitante, es decir, la autoridad facultada, no reúne ninguno de los caracteres

previstos en el artfculo 146 de la Ley, por tanto, no ha lugar a remitirle

testimonio de la escritura o acta.
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4.- Para remitirlo a la autoridad judicial que ordene su expediciÓn.- A este

supuesto le es aplicable lo señalado en el párrafo anterior'

5.- Para entregar al solicitante con interés jurídico, copia. de alguno o

algunos de los apéndices.- Esta fracción prevé la posibilidad- de reproducir

algún documento anexo al instrumento, para los fines que requiera alguno de

los otorgantes. Es evidente, por cítar un ejemplo, la necesidad de acreditar el

cumpiimiento de alguna obligación fiscal relacionada con la escritura, para lo

cual resulte necesario solo el documento relativo y no la totalidad del

instrumento. Creo que en estos casos, la Ley debería establecer que el ngtario

haga constar, en la razón de expedición de la copia, si el instrumento está o no

autorizado defi nitivamente.

TÉSTIMONIOS Y COPIAS CERTIFICADAS EXPEDIDAS POR EL

ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS.- De conformidad con el artículo 95 de la

Ley, el notario remite para guarda definitiva en el Archivo, las decenas de

protocolos cuya certificación de razón de cierre tenga cinco añOs de haberse

efectuado. Esa institución tiene, entre otras funciones, la de expedir

reproducciones autorizadas de los instrumentos notariales, bajo las siguientes

reglas:

PERSONAS O INSTANCIAS A QUIENES PUEDEN EXPEDIRSE

COPIAS.- El artfculo 239 de la Ley, limita la posibilidad de expedir copias

certificadas a las siguientes personas e instituciones:
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1.- A los pafticulares que acrediten interés jurídico.- A diferencia de la

regulación destinada a los notarios, señalada en el numeral 146 de la Ley, el

cual señala que los fedatarios pueden expedir testimonios a los autores o

, 
partes de los'actos consignados, a los beneficiarios de los actos, y a los

sucesores o c'ausahabientes de los autores o parles, en el caso del Archivo

General de Notarías, esta delimitación sufre dos camb¡os ¡mportantes: el

primero se ciñe a que queda sustituida la relación del artículo triO por la

mención genérica de "particulares que acrediten interés iurfdico". Y en segundo

lugar, el numeral ?39 no mencionl testimonios, sino copias certificadas. Sólo el

artfcufo 247 de la Ley faculta indirectamente al Titular del Archivo, para expedir

testimonios de los instrumentos notariales. En la práctica, el Archivo sí expide

testimonios, aun sin atribuciones expresas. Ello puede encontrar justificación

legal bajo la luz de las siguientes argumentaciones: a) el articulo 185 de la Ley

señala la titularidad de los protocolos, estableciendo el sistema de notarías

unipersonales, esto es, cada notario tiene un protocolo y solo uno, por cierto.

Salvedad hecha, por supuesto, de los casos de suplencia y asociación, la

intervención en caso de cesación de funciones de un notario, y la intervención

general del Archivo a partir del plazo que señala la Ley para la guarda

definitiva. Esto es, el Archivo interviene en todos los protocolos que tenga bajo

su custodia. La intervención de dicha unidad administrativa se circunscribe a la

reproducción de los instrumentos, el asiento de notas complementarias y el

asiento de la razón de haberse satisfecho los requisitos legales de un

instrumento. Si esta posibilidad de intervención general del Archivo en los

protocolos tiene incluida la facultad de reproducir los instrumentos, y $¡

consideramos además que de conformidad al artfculo 7 fracción Vl, de la Ley,

I
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uno de los principios que rigen la actuación y documentación notarial, es la

continuación del archivo del notario por el Archivo General de Notarias, queda

abierta la interpretación legal según la cual elArchivo puede aplicar, de manera

analógica, lo dispuesto en el artÍculo 146 de la Ley, y, por tanto, expedir

testimonios a quiends tal artículo señala; b) En el caso de que un instrumento

contenga solo la autorización preventiva del notario'que lo tiró, y eslando

depositado en el Archivo de manera definitiva, el Titular del mismo asentara la

razón prevista en el afticulo 113 del ordenamiento legal pluricitado, es decir,

que han quedado cubiertos los requisitos legales de la escritura, lo procedente

a continuación, tratándose de actos inscribibles, es expedir el primer testimonio

para su inscripción en el Registro Público. Por lo tanto, si no se interpretara que

el Archivo puede expedir testimonios, luego de haber hecho constar que

quedaron cubiertos los requisitos legales de la escritura, sólo se podrfa expedir

copia ceftificada y no testimonio; c) En el caso previsto en el artículo 443 del

Código de Procedimientos Civiles pará el Distrito Federal, cuando se pretende

dar carácter ejecutivo al segundo testimonio de un instrumento, y éste ya

estuviere en custodia del Archivo, aún ante la promoción judicial de parte

interesada, el Archivo estaría impedido de otorgar el segundo testimonio para

efectos de ejecución. Entonces, como puede apreciarse, la idea de que el

Archivo esté en facultad de reproducir testimonios, resulta más bien

provechosa.

2.- A los notarios.- Por la función que desempeñan, los fedatarios tienen

acceso a la obtención de copias certificadas de instrumentos depositados en el

Archivo General de Notarlas. Pero esto debe quedar entendido bajo el principio

t
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de rogación de parte y bajo la modalidad de funciones gestoras que el notario

puede desplegar atento a lo señalado en el numeral 33 fracción X de la Ley.

3.- A las autoridades competentes.- En este punto, la legislación no

incluyó una delimitación deseable respecto de las clases de autoridades a las

cuales se les pueden expedir copias certificadas. En primer lugar, el término

"autoridades competentes" puede causar confusión por lo dispuesto en el

.artlculo 2 fracción Vl de la Ley, la cual identifica como "autoridades

competentes" a la Consejería Juridica y de Servicios Legales, a la Dirección

General Jurídica y de Estudios Legislativos y a las direcciones y subdirecciones

de ésta última, $alvo que por el contexto deba entenderse adicional o

exclusivamente otra autoridad. Considero que justamente en este caso debe

entenderse que son otras autoridades competentes las que tienen acceso a los

instrumentos notariales.

B) ESTRUCTURA

La estructura de las reproducciones autorizadas de un instrumento se

encuentra delimitada por los elementos constitutivos de su definición y su

regulación. Conviene distinguir, de entre los elementos de la estructura,

aquellos que son estructurales en sentido propio y formales-estructurales.

Considero entre los primeros como la urdimbre juridica del testimonio, y a los

segundos como su forma exterior.

I
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Entre los estructurales en sentido propio incluyo tres elementos: 1.

transcripción del texto de la escritura y de los apéndices; 2. La razón

expedición, yi 3. La nota complementaria de expedición.

De acuerdo con el artículo 143 de la Ley del Notariado, el testimonio es

la. transcripción de . un instrumento, incluyendo la reproducción de los

apérrdices, salvo los que obren transcritos en el cuerpo de aqué|. Deviene así,

un primer elemento constitutivo de la estructura del testimonio: la transcripciÓn

del texto del itrstrumento y la reproducción de los apéndices. Esta últ¡ma suele

ser reproducción con equipo electrostático y no transcripciÓn.

El segundo elemento, la razón de expedición, se integra por los

siguientes datos:

a) númeroordinaldeltest imonio;

b) número de testimonios expedidos alsolicitante;

c) nombredelsolicitante;

d) título por el cual se expide;

e) número de páginas que lo componen.

No me pasa desapercibido que eltercer elemento estructural, la nota de

expedición, puede verse cuestionado en cuanto a su razón de ser incluido

como tal. Es claro que no forma parte del testimonio, desde el punto de vista

documental, pues la nota queda asentada en el protocolo. Pero desde elpunto

de vista jurídico, la circunstancia de que el notario deje constancia en la matriz,

La

de

t
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de haber circulado una reproducción autorizada, señalando el número de fojas,

el nombre de la persona a quién se expide, el carácter con el cuál se expide, el

número ordinal deltestimonio y la fecha de expedición, son todos ellos factores

* de certeea respecto de la matricidad originaria del'testimonio. Es por eqta razón

que coloco a la nota de expedición como elemento estructural del testimonio y

no como elemento formal-estructural.

Ahora bien. tratándose de los elementos formales-estructurales de un

testimonio, de los artículos 145. 1481 151 y 152 de la Ley, es permisible

enunciar'éstos:

a) la numeración progresiva de las fojas;

b) la rúbrica en el ángulo inferior derecho y el sello del notario en el

ángulo superior izquierdo de cada foja;

c) las medidas de seguridad que determine el Golegio de Notarios,

esto es, los kinegramas, con o sin numeración progresiva;

d) la dimensión de las fojas del testimonio, la cual es idéntica que las

de los folios protocolares;

e) el medio indeleble de reproducción o impresión (tinta)'

Estos son los elementos estructurales de un testimonio. De su análisis

se advierte la influencia del sistema de notariado latino en cuanto a las medidas

de seguridad y al valor de la fe notarial. Es, a fin de cuentas, un documento

prlblico revestido de la fe notarial y sostenido por la matricidad del protocolo.
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c) DINAMICA

Como ya ha quedado expuesto en los incisos anteriores de este capítulo, la

t dinámica del testimonio ei el análisis compara{o de su regulación en las leyes

delnotariado.

LEY DEL NOTARIADO DE 1901. (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL

DEL SUPREMO GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 20

DE D|C|EMBR+ DE 1901, EN VIGOR DESDE EL 1o. DE ENERO DE 1002).

a) Definición de testimon¡o.- Ño contiene definición alguna, y se

refiere a él como "primera copia".

b) Requisitos de expedición.- Una vez que se cubrieran los requisitos

de la Ley General del Timbre y cualquier otro que exigieran las leyes fiscales.

c) Plazo para ta expedición.- De tres días sieltestimonio no excedía

de cinco pliegos, y en seis días si rebasaba tal número,

d) Contenido de la nota marginal.- El número de fojas, nombre del

interesado a quien se expide, título y fecha de la expedición.

e) Contenido de la razón de expedición,- ldéntico que el de la nota

marginal.

D Medidas de seguridad.- Llevaba rubrica y sello del notario en cada

hoja. Se numeran los testimonios expedidos. También contiene adheridos los

timbres de ley.

g) Testado y salvado.- Se permitfa salvar y testar el testimonio al

finaldel mismo, en la forma prescrita para las escrituras.
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h) Valor del testimonio.- Hace prueba plena en juicio y fuera de é1,

conforme al articulo 66. Pero tratándose de testimonios expedidos para que

obren en causa criminal o en asuntos de interés del fisco federal, pues en estos

casos su valor probato¡io queda ceñido al proceso especffico en el cual se

exhibieron y carecen de efectos en otro negocio.

i) Distinción entre testimonios y copias certificadas'- No existe como

tal, pero se insinúa en el numeral 60 que loS testimonios para ser agregados a

expedientes de causas criminales o fiscales federales, llevan el sello del notario

en cada hoja, pero carecen de firma al pid. Est¡rno esta modalidad de

testimonio como el antecedente histórico de las copias certificadas "para

efectos fiscales" que existen actualmente.

j) Dimensiones de las fojas del testimonio.- Treinta y cinco

centímetros de largo por veinticuatro de ancho en su parte utilizable (m¡smas

dimensiones que el protocolo); cada foja tenía máximo cuarenta renglones y un

mafgen de una octava parte de la foja.

k) Personas a quienes pueden expedirse testimonios. La ley expresa

que se expide a petición de "parte legltima" sin delimitar con mayor precisiÓn.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL Y

TERRITORIOS FEDERALES.- (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 2e

DE ENERO DE 1932, EN VIGOR DESDE EL 10. DE ENERO DE 1932).

En la regulación de los testimonios, este ordenamiento incluyó sólo una

variación, permaneciendo idéntico por lo demás a la ley de 1901: el artfculo

84, párrafo úttimo, reguló la posibilidad de que el notario expidiera copias o

t
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testimonios impresos, siempre que se cotejaran con su original y contuvieran

el texto íntegro de la escritura.

, LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO' FEDERAL Y

TERRTToRIOS.- (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 23 DE FEBRERO

DE 1946, EN VIGOR DESDE EL 25 DE MARZO DE 1946).

Quedan introducidas varias modificaciones respecto a las dos leyes

anteriores:

a) La definición del testimonio, expresada en el artículo 69: el

testimonio es la copia en la que se transcribe íntegramente una es6ritgra o acta

notarial con sus documentos anexos que obran en el apéndice, excepto los

redactados en idioma extranjero y los que obren insertos en el protocolo.

b) Nace también el testimonio parcial, pero no se señala que la

parcialidad se refiere a la transcripción de sólo un acto jurídico, sino a una parte

de la escritura o acta, Se precisa al notario de abstenerse de reproducir

parcialmente si con ello perjudica a tercera persona.

c) En lo tocante a medidas de seguridad, la razón de expedición

debía contener la mención de haberse sacado la copia en prensa, y si la tinta

usada era o no indeleble; al margen se asentaban las iniciales del nombre y

apellido del notario.

d) Formas de impresión.- Se autoriza la reproducción mediante

impresión, fotografía o fotostática.
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e) Referente a quiénes se puede expedir testimonio, se releva el

concepto de "parte legítima" por los de "parte" o "interesado". Y se aclara que

no es necésaria la orden judicial.

f) Regulación específíca para algunos testimonios.- Si el testimonio

contenía la reproducción de un acta cuya materia hubiere sido la'comprobaciÓn

de firmas, el dispositivo número 63 clarificaba que-en el testimonio también

debía hacerse constar que ante él se pusieron las firmas y que conocía a las

personas que las pusieron.

g) Por primera ocasión, se crea un numeral que expresamente versa

sobre la nulidad de los testimonios: es el artículo 80, que recoge en realidad las

cau$as de nulidad de la escritura, sólo que aplicadas al testimonio.

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, (PUBLICADA

EN EL DIARIO OFICIAL EL B DE ENERO DE 1980, EN VIGOR DESDE EL 8

DE MARZO DE 19BO),

La promulgación de esta ley trajo consigo las siguientes novedades con

relación a los testimonios:

a) Los documentos anexos redactados en idioma extranjero pueden

agregarse en fotocopia acompañados de su traducción;

b) Se especifica que el testimonio susceptible de inscribirse en el

Registro Público es el primero de los que se expidan;

c) El dispositivo número 96 permite la reproducción por cualquier

medio, siempre que sea indeleble;
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d) Entre las personas a quienes se puede dar testimonio, ya no hay

referencia al "interesado", sino a cada parte, al autor del acto, y ahora quedan

contemplados también los sucesores y causahabientes de aquéllos;

REFORMAS A LA LEY DEI NOTARIADO PARA EL DISTRITO

FEDERAL. (PUBLTCADAS.EN EL DIARIO OFICIAL EL 13 DE ENERO DE

1986, EN VIGOR DESDE EL 14 DE ENERO DE 1986).

tJnicamente ett tres rubros estas reformas tocaron el tema de los

testimonios: el aftículo 85, en congruencia con el conjunto de los preceptos

reformados, contempla que las dimensiones de las fojas del testimonio serán

las mismas que las del protocolo ordinario o especial, según el caso; y el

precepto número 105 se cambió en su primer párrafo para regular dos

cuestiones: la inclusión de la obligación delArchivo de asentar nota marginalo

complementaria,ae y precisamente la mención de este rlltimo tipo de notas, tas

cuales sólo pueden asentarse, a la fecha de las reformas, en el protocolo

abierto especial, El tercer y último punto tocado por las reformas es las

causale$ de nulidad del testimonio, al señalar como una de ellas la expedición

del mismo fuera del Distrito Federal y no fuera de la demarcaciÓn del notario,

como estipuló el ordenamiento de 1980.

tt Llama la atención lá tardanza del legislador en regular algunos detaltes de las funciones del
Archivo General de Notarfas, si recordamos que tal institución existe desde el año 190?. La ley
del año 2000 subsanó en gÉn medida ese h¡stór¡co desdén legislativo.
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REFORMAS A LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL.

(puBLlcADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 06 DE ENERO DE 1994, EN

VIGOR DESDE EL'07 DE ENERO DE 1994).

.Estas 
modificaciones legales no implicaron cambio alguno respecto de

los testimonios.

LEy DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. (PUBLICADA

EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 28 DE MARZO DE 2OOO, EN VIGOR DESDE EL

29 DE MAYO DE 2OOO).

Sustanciales adiciones están contenidas en la nueva Ley, que dotan de

una mejor normatividad en materia de testimonios. Principalmente, se enfatiza

el valor probatorio de ellos y se tipifican los tipos de copias certificadas que

expiden los notarios, usuales en la práctica pero que antes carecían de

explicitación legal suficiente.

El artículo 143 asigna valor de instrumento público al testimonio, como

derivación de la matricidad protocoloria y de la fe notarial, Creo que esto no

implica en modo alguno que antes de esta Ley el testimonio no tuviera talvalor,

pues así se lo reconoce el Código de Procedimientos Civiles, no obstante, no

resulta obvio la reafirmación en la ley de la materia.

Entre los sujetos con derecho a obtener testimonios, se enumera a los

beneficiarios del acto consignado en el instrumento. Pero si éste ya obra en el
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Archivo General de Notarías, el artículo 239 sólo estipula que se expedirá a

quien acredite tener interés jurídico.

Finalmente, existen cuatro novedades importantes:

a) El testimonio debe contener las medidas de seguridad que

determine el Colegio. de Notarios;

b) Es inscribible cualquier testimonio y no sólo el primero que se

exp¡da;

c) Ya no es factible entrerrenglonar ni testar un testimonio. Ahora

debe tirarse un instrumento que contenga las correcciones efectuadas;

d) Los testimonios de las actas que contengan notificaciones, que se

expidan durante el plazo de cinco días que tiene la persona notificada para

manifestar ante el notario actuante lo que a su derecho convenga, deben

contener la mención de que dicho plazo está corriendo.

La regulación de las copias cefiificadas sufrió un notable avance en esta ley,

como $e anunció arriba. Los tipos de copias han sido analizadas en el inciso

anterior de este trabajo, por lo que en este espacio no se repetirá dicho

análisis. $ólo es menester considerar que las nuevas normas en este tema

resultan fundamentales para esclarecer algunas prácticas notariales que

encontraban cobijo en la costumbre, sin contar con texto legal que las

soportara. No digo que fueran contrarias a Derecho, sino que hacfa falta

legislar sobre ellas. Surten efectos los mismos comentarios respecto del

artículo 155, que contempla las certificaciones notariales.

I
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De manera postrera, deben comentarse los artículos 240 y 247 de la Ley. El

primero de ellos regula y protege la documentación del acervo histórico

notarial, respecto de su conservación y los medios de acceso para su consulta

y reproducción, El segundo establece la posibilidad de asignar, por parte del 
'

Titular del Archivo General de Notarlas, el carácter de irregular a una

certificación de copias. de instrumento notarial, en los casos que se estipulan.

Los previstos en las fracciones ll y ll l, constituyen también causas de nulidad

del instrumento, ya que refieren la falta de firma del notario o la falta del sello

de autorizar. Es sobresaliente entonces, el carácter de "irregular" 
QrJe la Ley

asigna a esta clase de instrumentos, euando en realidad están afectados de

nulidad, Pero en virtud de que ésta sólo $e puede establecer por vfa judicial, el

titular del Archivo está limitado a señalar la irregularidad del instrumento, y no

pronunciarse en absoluto ecerca de su valor probator¡o o eficacia.

La dinámica de los testimonios, como se puede apreciar, se ha visto

particularmente enriquecida con la vigente legislación notarial.

t
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CAP|TULO III. LOS EFECTOS, EL VALOR Y LA PROTECCIÓN DEL

INSTRUMENTO NOTARIAL.

-

.|.. EL VALOR DEL ¡NSTRUMENTO NOTARIAL.

En el Corpus luris Civiles, de Justiniano, específicamente las Constituciones o

Novelas número$ XLIV y LXXVI, ya se aprecian previsiones relativas al valor del

documento redactado por el tabellio: "...mqs si el mismo notario escribió por sÍ

todo el instrurnento, y lo perfeccionó, o si está pre$ente el que lo escribiÓ o por

otra causa no puede él comparecer, atestigüe, sin embargo, bajo júramento su

propia intervención, de suerte que no haya lugar al cotejo, y sean también así

fidedignos los documentos; porque el testimonio prestado por voz del que lo

perfeccionó y que tiene agregado juramento dio cierto valor al negocio.l"

Esta antiquísima opinión doctrinal se encuentra vigente, y la Ley del

Notaríado la recoge en los artículos 156 y 157;

"Artículo 156.- En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de un
instrumentO, registro, testimonio o certificación notariales, estos serán prueba plena de
que los otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar el acto consignado en el
instrumento de que se trate, que hicieron las declaraciones que se narran como suyas,
asl como de la verdad y realidad de los hechos de los que el Notario dio fe tal como los
refirió y de que observó las formalidades correspondientes."

"ArtÍculo 157,- La nulidad de un instrumento o registro noüariales sólo podrá hacerse valer
por vía de acción y no por vía de excepción, siempre que existan elementos claramente
definitorios en contra que ameriten rompsr, como excepción debidamente comprobada, el
principio de prueba plena."

t PÉREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bemardo. "Derecho Notada!', Décimo $egunda edición,
editorial Ponúa, México, 2002, 459 pp., p.p. 34.

*
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Pero estos preceptos se refieren de manera sustancial al valor probatorio

de un instrumento. Nótese que la redacción está imbuida del lenguaje procesal.

Pero la fuerza de la fe públicá que envuelve la actividad notarial abarca otras

cuestiones, como opina LóPEZ LEGMPI: "El documbnto notarial no es

simplemente un medio de prueba. Está etepa está sUperada, se ha rebasado. El

documento notarial cae dentro det campo de la forma de los negocios jurldicos y

su finalidad ya no es simplemente la de que el instrumento sirva de prueba.

Legitima, precisameqte pgrque se usaron las formas que el DerechO exige'para

un negocio jurídico, legitima a los que intervinieron en é1. De manera que, ya no

se puede hablar del documento notarial, simplemente pensando en allegarse una

prueba en el progeso. Es mucho más, tiene un contenido Sustancial, pgrque el

notario..,es creador del negocio jurídico, es redactor del documento. No se trata

simplemente de que quede conStancia de. que el contrato se celebró en

determinada fecha, en determinado lugar y por determinadas personas. Se trata

de que el acto pueda producir y deba producir efecfos iurídicos. Y esto no está

dentro del campo de la Prueba." 
2

Efectivamente. el valor sustantivo del instrumento es previo y distinto de su

valor procesal. Este último es de prueba plena, y se requiere juicio autónomo para

declarara falso o nulo el contenido de una escritura. Pero sería limitativo exponer

'�LÓPEZ LEGAZPI, Fortino. . "La Fune¡ón del Notario en la S
Notario v el Eiercicio de la Abódáiia. La Func¡Ón Notar¡a! .v 9l R9q¡slr=q'". Revista de De¡echo

iociaó¡on Nacional del Notariado Mexicano A'C'
México, 1977, p.43.
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el valor y los efectos de los instrumentos, sólo de cera a un eventual proceso

litigioso en el cual tuviera que delimitarse su alcance probatorio.

fl No son pocas cosas las que prueban los instrumentos. Si nos atenemos al

contenido del numeral 156 de la Ley, un instrumento demuestra lo siguiente:

' 1.- La manifestación de voluntad;

?.- La existencia del acto;

, 3.- La manifestación de las declaracionds de los comparecientes;

4.- La verdad y realidad de los hechos presenciados por el notario, tal como

éste los refirió:

5.- El cumplimiento de las formalidades correspondientes.

*
Nótese q.ue la redacción de este artículo incluye implícitamente los

requisitos de existencia y validez de tos actos jurldicos. Esto es una intersección

del Derecho notarial con el Derecho civil sustantivo, tan caracterlstica de las leyes

notariales.

SIDAOUI3 advierte la necesidad de explorar en la doctrina el tema del valor

del instrumento respecto de sus referencias con otros documentos públicos o

privados. Ello cobra importancia frente a los cuestionamientos injustificados que

ha de recibir la escritura, particularmente en procesos judiciales, durante los

t slDAoUl, Atberto. "Valor Extrfnseco e Intdn$ecodelDoeu¡nenlq Na !', Revista de Derecho
Notariat, Asociación Nacional del Notariado Mexicano, AIo Vl, Septiembre de 1962, ntlmero 18,
México D.F., 77 p.p,

t
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cuales, no es óbice lo dispuesto por la Ley del Notariado, ya que los juzgadores

admiten las impugnaciones a las escrituras por vía incidental.

El mismo autor distingue entre los valores extiínsecos e intrínsecos del

documento notariado, ubicando entre los prlmeros una iJivisión relativa al carácter

objetivo y subjetivo de los mismos. Objetivamente, explica Sidaoui, el docu¡nento

en Sí mismo prueba la fe del otorgamiento al contener todos los elementos

constitutivos de su ser y no requerir reconocimiento alguno, ni aún del propio

notário. Y también'de manera objetiva, al Contraponerse a documentos privados,

conseÍve su plena eficacia ya que ninguna documental privada puede destruir la

fe del otorgamiento.

Los valores extrfnsecos subjetivos están referidos al valor probatorio del

instrumentO entre los que aSistieron al acto, y A $us sucesores O causahabientes,

Y frente a los terCeros, de igual manera se suften lOs efectos de la eSCritura.

Respecto delvalor intrinseco del documento, continúa exponiendo Sidaoui,

éste también se subdivide en objetivo y subjetivo. En el primer rubro, manifiesta lo

que sigue:

"Objetivamente, el documento notarial demuestra:

- La noción de tiempo que pertenece sin duda a la experiencia directa y

sensible del Notario. For tanto, la fecha del documento queda probada

plenamente.
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- Los hechos constitutivos del otorgamiento, igualmente quedan justificados

con valor pleno...Los hechos legalmente afirmados por el Notario son los

que pertenecen al dominio directo de sus sentidos; aqueilos en los que el

funcionario actúa por'propia aseveración; son, en fin, los hechos que

ejecutó él mismo o que han pasado en su presencia y que captó de visu,

et auditu, suis sensibus, A este grupo de hechos constitutivos del

otorgamiento pertenecen: la presencia de los otorgantes, la entrega de

cosas, el consentimiento de los concurrentes, la lectura y firma del

instrumento; en los testamentos, su dictado por el autor.

...También queda probado plenamente que ante el Notario se hicieron las

declaraciones de verdad o las manifestaciones de hechos de pafticulares

que éstos aseveran...

- Prueba plenamente, asimismo, que ante el funcionario se hicieron las

manifestaciones de carácter meramente enunciativo que consigna el

instrumento; esto es, las manifestaciones que no se refieren directamente

al negocio jurídico; pero no queda probado plenamente su contenido:

...e1 instrumento prueba plenamente la actuación del Notario en la esfera

del Derecho, en materia de "calificaciones", que emite y consigna en el

instrumento. Esos juicios de Derecho son:

La capacidad de las partes, la personalidad de los comparecientes, su

identidad, la calificación técnica del acto, la constancia de legalidad, o sea

la fe de haberse guardado todos los requisitos legales, las advertencias

formuladas por el Notario."a

o slDAoul, op. cit., pp. 55-56
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Advierte el autor citado que la fe pública de la escritura está limitada a la

manifestación de voluntad de las partes, pero a la voluntad misma, razón por la

cual queda libre la posibilidad de impugnar él acto por presencia de dolo, error, o

violenoia.

Por lo tocante a los vajores intrínsecos subjetivos, el autor los idenlifica con

los extrf nsecos subjetivos: el instrumento adquíere valor pleno entre los

otorgantes, sucesores y causahabientes.

Piensa este autor que la acción de nulidad por simulación no la tienen las

partes, sino los terceros y el Ministerio Público, pues aquéllas deben estarse a las

consecuencias de sus actos.

Nicolás Gattari remite los valores instrumentales cuyo contenido sean actos

constitutivos de derechos reales, a tres aspectos distintos: 1. La teoría de Núñez

Lagos, relativa al carácter constitutivo, confesorio o declarativo de la escritura, y la

tesis de Falbo, según la cual la escritura produce el efecto de desaparecer el

derecho real del vendedor y lo hace aparecer respecto del comprador. Es decir,

la escritura tiene un valor constitutivo; 2. Un segundo valor del instrumento es su

docencia, ya que el elemento formal que aporta la escritura da lugar a la forma

única del derecho real; la forma verbal o en documento privado, no dan al derecho

real la exteriorización necesaria y eficaz, en un plano especifico, que sí aporta el

documento notariado. Advierte Gattari que "Es imprescindible hacer hincapié

sobre la esencialidad de la forma para que la relación jurídica pueda existir. Mas

aún si, como derecho real, requiere su mostrac¡ón o la posibilidad de mostración
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ante todos, precisamente por ser un derecho de tipo absoluto. No hay posibilidad

jurídica donde no existe una revelación sensible que trasciende +omo diría

COSÍO- hacia la'interferencia subjetiva."s; 3.- El valor de prueba es el último que

distingue GATTARI respecto de la instrumentación notarial. La existencia de la

escritura es'prueba preconstittiida en sÍ misma y no requiere demostración

alguna, y el derecho contenido en ella es prugba también de su existencia. Basta

cerciorarse de que el acto fue realizado.en laS formas y con las condiciones

legalmente exigidas. 6

Como .documento, continúa desglosando GATTARI su explicación, el

instrumento tiene un valor lógico: la autenticidad. "Asl pues, la autenticación,

iluminada por la fe pública, tiene un producto: la verdad oficial, que deriva del

oficio público desempeñado por el notario. Y que éste sea el valor del documento

notarial, vese el hecho de que tiene "plena fe hasta que $ea argfJido de falso". Su

desvalor es, pues, la falsedad."T

Para este mismo autor, los valores subjetivos de la escritura se ciñen

principalmente a su efecto constitutivo y traslativo, a la facultad de las partes de

disponer de un derecho y la habilidad de la escritura para conferir la titularidad de

estos. Respecto del sujeto fedante, el notario, la escritura está caracterizada por

las calificaciones técnicas del funcionario, las primeras de ellas identificadas como

sustantivas: la calificación del negocio, la legalización, al cumplir con las

formalidades, y la legitimación, al verificar la efectiva titularidad del que dispone

t GATTARI, Carlos Nicolás.- "PrÉetrea !{qtaM[ Ed. De Palma, Argentina, p, 186,
u GATTARI, op. cit, p. 186-187.
'GATTARI, op. c¡t-, p. 1BB.
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derechos. Las segundas, de carácter formal: son la configuración documental o

redacción, la autenticación que se ejecuta en la audiencia notarial, la autorización,

al imponer una verdad oficial, y la reproducción, que posibilita la comunicabilidad

del instrumento.E

Puede verse, en resumen, que los doctrinarios coinciden en términos

generales acerca del valor y los efectos del instrumento notarial..La protección de

éste, es "l r*u*rro de su valor: al ser prueba plena, sólo se demuestra con la

demostración de falsedad, y en el ámbito civil se requiere juicio específico que

verse sobre la falsedad o nulidad del instrumento.

Pero en este punto, cabe distinguir con claridad, como lo hace la legislaciÓn

notarial. entre la falsedad o nulidad e un instrumento, con la falsedad o nulidad del

acto contenido en é1. Al ser el Derecho notarial de carácter formal, las causas de

nulidad se sujetan precisamente a la demostración del cumplimiento de las

formas. Ello se contradice hasta cierto punto con la doctrina, respecto de la

escrituración de derechos reales cuya única forma de ser es la escritura, pues

entonces la nulidad formal del instrumento podría acerreer también la nulidad del

acto. Otro ejemplo de esta posible mixtura entre forma y acto, sería el testamento

público abierto.

La Ley del Notariado para el Distrito Federal, en elartículo 162, delimita las

nulidades instrumentales de la siguíente manera:

u GATTARI, op. cit, p. 193-194.
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"Artículo 162.- El instrumento o registro notarial sólo será nulo:

l. Si el Notario no t¡ene expedito el ejercicio de sus funciones en el momento de su
actuación;

ll. Si no le está permitido por la Ley interuenir en el acto;

. lll. Si no le está permitido dar fe del acto o hecho mater¡a de la escritura o del acta
por haberlo hecho en contravenc¡ón de los términos de la fracción ll del artículo 45;

lll. Si fuere firmado por las partes o autorizado por el Notario fuera del Distrito
Federal;

lV. Si ha sido redactado en idioma distinto al español;

V. Si no está firmado por todos los que d*U*n Rrrn"rlo según esta Ley, o no
. contiene la mención exigida a falta de firma:

Vl. Si está autorizado con la firma y sello del Notario cuando debiera tener nota de
"no pasó", o cuando el instrumento no esté autorizado con la firma y sello del Notario;

Vll. Si el Notario no se aseguró de la identidad de los otorgantes en términos de
esta Ley.

En el caso de la fracción ll de este adiculo, solamente será nulo el instrumento en
lo que refiere al acto o hecho relativos, pero será válido respecto de los otros actos o
hechos que contenga y que no e$tén en el mismo caso. Fuera de los casos determinados
en este artículo. el instrumento o asiento será válido, Cuando se demande la nulidad de
un acto jurídico no podrá demandarse al Notario la nulidad de la escritura que lo contiene,
si no existe alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores. Sin
embargo, cuando se dicte la sentencia que declare la nulidad del acto, una vez firme, el
juez enviará oficio al Notario o al Archivo segÚn se trate, para que en nota
complementaria se tome razón de ello."

Esta regulación de las nulidades de instrumentos es la correcta pues no

corresponde legislar en una ley notarial las nulidades sustantivas de los actos

jurídicos. Constituyen, además, una protección del instrumento en tanto ftjan y

restringen los supuestos bajo los que podrá atacarse el instrumento,

2.. LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.

En ta doctrina del Derecho notar¡al es factible encontrar cierta unicidad

para valorar la protocolización de documentos. Para NÚÑEZ LAGOS, la
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protocolización en ningún caso eleva al carácter de público el documento privado.

El documento protocolizado sigue siendo tan privado como lo era antes de

incorporarlo al protocolo. Lo único que se modificó fue la asignación de fecha

cierta al documento: "En la protocolización de documentos privaflos el notario

asegura para el futuro la identidad del documento que le entregan e incorpora al

protocolo, y el aCta que levanta, haciendo constar.ese hecho, COmo es documento

público, le comunica ... fecha fehaciente al docuinento privado. La función notarial

no cubre nada más. Son consecuencias de e$to:

i

1) La entrega'y protocolización la puede hacer cualquiera, se parte'

tercero o extrAño. Es más, cuAndo la hace la parte, no agrega un adarme de

eficacia al documento.

?) No hay fe de conocimiento, nijuicio de capacidad. Basta y sobra con

la capacidad mínima para comparecer ante notario en acta notarial.

3) El documento protocolizado sigue siendo tan privado como antes de

entrar en la notaría... A peSar de su inSerCión en un acta notarial, no tienen OtfO

valor que el que corresponde a su propia naturaleza."e

El autor enfatiza la necesidad de reconocimiento judicial que acompaña al

documento protocolizado, cuandO éste es un Cgntrato, pueS puede ser negado por

la contáparte y entonces su existencia y validez deberán acreditarse con otros

medios de prueba, pero no por haber sido incorporado a un protocolo. También

sostiene la ubicación del notario en las protocolizaciones, la cualcalifica como de

e nÚÑez LAGoS, Rafael. "Estudiog ic lcteeha-NoEd€]l1 Tomo ll, Editorial Artes Gráficas $oler'
Madrid, Espafta, 1S86, 908 pp., pp. 26+270.
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externA, pOsterior y superpuesta al aCto o contratO, mientras que en la escritura y

aún en la elevación a escritura de documentos privados, la intervención del

fedatario es interna, endógena y cOetánea al contratO, incluso si existe

consentimiento sobre una ieconversión docume¡tal.

Para Barrios de Angelis, la protocolización es, según definición propuesta

por él mismo: "...los actog po, io, que el escribano incorpora uno o más

documentos al registro de ese nombre, bien por mandato judicial o bien a ruego

de parte, con fgrmas esieciales"lo Para dilucidar su valor y sus eféctos, este

autor recgge varias teorías que han consideradO a las protocolizaCiones. Es

ilustrativo citar textualmente el cuestionamiento que formula: "¿Qué efectos

produce sobre el documento protocolizado, privado o público, por sí la

incorporación el Registro de protocolizaciones? La llave de paso para resolver

este problema parecería ser el análisis de la naturaleza del acta de

protocolización y también, aunque lateralmente por lo que pensamos, el análisis

de la naturaleza del registro de protocolizaciones, en sí mismo...O escritura

pública, en el sentido de que es susceptible de que se le apliquen a ella los

principios de la escritura pública; o documento auténtico con fecha cierta; o

instrumento público; o instrumento privado autentico"ll La primera postura, es

decir, la de considerar a la protocolización como una escritura priblica, tiene su

origen en el hecho de que el acta de protocolización obra justamente en el

protoCOto y en éste obran escrituras, es deCir, que todo dOCUmento nOtarial' en

sentido ampl¡o, es una escritura, pero de allí no es posible inducir que el

10 BARRlos DE ANGELIS, oante. "t¿s Protocolizaciones '
Cuadernos de la Facultad de Derecho y Ciencias $ocrales, Montevideo, Uruguay, 19S1, número 3
"El Documento Notarial y su Eficacia', número 3, 167 p.p.. p. 85.
" BARRIOS DE ANGELIS, op. cit, pp. 85-86.
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documento protocolizado se haya elevado a escritura, pues las reglas de

conformación son bien distintas; esta teoría es rápidamente desechada. La

segunda idea, según la cual la protocolización genera un documento auténtico

'con 
fecha ciefia, taqpoco es adoptada por el autor debido a que el regístro dd

protocolizaciones no es. un iegistro público. Luego se analiza la tercera posición,

según la cual la protocolización es un instrumento público: esta postura deviene

insustancial en razón de que los instrumentos públicos son más bien los que

emenan de las entidades de la administración pública, y efectivamente el notario

realiza una función pública pero no el tipo de la administración gubernamental. El

carácter de público del instrumento notarial deriva de la naturaleza de la función

notarial, pero no por ello se colige que el documento protocolizado adopte los

efectos de un instrumento público en el sentido de la oficialidad, esto es, de haber

emanado de un órgano oficial, ya que el documento notarial sí es instrumento

público pero atípico, ya que, se insiste, el notario no es estrictamente un

funcionario público, sino un partícipe de la función pública, y en segundo lugar,

porque el contenido de los instrumentos públicos típicos está siempre referido a

las funciones estatales, a las atribuciones y competencia de los órganos oficiales,

mientras que un documento objeto de protocolización perfectamente puede

contener relaciones de Derecho privado, sin excluir un posible contenido de

Derecho público. Este conjunto de diferencias impide considerar llanamente a la

protocolización como instrumento ptiblico. Finalmente, la tesis que afirma el

carácter de documento privado auténtico, es la seguida por el autor, y pretende

demostrarla con los siguientes argumentos: a) Desde las Partidas, la actuaciÓn

del notario, cuando no está haciendo una escritura, se considera como la de un

testigo. Pero por otra parte, la fe pública que rodea a la actuación notarial, dota de

T
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valor probatorio pleno a los hechos por él presenciados; b) Respecto de la

autenticidad, se esbozan dos posibles conceptos: el primero otorga autenticidad al

dOCumento que es de autor cierto, mientras que el segundo llama auténtico al

documento que'hace prueba plena. Esta aperente éontradicción se concilia al

e'stimar que "...si el documento tiene autor cierto y ese autor ciefto tiene fe

pública, ese documento, por lo tanto, tiene fe pública."1? y; c) El valor.de las

protocolizaciones dependerá de su forma y su contenido. Esto atiende a la

posibilidad de dos distintas modalidades en la actuación del sujeto que requiere la

protocolización: o simplemente solicita al notario la inclusión del documento en el

prOtOCOlo, o se reconoce la autorla del documento al ser protocolizado. Este

reconocimiento, por supuesto, no es el equivalente al reconocimiento judicial ni a

la ratificación de contenido y firma de documento ante notario, pero sí puede

equipararse a un reconocimiento extrajudicial por escrito. Advierte Barrios "No

puede decirse que la eficacia del instrumento constituido en acta, por medio de la

ratificación, sea igual a la eficacia de la escritura pública o del instrumento público.

Hay, sin embargo, una eficacia, y la diferencia está en lo siguiente: el acta

notarial, en este caso, hace plena fe, naturalmente, de los hechos inmediatos de

la ratificación; respecto del negocio o del hecho representados por el documento

ella puede ser distinta. Esa eficacia es la que corresponde a la confesión

extrajudicial por escrito."l3 Pero en el primer supuesto, es decir, de la mera

solicitud de inclusión del documento en el protocolo, sÓlo produce fecha cierta y

certeza de la persona que solicitó la protocolización.

1? BARRlos DE ANGEL|S, op. cit., p. 95.
tt BARRlos DE ANcFLtus, op. cit., p. 99,
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En el ámbito nacional. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO comenta acerca de

las protocolizaciones: "El notario al protOcolizar un documentO, sólo haCe COnstar

su existencia y que lo agregó al apéndice, así como la fecha en quei lo hizo"la

Puede verse, entonceá, que la conclusión generalizada acerca del

documento protocolizado es la producción de dos efectos: la acreditación de: 1)

La existencia del documento y ; 2) La fecha cierta del depósito. Esta tesis es

recogida por eltexto de la Ley, en elartículo 159:

"Artículo 159"- $alvo disposición en contrario, la simple protocolización
acreditará la existencia del documento objeto de la misma en la fecha de su
presentación ante el Notario y la de su conservaciÓn posterior. La elevación a
escritura pública o la celebración ante Notario como escr¡tura de actos meramente
protocolizables tendrán el valor de prueba plena."

Este precepto se apresura a incluir como efecto de la protocolieación la

conservación posterior del documento. Y también a distinguir la protocolización de

la elevación a escritura pública o la celebración de actos meramente

protocolizables, lmportante obseruación legislativa, pues separa la especie de

instrumentación notarial conOCida como elevaciÓn escritura, y aqUellos actos en

que por decisión de las paftes se hAcer Constar ante nOtario el mismo, cuando la

ley no exige esa formalidad. Estos dos últimos, a diferencia de la simple

protocolización, sí hacen prueba plena delacto.

t1 PÉREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. "Derecho Nota¡ial", Décimo $egunda edición,
editorial Porrúa, México, 2002, 459 pp., p. 370.
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El procedimiento para protocolizar documentos está previsto en el artículo 136. El

documento se transcribe o se egrega al apéndice, luego de ser relacionado en el

acta.

lnteresante también resulta

protocolizaciones, tratándose de

persona$ morales o agruPaciones,

artículo 138:

der una excepción al valor genérico de las

otorgemiento de poderes y fa.cultades de

la cual está prevista por la propia Ley en el

"Artículo 138.- Los nombramientos, poderes y facultades, que consten en
actas de reuniones legalmente celebradas por órganos de perSonas morales o
comunidades o agrupa6iones en general, tendrán efectos aunque no fueren
conferidos en escritura por la simple protocolización de dichas actas, siempre que
conste la rogación específica de quien haya sido designado delegado para ello en
la reunión de que se trate, se cumplan los requisitos específicos para la validez de
la asamblea o junta respectiva y el Notario certifique que no tiene indicio alguno
de su falsedad. Al instrumento relativo le será aplicable lo establecido en el
apartado correspondiente e las escrituras dentro de esta secciÓn"

En este caso, el otorgamiento de podereS o facultades también surte Sus

efectos sital otorgamiento deriva de la protocolización de un acta de asamblea de

per$ona moral, la cual no se eleva a escritura, sino que se protocoliza, aún

conteniendo un acto que debiera constar mediante escritura.

Por último, es pertinente reiterar que ta Ley vigente regula de manera más

clara la prohibición que tiene el notario de simplemente protocolizar' o hacer

ratificación de contenido y firmas de documentos que deben, por mandato de ley

o en virtud de COnvenio celebradO entre las parteS, constar en esCritura, sAlvado

el caso del artículo 138. Tal prohibición se contiene en los numerales 135 y 137:
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"Artículo 135.- Cuando se trate de reconocimiento o pue$ta de firmas y de
la ratificación de contenido previstos en la fracción tl del artículo 128, el Notario
hará constar lo sucedido al respecto ante é1, así como la identidad de los
comparecientes y que éstos tienen capacidad. La firma o su recgnocimiento
indicados, con su respectiva ratificación de contenido, podrán ser a propósito de
cualquier documento redactado en idioma distinto al español, sin necesidad de
traducóión y sin responsabilidad para el Notario, en el acta respectiva se incluirá
la declaración del interesado de que conoce en todos sus lérminos el contenido
del documento y en lo que éste consiste. El Notario deberá abstenerse de
intervenir en las actuaciones señaladas en este artículo, cuando el acto que se
contenga en el documento exhibido deba constar en escritura por disposición
legal o pacto entre las pártes; salvó, en este último caso, que todos los sujetos
que la hayan acordado o aquellos de los cuales esto dependa jurídicamente estén
de acuerdó.'

"Artículo 137.- No podrá protocolizarse el documento cuyo contenido sea
contrario a las leyes del orden público o a las buenas costumbres. Ni tampoco
podrá protocglizarse el documento que contenga algún acto que conforme a las
leyes deba constar en escritura o por acuerdo de paftes, en término del artículo
anterior."

Estos dos preceptos eliminan completamente la posibilidad de optar por la

protocolización cuando la ley o la voluntad de las partes imponen la forma de

escritura pública para un acto.1s El texto legal es contundente y coadyuva a

esclarecer el valor de las protocolizaciones.

3.. LOS REGISTROS DE COTEJOS.

Este tipo de instrumentación notarial es la que sufre más cuestionamientos

respecto de su valor, ya que el contenido del artfculo 160 de la Ley vigente, el

cual por ciefto constituye una novedad legislativa, limita los alcances de la

16 Entre la población en general e incluso entre abogados, es frecuente confundir dos documentos
de efectos bien distintol: una escr¡tura que contenga una oomPraventa de inmueble, y una
protocolización de contrato privado de compra venta de inmueble. Esta confusiÓn ha dado lugar a
cualquier cantidad de probtemas e incluso puede facilitar el camino de la mala fe.
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certificación del notario a la identidad de la copia de un documento, con el original

del mismo:

t "Artículo 160- El cotejo no tendrá más efectos que acreditar la identidad de lo
cotejado con el documento exhibido, sin calificar sobre la autentic¡dad, validez o licitud del' documento exhibido en original. "

. La eliminación de califióaciones técnicas del notario respecto de la

' autenticidad, licitud o validez del documento cotejado colocan a un reglstro de

cotejo en condiciones poco ventajosas, e mi parecer, frente a otros tipos de

actuación notarial. Pero tampoco podría ser de otra manera, ya que el notarlo

coteje cuelesquiera tipos de documentos, respecto de los cuales no puede ni

debe saber su origen, legalidad, autorfa o cedeza. En consecuencia, bajo ninguna

circunstancia podría el fedatario certificar alguna de estas cualidades.

*

El cotejo ha sido, sin embargo, una forma de certificación notarial muy

socorrida. Las leyes del notariado anteriores a la vigente no contenian una

disposición similar a la del actual aftículo 160, pero doctrinalmente se comprendía

que al cotejar un documento, la cedificación notarial quedaba circunscrita a la

identidad de aquélcon su copia.

Queda pendiente, a mi juicio, y a partir de la promulgación de la Ley del

año 2000, la elaboración doctrinal relativa al valor de los cotejos y a la eficacia del

documento cotejado, precisamente cuando se exhibe en procedimientos

contenciosos o pare contrataciones.

r
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Por ello, pretendo desarrollar brevísimas y modestas dilucidaciones sobre el valor

de los cotejos, tomando en cuente los siguientes factores iniciales que ayudan a

determinar el problema:

- Un notario puede cotejar, a la luz del artículo 160,'y sin incurrir en

responsabilidad alguna, documentos con las siguientes caractetísticas; a)

carentes de matricidad o de autenticidad; b) que hayan perdido su vigencia

o validez; c) que pudieran ser contrarios. a la ley. La cuestión relativa a la

percatación que haga el notario de alguna de estas características antes de

efectuar el cotejo, queda inmersa en el ámbito $e la ética del fedatario, que

no de la regulación legal.

- Doctrinalmente, debe quedar siempre claro que el documento cotejado

lleva envuelta la fe pública del notario exclusiva y limitativamente a la

identidad deldocumento original con la copia que se cotejó'0

- Deberán elaborarse criterios distintivos acerca del valor de los documentos

cotejados en función de lo siguiente: a) documentos cotejados que

provengan de una matriz o de una reproducción autorizada de un

documento, susceptible de ser verificados en su autenticidad, validez o

licitud. Ejemplos de estos documentos serían los cotejos de instrumentos

notariales, de testimonios, de copias certificadas expedidas por autoridades

administrativas y copias certificadas de expedientes judiciales, y en

general, de cualquier documento que obre en archivos públicos' y; b)

documentos cotejados que carezcan de matriz para ser compulsados,

como documentos privados. Sobre esta clase de cotejos recaerá,

inexorablemente, todo el peso de la redacción del artfculo 160.

l.
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Respecto de esta clase de documentos cotejados, podrá hacerse una

subdivisión que dé cuenta de la posibilidad de autenticar su contenido en

caso de impugnación o duda judicial. Sería el caso de un contrato privado

de compraventa de inmueble, que fue5e exhibido como documento base

de acción judicial y fuese tachado por la parte contraria. En este cbso, el

contenido del documento cotejado tendrá que ser ratificado o negado ante

la autoridad judicial, y la certificación notarial que envuelve al cotejo

quedará en un rango de documento público que apofta sólo la presunción

legal de existencia del docuronento original en la fecha asentada en éste.

. Ello es asf porque el notario sólo puede cotejar documentos originales,

pues así lo prevé la fracción I del artículo 97 de la Ley:

El Notario hará el cotejo de la copia escrita, fotográfica, fotostática o de
cualquier otra clase, teniendo a la vista el documento original o su copia
certificada, sin más formalidades que la anotación en un libro que se
denominará libro de registro de cotejos.

- La elaboración doctrinal del valor de los cotejos no deberá perder de vista

que se trata de una actuación notarial carente de formalidades y de

calificaciones, en la cual el notario no verifica la legitimidad de los

derechos, la autenticidad de firmas, la ratificación de contenido, la

personalidad del solicitante, ni lo identifica en los términos legales o lo

apercibe de declarar la verdad. Tampoco califica la capacidad del

solicitante del servicio. Es, pues, una actuac¡ón notarial simplificada de

cara a los efectos que tendrá sobre la instrumentación: únicamente

certificar la identidad del documento.
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- El valor y los efectos del cotejo podrá referenciarse, en algunos casos, a

valores subjetivos: el valor subjetivo que implica la actuación del notario

está claramente señalado en la Ley, pero el valor subjetivo que nace de las

relaciones previhs o actuales que existan entre los sujetos implicados

puede arrojar elementos de convicción qÚe mengüen la ausencia de

calificaciones del nqtario pertinentes a la autenticidad, validez o licitud del

documento, Por eJemplo, cuun¿o el documento cotejado está destinado a

circular entre sujetos o instancias en los cuales la buena fe está fuera de

toda {uda o cuestionamiento, o cuando el cotejo no será exhibido en

' procedimientos contenciosos, sino para fines sólo de demostración

Estas pueden ser, a mi parecer, algunos puntos que coadyuven a desglosar

las ideas del valor de los documentos cotejados y sus efectos.

4.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL INSTRUMENTO NOTARIAL Y DE SUS

REPRODUCCIONES AUTORIZADAS.

Desde épocas antiguas, han existido previsiones sobre las medidas de

Seguridad del instrumento notarial. Algunas de estas medidaS nacieron como

elementOs estructurales de la escritura o acta, o elementos de autenticación, y

posteriormente han adquirido la doble función de ser factores de seguridad y

certidumbre externa-foffial del documento.

La medida de seguridad más evidente del instrumento, es el sello de

autorizar del notario. Las caracterfsticas del sello notarial, que de acuerdo al
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numeral 69 de la Ley vigente, es metálico y de cuatro centímetros, lo hacen

relativamente difícil de ser duplicado de manera ilícita. Constituye un signo de

identificación suficientemente confiable a pesar de la cantidad de apócrifos que

* lamentablemente circulan.

El sello de "utor¡="r se imprime en el ángulo superior derecho de cada folio

del protocolo y del libro de registro de cotejos. De igual manera en las razones de

expedición de testimonios, copias certificadas y cotejos, y, por supuesto, en las

autorizaciones preventiva y definitiva del instrumento.

El sello es único y uno solo, no siendo posible que un notario tenga dos o

más sellos de autorizar.lg Antiguamente el sello del notario era en realidad un

signo. ROLANDINO se ocupa de é1, pero no lo considera obligatorio, sino sólo

recomendado como identificatorio del notario. Se podía cambiar, pero siguiendo

estas previsiones. "...EI notario puede cambiar de signo y elegir otro, pero debe en

este caso rehacer los instrumentos acabados con anterioridad y en ellos poner el

nuevo signo."17 Hoy en día esto sería evidentemente impensable.

Un segundo elemento de seguridad que rodea al instrumento y a sus

reproducciones es la firma y media firma o rrJbrica del notario. La primera de ellas

se imprime en las autorizaciones y en laS razones de expedición de

reproducciones autorizada$; la segunda en el ángulo inferior derecho de cada foja

tu Es interesante obseryar que la Ley v¡gente no especifica la unicidad del sello de manera
e_xpresa. Que el sello sea uno solo y no más, es una valor entendido.
t7 i"ASAGGERI, Rolandino. -Aurorá', versión al castellano de Victor Vicente Vela y Rafael Ntlñez
Lagos, presentac¡ón del Dr. Bernardo Pérez Femández del Castillo, Asociación Nacional del
Notariado Mexicano, México, 2001, 658 pp., Pp.XL|X-L.
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de un testimonio y en las notas complementarias. Elemento extremadamente

difícil de imitar por falsificación, pues siempre queda al alcance la posibilidad de

someterlas a peritaje.

El artículo 148 de la Ley vigente mencioira que al expedirse testimonios,

debe el notario tomar las medidas de seguridad que adopte el Colegio.. Lo mismo

se surte respecto del protocolo. De esta previsión legal se derivan las siguientes

medidas de seguridad:

a) Los kinegramas: Son estampillas de papel metálico que se adhieren'

a las fojas de las reproduccione$ autorizadas, contienen numeración que puede o

no ser progresiva en un solo documento;

b) Las impresiones encriptadas de los folios del protocolo: Cada foja

del protocolo contiene inscripciones encriptadas, visibles sólo colocando el papel

a trasluz. Tales inscripciones son el escudo del Colegio de Notarios del Distrito

Federal:

c) Las impresiones minúsculas alrededor del escudo del Colegio de

Notarios y del escudo de la Ciudad de México, en cada folio: Los folios que

integran el protocolo llevan en su parte superior central y derecha, escudos del

Colegio de Notarios y de la Ciudad de México, respectivamente. Alrededor de

ellas se contienen inscripciones que por su tamaño, es difícil que sean

reproducidas de manera ilfcita.

Adicionalmente, varios artículos de la Ley contienen regulaciones referidas

alprotocolo, que al mismo tiempo sirven como mecanismos de seguridad, si bien
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es cierto que el ordenamiento de la materia no los considere expresamente como

tales:

1.- SOPORTE MATERIAL DEL INSTRUMENTO.- Los artículos 76 párrefo

tercero, y 78, de la Ley'prevén lo siguiente: 
.

"Artículo 76.- ...

Los folios que forman el protocolo son aquellas hojas que constituyen la
papelería oficial que el notario usa para éjercer la función notarial. Son. eJ
sustracto o base material del instrumento público notarial, en términos de esta
Ley."

"Articulo 78.- El Notario no podrá autorizar acto alguno sin que lo haga
constar en los folios que forman el protocolo; salvo los qué deban constar en los
libros de registro de cotejos."

La mención de que los folios son la papelería ofiaial del notario deviene en

medida de seguridad alimpedir que se asiente un acto en sopofte materialdistinto

al folio. Es decir, desde el sustrato material del instrumento, la Ley contiene

regulación específica que protege a éste.

2.-  NUMERACIÓN PROGRESIVA DE LIBROS. LIBROS Y APENDICES.-

Los numeralesTT y establecen esto:

"Artículo 77.- Los instrumentos, libros y apéndices que ¡ntegren el protocolo
deberán ser numerados progresivamente. Los folios deberán utilizarse en forma
progresiva por ambas ceres y los instrumentos que se asienten en ellos se
ordenarán en forma sucesiva y cronológica por el Notario, y se encuadernarán en
libros que se integrarán por doscientos folios, excepto cuando el Notario deba
asentar un instrumento con el cual rebasaría ese número, en cuyo caso deberá
dar por terminado el libro sin asentar dicho instrumento, iniciando con éste el libro
siguiente. "

'Artlculo 86.- La numeración de los instrumentos será progresiva,
incluyendo los instrumentos que tengan la mención de "no pasó", los que se
encuadernarán junto con los firmados."
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La numeración progresiva de los libros, los apéndices y los instrumentos,

destinadas a dotar de un orden lógico-cronológico al protocolo, cumplen también

como medida precautoria be protección y certeza, no de tipo jurídico, sino

* . ' 
material. Una alteración de esta numeración no afecta la. validez de un

instrumento, pero sí peimite presumir de órigen una irregularidad que podría

implicar que el documento es apócrifo.18

3.- LUGAR DE TENENCIA DE LOS FOLIOS Y RESPONSABILIDAD POR

SU CUSTODIA.- Los folios deben ser custodiados en la notaría, y saldrán de ella

bajo responsabilidad del notario y sólo para recabar firmas. Se señala un

procedimiento a seguir para el caso de robo, pérdida o extravío de los folios.le

Contienen esta prescripción los siguientes numerales:

"Artfculo 79.- Todos los folios y los libros que integren el protocolo deberán
estar siempre en la notaría, salvo IOS casos expresamente permitidos por esta
Ley, o cuando el Notario recabe firmas fuera de ella, lo Cual se hará cuando fuera
necesario a juicio del Notario. Cuando hubiere necesidad de sacar los libros o
folios de la notaría, lo hará el propio Notario, o bajo su responsabilidad, una
persona designada por é1."

"Artículo 81.- El notario es responsable administrativamente de la
conservación y resguardo de los folios y libros que integren su protocolo. En caso
de pérdida, extravío o robo de los folios y libros del protocolo de un notario, este o
el personal subordinado a su cargo, deberán dar aviso de inmediato a las
autoridades competentes, y hacerlo del conocimiento del Ministerio Público,
levantando en ambos casos acta circunstanciada, de tal manera que la autoridad
administrativa proceda a tomar las medidas pertinentes, y la autoridad ministerial
inicie la indagatoria que procede."

tu Vierto este comentario a propósito de ser común en los documentos apócrifos, la asignaciÓn de
un número de instrumento y de volumen que no guarda secuencia lógica ni cronológica alguna con
la matriz protocolaria.
le Me remito a los comentarios contenidos en la nota de pie de página número 48 del primer
capltulo de este trabajo.
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4.- NUMERACTóN pROGRESTVA DE LOS FoLIOS Y SU INUTLIZACIÓN.- una

de las medidas de seguridad más trascendentes desde mi óptica, pues brinda al

instrumento un elemento externo de validación formal (en el sentido de

cumplimiento de las formalidades previstas en la Ley, y no de formalidad del acto

jurídico) muy valioso y de suma confiabilidad. Es útil citar el artículo 82 de la Ley:

"Aftículo B?.- Para integrar el protocolo, elcolegio, bajo su responsabilidad,
proveerá a cada notario y a iosta de éste, de los folios necesarios a que se refieré
esta sección, los cuales deberán ir numerAdos progresivamente, El COlegio
cuídará que en la fabricación de los folios se tomen las medidas de seguridad más
adecuadas. El colegio podrá abstenerse de proveer de folios a un notario, si éste
no está al corriente en el pago de las cuotas establecidas por dicho colegio. El
.colegio informará mensualmente a la autoridad competente de la entrega de folios
que efectúe a los nOtarios, en la forma que pAra ese efeCtO determine dicha
autoridad."

Asícomo el artículo 88 en su párrafo segundo:

Cuando se inutilice un folio. se cruzará con líneas de tinta y se colocará al
final del respectivo instrumento. "

5.-  PROCEDIMIENTOS DE IMPRESIÓN FIRMES, INDELEBLES Y

LEGIBLES. Esta prescripción ya se contenía en legislaciones anteriores, y sigue

revistiendo la misma importancia para la protección física del protocolo y del

contenido de los instrumentos, Es el numeral 85 el que la contiene y detalla:

"Artículo 85.- Para asentar las escrituras y actaS en los folios, deberán
utilizarse procedimientos de escritura o impresión gge sean firmes, indelebles y
legibles. La parte utilizable del folio deberá aprovecharse al máximo posible, no
deberán dejarse espacios en blanco y las líneas que se impriman deberán estar a
igual distancia unas de otras, salvo cuando se trate de la reproducción de
dbcumentos, la que podrá hacerse ya sea transcribiendo a renglón cerrado o
reproduciendo su imagen por cualquier medio firme e indeleble, incluyendo
fotografias, planos y en general cualquier documento gráfico."
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6.- AUTORIZACIÓN DEL INSTRUMENTO SÓLO EN LOS FOLIOS.- LA

restringe absolutamente la posibilidad de que se contenga la autorización

escritura o acta en lugar distinto a los folios del instrumento de que se trate. llustra

lo anterior el numeral 89:

"Artículo 89.- Toda auiorización preventiva o definitiva de los notarios, así
.coJno las que efectúe el titular del Archivo en térm¡nos del articulo 113 se
asentarán sólo en los folios correspondientes del instrumento de que se trate."

7.- RAZÓN DE CIERRE Y SU CERTIFICACIÓN.- La situación jurídica de

los instrumentos contenidos en una decena 
.de 

libros, queda protegida p6r la

razón de cierre que el notario asienta y su revisión y certificación por el Archivo

Genéral de Notarias. Constituye, aunque de manera indirecta, una medida de

protección para la clarificación de la situación de cada escritura y acta re$pecto de

su autorización. Son los preceptos 90 y 91 los que se transcriben a propósito:

'Añículo 90.- Dentro de los treinta y cinco días hábiles siguientes a la
integración de una decena de libros, el noterio deberá asentar en une hoja
adicional, que deberá agregarse al final del último libro una razón de cierre en la
que se indicará la fecha del asiento, el número de folios utilizados e inutilizados, la
cantidad de los instrumentos asentados, y de ellos los autorizados, los pendientes
de autorizar y los que no pa$aron, y pondrá al calce de la misma su firma y sello."

"Artículo 91.- A partir de la fecha en que se asiente la razón a que se refiere
elartículo anterior, el notario dispondrá de un plazo máximo de cuatro meses para
encuadernar la decena de libros y enviarla al Archivo, el que revisará solamente la
exactitud de la razón a que se refiere dicho artículo, debiendo devolver los libros
al notario dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de entrega, con la
certificación de cierre de Protocolo correspondiente, de lo que el Archivo
informará alcolegio."

B.- EL l¡lOtCf .- La elaboración del fndice, por duplicado, aunque de origen

no es una medida de seguridad, adquiere esta doble función al contener una

Ley

de

*

{

*
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relación de los nombres de los comparecientes y otorgantes de cada instrumento

de una decena, el acto o hecho jurídico que se verificó, y el número, fecha,

volumen y foja del instrumento respectivo. Se transcribe elartículo 97:

"Artículo 96.- Los notarios tendrán obligación de elaborar por duplicado y
por cada decena de libros, un índice de todos los instrumentos autorizados o con
la ra1ón de "no pasó", en el que se expresará respecto de cada insfrumento:

L EI número progresivo de cada instrumento;

ll. El libro alque pefienece;

lll. Su fecha de asiento; ,

lV. Los números de folios en los que consta;

V. El nombre y apellidos de las personas físicas otorgantes y los nombres y
apellidos o, en su caso, denominaciones o razones sociales de sus
representados;

Vl. La naturaleza del acto o hecho que contiene, y

Vll. Los datos de los trámites administrativos que el notario juzgue
conveniente asentar.

El índice se formará a medida que los instrumentos se vayan asentando en
forma progresiva en los folios.

Al entregarse definitivamente la decena de libros al Archivo, se
acompañará un ejemplar de dicho indice y el otro lo conseruará el notario."

9.- REDACCIÓN DEL INSTRUMENTO CON LETRA CLARA, SIN

ABREVIATURAS, LLENADO DE BLANCOS CON I-Í¡¡EES DE TINTA,

SALVATURA DE LO ENTRERRENGLONADO Y TESTADO Y PROHIBICIÓN DE

RASPADURAS Y ENMENDADURAS.- Estas prescripciones legales están

destinados a proveer altexto de la escritura o acta, de una protección ffsica contra

intentos de alteración o corrección illcitas. Cada uno de ellos deviene en un

elemento de seguridad relativo a la redacción deltexto y a su apreciación visual,
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pero por encima de todo a su conservación tal y como los aSentó el notario

fedante, Estos factores de seguridad se contemplan en el numeral 101;

"Artículo 101.- Las escrituras se asentarán . con letra clara y sin
abreviaturas, salvo el Caso de transcripCión o reproducciÓn. No se usarán
gUarismos a menos que la misma Cantidad aparezca con letra. Los blancos o
huecos. si los hubiere, se cubrirán cOn llneas antes de que la escritura se firme.

Lo que se haya de testar se cruzará con una lfnea que lo deje legible, salvo
que la ley ordene la ilegibilidad, Puede entrerrenglonarse lo corregido o
adiciónado. Lo testado o entrerrenglonado se salvará con su inserción textual al
final de la escritura, con indicación de que lo primero no vale y lo segundo sí vale.
LaS e$crituras se firmarán por los Otorgantes y demáS comparecienteS
únicamente al final de lo. escrito. $i quedare algún espacio en blanco ante$ de las
firmas, será llenado con líneas. Se prohiben las enmendaduras y raspaduras'"

10.- ANOTACIONES DE REVOCACIÓN O RENUNCIA DE PODERES Y

MANDATOS.- La revocación o renuncia de poderes y mandatos, debe asentarse

mediante nota complementaria en la matriz que contenga el otOrgamiento de

facultades. Ello proporciona una medida de seguridad jurídica, que no física, al

instrumento, pues aporta información de la vigencia del poder o mandato. Aun

cuando la Ley no menciona las renuncias y revocaciones de cargos al interior de

personas morales, en la práctica también se asientan notaS de revocación ante

estas modificaciones de cargos y nombramientos. Es el precepto 119 el que

contiene la regulación de los avisos de revocación, segrln los supuestos relativos

al tenedor del libro donde se asentará la nota de revocación:

"Artfculo 119.- Cuando se trate de revocación o renuncia de poderes o de
mandatos o ello resulte de documentos que contengan acuerdos de órganos de
personas moraleS O agrupaciones O de renuncias qUe leS afecten A ellag, y que el
Notario protocolizare, este procederá como sigue:
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l. Si el acto revocado o renunciado consta en el protocolo de la Notarfa a su
cargo y la escritura está aún bajo su guarda, tomará razón de ello en nota
complementaria;

ll. Cuando el acto revocado o renunciado conste en protocolo a cargo de
otro Notario del Distrito Federal, lo comunicará por escrito a aqué|, para que dicho
Notario proceda en los términos.de la fracción anterior; '

lll. Si el libro de protocolo de que se trate, sea de la notaría a su cargo o de
otra del Distrito Federal, ya estuviere depositado en definitiva en el Archivo, la
comunicación de la revocación o renuncia será hecha al titular de esa
dependencia para que éste haga la anotación complementaria indicada; y

lV. Si el poder o mandato renunciado o revocado constare en protocolo
fuera del Distrito Federal. el Notario sólo hará ver al interesado la conveniencia de
la anotación indicada y será a cargo de este último procurar dicha anotación."

Las ya descritas y enumeradas son las medidas de seguridad de un

instrumento notarial y de sus reproducciones autorizadas. No incluyo el aviso de

testamento como medida de seguridad, pues lo ubiCO COmo un actuaciÓn del

noterio necesaria para crear un registro, que posteriormente servirá de manera

trascendente luegO de que abra la SuCesión por causa de muerte de una persona,

pero no estimo que aporte elemento de seguridad alguno altestamento.

Elconjunto de medidas de seguridad que se han analizado generan, desde

ciefta perspectiva, que el instrumento notarialesté resguardado por una auténtica

fortaleza jurfdica y material, que posiblemente sobreviva a los intentos de mermar

su autenticidad, eficacia, licitud, validez y contenido.zo

m En los casos de falsificación de instrumentos, existen variadas maneras de demostrar
falsedad, aún en los casos en que la mala fe ha agotado los extremos más severos.
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CAPíTULO IV. RECOMENDACIONES PARA SU PRESERVACIÓN.

1.- SITUACIÓH ICTUEI Y PRETENSIONE$.

La promulgación de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, publicada el 28

de marzo del año 2000, significó, desde mi óptica, el inicio de una nueve era del

notariado de la Ciudad de México.

El nuevo ordenamientó incluye contenidos normativos novedosos y

trascendentes, desde distintos puntos de análisis. A manera enunciativa eS

factible mencionar los siguientes aspectos que se regulan en dicha Ley:

1. Se define y caracteriza la función notarial;

2. Existe definición legal del notario;

3, $e remite de manera expresa al sistema de notariado latino;

4. El notariado es categorizado como una garantía institucional para la

Ciudad de México:

5. Quedan elevados a categoría de norma jurídica los principios

deontológicos de la función notarial:

6. Fueron establecidos los principios rectores de la función y de la

documentación notar¡al:

7. Hay énfasis y regulación adecuada y suficiente relativa a la carrera

notarial, basada siempre en principios de excelencia y de acceso

mediante oposición;

8. La caracterización del protocolo es más extensa y detallada;
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9. La regulación de las escrituras sufre importantes y positivos cambios: a)

la posibilidad del notario de imponerse de constancias en archivos

públicos y privados, y: b) la posibilidad de corregir errores aÍitniéticos

' materiales o de transcripción en un instrumento.

10. Las actas notariales gozan de'amplia explicitación *n "u"nto a' sus tipos

y modalidades;

11.Se prohibe expresamente al notario protocolizar o dar fe de ratificación

de firma y contenido de actos que deben constar en escritura por

disposición de ley o acuerdo de partes;

12.Existe una mejor regulación de las funciones del Archivo General de

Notarias:

13. Hay un nuevo procedimiento disciplinario para los notarios.

14.Las atribuciones del Colegio de Notarios se amplían notablemente en

comparación con la Ley de 1980,

Esta serie de avances legislativos importan que el notariado del Distrito

Federal tenga una nueva perspectiva de desarrollo, al amparo de una

normatividad avanzada, oportuna y suficientemente clara, que garantiza el

cumplimiento de los principios del notariado latino y contempla preceptos

axiológicos que ahora devienen en norma juridica vigente.

Sin restar un ápice a estas descripciones de las ventajas de la actual Ley,

es menester estimar, por otra parte, que la dinámica de las relaciones económico-

jurídicas y las circunstancias concomitantes a su desarrollo, suelen crear
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expectativas y necesidade$ cuya emergencia reviste una velocidad notablemente

superior a la de los procesos legislativos.

.Por ello, la inétitución del notariado se verá siempre frente a desafíos

impuestos por la realidad cotidiana y las transformaciones económicas, políticas,

sociales y del orden jurídico que acusa una sociedad.

La pervivencia de la institución notarial a través de.los siglos demuestra su

notable cepácided de permeabilidad y adaptación a las condiciones reinantes de

cada momento histórico. Desde su separación de las.funciones judiciales, hasta

su consolidación posterior y su actual identificación como garantía institucional, el

notariado ha conseguido ubicarse entre las instituciones jurídicas fundamentales

de los países de tradición romanista-

En la actualidad, ubico como retos del notariado, los siguientes:1

a) lmpulsar la legislación en materia de protocolos cibeméticos, pero

nunca en el sentido de que éstos sustituyan al protocolo actual, sino más bien

como medio de respaldo y de agilización de expedición de reproducciones

autorizadas. Creo que estamos lejos de prescindir de la firma autógrafa en la

contratación;

b) Lograr el reconocimiento permanente de la institución notarial en las

leyes respectivas, con categoría de garantfa institucionalo alguna semejante;z

1 No pasa desapercibido que algunos de estos retos ya están siendo afrontados por el Colegio de
Notarios del Distrito Federal A.C., con la coordinación en los casos necesarios, con entidades de
la administración pública.
' Esta categorla de garantfa institucional pudiera parecer, a momento$, como una s¡mPle
declaración axiológica de las suelen insertarse en las leyes de reciente creación en el Distrito
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c) lnducir la creación de los mecanismos legales y administrativos que

resulten necesarios y garanticen la eficiencia adecuada para la interacción del

notariado y de la función notbrial, con los registros públicos, archivos notariales,

registros catastrales, registros de planes de desarrollo urbano, oficinas receptoras

de autoridades fiscales, registros de comeróio y de personas morales, con la

Secretaría de Relaciones Exteriores y, en general, qon las autoridades e

instancias que guardan relación con la función noiarial;

d) Diseñar y proponer a las autoridades competentes,.mecanismos de

detección y prevención de conductas ilÍcitas relacionadas con la función notarial,

como la suplantación de personas ante notario, la falsificación y alteración de

instrumentos y registros y el tráfico ilícito de relaciones jurídicas;

e) lncorporar de manera decisiva, en coordinación con las instancias

gubernamentales competentes cuando asf fuere necesario, los adelantos

científicos y tecnológicos idóneos para mejorar la función fedataria;

f) lmpulsar decididamente la colaboración del notariado en la

capacitación profesionalde los seruidores públicos cuyas funciones son auxiliares

o ligadas a la función notarial:

g) Llevar la función notarial a todos los estratos sociales, en

colaborac¡ón de las autoridades e incluso de manera directa, a efecto de qUe loS

beneficios de la instrumentación notarial sean accesibles a todos los habitantes

de la ciudad.

Federal. Pero analizada cuidadosamente, y haciéndola derivar del texto constitucional, puede
constituír una fuente de protección legislativa Para el notariado.
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Todos y cada uno de estos retos inciden, de forma notable, en el instrumento

notarial, ya en su seguridad, ya en $u celeridad, o en el desempeño correcto de la

función notaiial, y por último en su confiabilidad.

El 
'instrumento 

notarial'del futuro deberá ser, como lo es hoy, un documento

lleno de fe y de valor probatorio. Pero lambién deberá ser el receptáculo y el

resultado final de un conjunto de esfuerzos del legislador, de la administración

pública y del notariado, traducidos en ventajas de tipo jurídico y socioeconómico

para la población del país. Un instrumento que satisfaga las más altas exigencias

de la realidad legal contemporánea y cuyos contenidos estén pletóricos de

cefteza y juridicidad, al amparo y en beneficio de las leyes vigentes y de los

intereses de la comunidad.

Suele repetirse que el instrumento notarial es una herramienta de

seguridad jurídica. Pero otros valore$ son tan importantes como la seguridad. La

escritura notariada es y deberá seguir siendo, un instrumento de paz social. Esta

paz rebasa sobradamente los tecnicismos jurídicos y se involucra decisivamente

en el seno de la convivencia social pacífica y de los valores intra y

extracomunitarios.

Está en manos del notario latino, pues, contribuir con su actuación y con su

resultado, el instrumento, a la sanas relaciones sociales.
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2.- MEJORAMIENTO MATERIAL.

La conservación del instrumento es un principio legal establecido en las

fracciones l, ll y Vl del artículo 7 de la Ley. Es perceptible que las primeras dos

fracciones están referidas a la conservac¡ón jurídico formal del instrumento, como

continente de. actos y hechos .¡uriOicos que deben satisfacer las formalidades

notariales. Pero en sentido más amplio, ta conservación de forqa V su matricidad

también puede referirse a la materialidad, a su soporte fisico, es decir, al papel

conformado por los folios, al protocolo y a las calidades materiales de ambos. Por ,

otra parte, la fracción Vl, señala que elArchivo Generalde Notarías tiene eldeber

de continuar el archivo del notario, y esta función también quedó elevada, en el

actual ordenamiento, a principio rector de la función y documentación notarial.

A continuación se esgrimen une serie de propuestas de modificaciones a la

Ley del Notariado, a la luz de las cuales $e puede ampliar la base ya existente en

dicha Ley, para la conservación del instrumento en cuanto a su materialidad y a

las medidas de seguridad que deben acompañarlo.

1. Articulo 20.- Se propone agregar un segundo párrafo que diga lo

siguiente.

.Mediante convenios, las autoridades competentes y el Colegio podrán

crear los sistemas cibernéticos que prevé este artfculo, a fin de contar con un

respaldo digital de los protocolos."

?00
Neevia docConverter 5.1



JUSTIFICACIÓru: Cada día es más imperante la necesidad de contar con un

protocolo cibernético, al menos por dos razones: a) Prevenir la destrucción o

pérdida de un protocolo, y eventualmente se podría explorar la posibilidad legal de

validar la reproducción del archivo cibernético de un instrumentoi ante la falta de

la matriz, y; b) Eficientar los procesos administrativos relacionados con la función

notarial, particularmente los que presta el Archivo General de Notarías. Si esta

oficina contara con un archivo cibernético de los protocolos, la locálización de los

instrumentos y la dictaminación de la procedencia de los kámites se verían

beneficiados por una celeridad que actualmente no ,es factible lograr con los

procesos manuales de búsqueda. Adicionalmente, se protegería la conseruación

de las matrices protocolariasi pues estarian sujetas a una menor manipulación

humana.

2.- Artfculo 21.- Se propone adicionar un segundo y un tercer párrafo que

establezca esto:

"Las autoridades competentes llevarán también un registro individualizado

de todas las personas gue presten servicios para la propia autoridad, para el

Archivo, el Registro Público, para elColegio y para cada notaría,"

"Respecto de las personas que prestan seruicios para las autoridades

señaladas en el párrafo anterior, el registro deberá actualizarse por lo menos cada

seis meses. En el caso de personas que prestan servicios al Colegio y a cada

notarla, el Colegio y el notario deberán avisar por escrito a la autoridad
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competente, en los diez días hábiles siguientes al inicio de la relación laboral o

profesional con la persona de que se trate".

JUSTIFICACIÓIrI: En la prevencióh de conductas ilícitas, es útil contar con

un padrón de personas cuya actividad laboral o profesional está reldcionada con

la función notarial y el Registro, pues dejando a salvo la buena fe en cada caso

concreto, el personal. de las notarías, del Colegio, de las autoridades

competentes, del Archivo y del Registro, eventualmente debería ser objeto de

investigación en los procedir¡rientos tendientes a acreditar responsabilidad en

'probables delitos de falsificación o suplantación de notario.

3.- Artículo 69.- Se propone agregar una frase inicial en el primer párrafo

del articulo, que preceptúe la unicidad delsello del notario:

"Artículo 69.- Cada notar¡o contará con un solo sello." ($igue la

redacción actual del artículo)"

JUSTIFICACIÓN: Es necesario que la Ley enfatice que cada notario sólo

puede tener un Sello de autorizar y sólo uno, que cumpla Con las caracteríStiCas

que le Ley señala. En la práctica. Ello brinda protección adicional al instrumento

notarial, ante la posibilidad de circulación de apócrifos. Si bien es cierto que del

texto del artículo 69 se colige que hacer referencia a un solo sello, no me parece

ocioso que se especifique esta unicidad.

*
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4.- Artículo 81.- Debe agregarse un segundo y un tercer párrafo que señalen lo

que se especifica a continuación:

"Entre las'medidas que debe.adoptar la autoridad,'se contemplan las

siguientes:

l.- Crear una base de datos de folíos extraviados, perdidos o robados, por

numero de notaría y números de folios, así como al volumen al cual hubiere

pertenecido.

lJ.- Notificar al Registro Público de la Propiedad los números de folio

extraviados, perdidos o robados;

lll.- Poner a disposición del Archivo, del Colegio y de los notarios, la

información relativa a dicho folios, bajo los procedimientos y en los casos

pertinentes"

"En el caso de perdida, extravío, destrucción o robo de folios o libros que

ya se encuentren en el Archivo, esta unidad administrativa deberá proceder en

términos del primer párrafo este artículo y efectuar las notificaciones señaladas en

el párrafo precedente, para los efectos conducentes"

JUSTIFICACIÓN: La información relativa a folios que se hubieren

extraviado, perdido o que fueren robados, debe estar a disposición del notariado y

de las instituciones auxiliares del mismo, a efecto de que de manera preventiva se

adopten las medidas adecuadas para inhibir su posible circulación ilegal. De igual

manera, cuando el evento ocurra estando los folios o el protocolo en custodia del
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Archivo, esta oficina debe efectuar notificaciones al Colegio, al registro y a la

autoridad notarial, para los mismos fines.

* ' 5.- Artículo 90.- Estimo nece$aria la creación de una base de datob relativa

. 
a las razones de ciérre de los protocolos, en congruencia con lo estipulado en el

aftículo 20 de la propia Ley. Por ello, se sugiere adicionar un segundo párrafo al

artículo 90:

"Artículo 90.- ...

En el marco de los convenios que señala el artículo 20 de esta Ley,

también deberá hacer constar la razón de cierre en un medio digital para ser

entregada alArchivo en los términos delartículo siguiente,"

*
JU$TlFlCAClÓru: Ya se explicó la convenienc¡a de contar con bases de

datos de los instrumentos notariales, y las ventajas que se obtendrlan con ello. En

dicha información, debe acompañarse lo relativo a las razones de cierre de los

notarios, a efecto de completar la información relativa al protocolo.

6.- Artículo 92.- Por las razones que se explican en el rubro de justificación,

debe corregirse la redacción y agregarse un segundo y un tercer párrafo al

aftfculo 92:

"Artículo 92.- Por cada libro, el notario llevará una o más carpetas

denomlnada* apéndice, en las que se coleccionarán los documentos y demás

elementos materiales relacionados a que se refieren los instrumentos que
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formarán pafte integrante del protocolo. Los documentos y demás del apéndice se

ordenarán por letras o números en legajos, en cuyas carátulas se pondrá el

número del instrumento a que se ref¡eran, indicando lo que se agrega."

"Cada carpeta de apéndice no debérá exceder de siete,centímetrbs de

grosor, una vez encuadernada. En el exterior llevarán el número de volumen al

cual pertenecen, de cuál número a cuál número de instrumento contempla

anexos, y el número de la notaría o números de las notarías, en caso de

asociación."

"Para satisfacer las características de encuadernación de los libros de

protocolo, libros de registro de cotejo y las carpetas de apéndice, el notario

seguirá los lineamientos que establezcan las autoridades competentes y el

Archivo, con participación del Colegio"

JUSTIFICAGIÓII: tas características de encuadernación del protocolo

constituyen factores determinantes para su conservación física posterior. La

calidad de los materiales utilizados, como el tipo de cartón de la cubierta, el

pegamento y la costura, deben satisfacer la necesidad de una manipulación

frecuente y constante al paso del tiempO, Sumada a los procesos de reproducción

fotostática que se realizan en el Archivo General de Notarlas. Es por ello que

estos criterios deben unificarse y ser adoptados por todos los notarios, en aras del

cumplimiento de los principios que rigen la función y la documentación notarial,

plasmados en elnumeralT de la Ley.

7.- Artículo 95.- Debe contener la adición que se resalta en negritas:
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"Artículo 95.- El notario deberá guardar en la notarfa, la decena de libros durante
cinco años, contados a partir de la fecha de la certificación de cierre del Archivo a
que se refiere el aftículo 91 de esta ley. Dentro de los diez dfas hábiles siguientes
a la expiración de este término, los entregará al citado Archivo junto con sus
apéndices y un ejemplar digital de los mismos, paia su guarda definitiva, de lo
que el notario info.rmará al colegio. "

JUSTIFICÁCIÓN: Sólo para lograr congruáncia con lo estipulado para los

artículos 20 y 91, respecto del respaldo digital de los protocolos, este numeral.

deberÍa prever para el caso de la guarda definitiva, la entrega de un ejemplar

digital delcontenido de los protocolos.s

8.- Artículo 96.- El precepto relativo a los índices pudiera adicionarse con

un segundo párrafo, y los actuales párrafos segundo y tercero quedarían como

tercero y cuarto, respectivamente:

"Artículo 96.- Los notarios tendrán obligación."

t . . .

i l . . .

i l t . . .

tv...

v. . .

vt . . .

vil . . .

3 $i consideramos que actualmente prácticamente todos los notar¡os del Distrito Federal utilizan
equipos de cómputo para redactar los instrumentos, la medida de crear respaldos electrónicos del
protocolo no serfa gravosa y quedarla sujeta solamente a especificagio¡.es técnicas entre el
Colegio, los notar¡os, las autoridades competentes y el Archivo General de Notarfas. Las ventajas
son inconmensurables frente al esfuetzo que esto ¡mpl¡cárfa.Neevia docConverter 5.1
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Al inicio de cada indice, el notario asentará una razón de apertura,

que contendrá la mención de ser libro indice, los volúmenés a los cuales

corresponde, nombre y número del notario. La razón de apertura llevará el

sello y la firma del notario. Gada foja del libro índice llevará la rúbrica del

notario en la parte infeiior derecha de su ánverso, y el sello de eutor¡zar én

la parte superior izquierda."

El índice se formará a medida...

Al entregarse definitivamente la decena de libros al Archivo, se

acompañará un ejemplar de dicho índice y el otro lo conservará el notario."

También se entregara al Archivo un ejemplar digital del Indice, en los

términos que señalen los convenios que contempla el articulo 20 de esta

Ley"

Por lo que respecta al ejemplar digital, éste existiría en congruencia con la

propuesta de reformar el artículo 20 para crear bases de datos cibernéticas de los

protocolos notariales. Evidentemente, tal ejemplar en soporte digital deberá

contener medidas de seguridad para evitar que sea alterado una vez que se

entregue al Archivo General de Notarías.

3.. ENRIQUECIMIENTO JURíDICO.

No es sencillo presentar propuestas de enriquecimiento jurfdico para la ley

vigente; es un ordenamiento acabado, pulcro, avanzado y progresista. Ha venido

a resolver cualquier cantidad de problemáticas de la actuación notarial cotidiana,

ha incorporado criterios doctrinales como principios rectores de la función notarial
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y ha establecido como texto legal la mayoría de las obligaciones éticas del notario

y del notariado. Por ello se le utiliza como modelo a seguir en las legislaciones de

varias entidades federativas.

No es óbice a lo anterior la circunstancia muy conocida según la cual al

aplicar una ley, surgen dudab y problemas operativos que el ordenamiento no

contempló. Ello no abona para criticar la Ley, sino por el contrario para buscar los

. mecanismos adecuados para $u posible perfeccionamiento.

En este capítulo, salvo que se indique otra cosa, la referencia la "Ley" debe

entenderse como la Ley del Notariado para el Distrito Federal publicada el 28 de

marzo del año 2000. Plantearé, no sin reservas, algunas propuestas de reformas

a dicho ordenamiento legal, las cuales deben ubicarse en la justa dimensiÓn de

este trabajo recepcional, ya que estimo al Derecho notarialcomo una parcela del

Derecho en la que la especialización extrema suele ser la única herramienta de

comprensión al alcance de quien desee incursionar en ella. Las propuestas se

plantean numeradas con arábigos, señalando directamente el artículo que se

propone reformar, la mayorfa de las veces obviando su texto vigente e indicando

solamente las adiciones, variaciones y en su caso, las supresiones gue se estima

benéfico realizar Cuando la modificación se propone al interior de un párrafo

vigente, se resalta con letras negras.

1.- Artículo 80.- $e sugiere especificar que los peritajes también deben

realizarse en las oficinas de la notaría o del Archivo, según el caso; y que si el

libro se encuentra depositado en el Arch¡vo, esta oficina sea la encargada de

ü
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notificar al notario y éste pueda tener acceso a copias fotostáticas simples del

instrumento, antes de la diligencia. Asimismo, se propone que la autoridad que

ordenó la inspección o peritaje, ordene al notario o al Archivo General de

NotaríaE, según el caso, a asentar mediante nota marginal o complementaria'el

resultado del peritaje, cuando éste verse sobre la autenticidad del instrumento o

de las firmas de los otorgantes o del notario.

"Artículo 80.- Si una autoridad judicial o administrativa competente ordena

la inspección o peritaje del protocolo o de un inStrurnento, el aCtO s,ólo se podrá

efectuar en la misma oficina del notario y en preseng¡a'de éste, su Suplente o

asociado. En el caso de un libro de protocolo ya se encuentre en el Archivo, la

inspección se llevará a cabo en éste, previa citación del respectivo notario bajo

responsabilidad delArchivo. A la notificación, el Archivo deberá anexar, sin

costo atguno para el notario, copia eimple del inetrumento y sus apéndices'

a efecto de que el fedatario conozca en sus términOS el documento notarial

que será objeto de la diligencia.

,,$i la inspección o peritaje versaren sobre la autenticidad del

lnstrumento, la validez del acto o la autenticidad de las firmas de los

comparecientes o del notario, la autoridad ordenadora deberá notificar por

escrito al notario o al Archivo, según el casg, el resultadO de los

dictámenee, para gue se asiente nota marginal o complementaria en el

lnetrumento. Si dlcho resultado fuera de faleedad, la miema autorldad podrá

ordenar al notario o al Arch¡Yo se abstenga en lo sucesivo de expedir

reproducciones del documento"

?0e
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JU$TIF|CAC|ÓN: La redacción actualdel artículo 80 prevé el procedimiento para

el caso de que se inspeccione un protocolo, pero no incluye los casos de

peritajes, Por analogía, el Archivo General 'de Notarías aplica. el mismo

procedimiento cuando $e va a peritar un protocolo o un inStrUmento, sin embaigo,

es conveniente que este tipo de diligencias queden expresamente reguladas en la

Ley.

También se considera idóneo establecer dos obligaciones para el Archivo

General.de Notarfas: a) Notificar al notario cuyo protocolo será inspeccionado o

peritado, y; b) Otorgar alfedatario copias simples del instrumento que será objeto

de la diligencia, a fin de que conozca los términos del instrumento, ya que el

notario, si quisiera conocer el instrumento, que será revisado, estaría impedido de

solicitar al Archivo citado una reproducción del mismo, pues actuaría sin rogación

de parte legítima. Con las reformas propuestas, se clarifica el procedimiento y el

notario podrá conocer el contenido del instrumento objeto de la diligencia.

De igual manera se propone que cuando el peritaje o inspección verse

sobre la autenticidad del instrumento, o de las firmas de los comparecientes y del

notario, la autoridad competente que haya ordenado la diligencia, notifique por

escrito al tenedor del libro (notario o Archivo) para que se haga constar mediante

nota marginal o complementaria los resultados de los dictámenes periciales. No

se pretende con ello eludir la vía judicial ordinaria para decretar la nulidad de un

instrumento, sino establecer una verdad técnica firme que atañe a la escritura o

acta: por ejemplo, la falsedad de la firma de un compareciente, por haber sido
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suplantado ante el notario. Me parece que esta medida, sin afectar las reglas para

establecer la nulidad de instrumentos, coadyuva a los principios de legalidad,

conservación jurídica de fondo y de forma de la documentación notarial, Insisto en

que esta nota complbmentar¡a no implicaría la nulidad del instrumento, sino más

bien una prueba preconstituida para que dicha nui¡¿a¿ sea alegada después en la

forma procesal adecuada.

Por último, se sugiere que cuando la inspección o peritaje determinen la

falsedad dpl instrumento, o de las firmas de los comparecientes b del notario, la

autoridad que sigue el procedimiento, a su juicio, ordene al notario o al Archivo

General de Notarías, se abstengan ie reproducir posteriormente el protocolo. Ello

cobra congruencia frente al valor de las reproducciones autorizadas, pues de no

prohibirse la reproducción una vez que se ha peritado la falsedad, el notario o el

Archivo e$tarían certificando algo falso, lo cual deviene ilógico para la razón y

para el Derecho, y se podrían afectar derechos de terceros.

2.- Artículo 86.- Es pertinente efectuar la aclaración respecto de la

numeración del libro y del instrumento, las cuales deben obrar necesariamente al

inicio del mismo y antes del proemio. Se considera idónea la siguiente redacción:

"Artículo 86; La numeración de los instrumentos será progresiva,

incluyendo los instrumentos que tengan la mención de "no pasó", los que se

encuadernarán junto con lo$ firmados. El notarlo asentará al Inlclo del

Inetrumento, el número progreslvo de volumen y número progresivo del

mlsmo."

+
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"Cuendo se inutilice un folio, se cruzará con líneas de tinta y se colocará al

final del respectivo instrumento."

JUSTIFICACIÓN: Actualmente, el lugar de asiento de la numeracióñ del

instrumento está regidó por la lógica y la costumbre, que no por Oispoéición

expresa de la Ley. En razón de ello, se propone que sea al inicio del instrumento

el lugar donde se asiente la numeración progresiva, sólo que incluyendo el

número progresivo de volumen. Es cierto que ye se procede así en muchos

protocolos, pero no es obvio que la Ley lo preceptúe de manera clara y

contundente.

3.- Artículo 91.- Es prudente estipular un breve procedimiento para la

revisión y certificación de razón de cierre, para lo cual se esgríme la creación de

los párrafos segundo y tercero del articulo 91:

"Art ículo 91:. . .

"El Archivo General de Notarfas podrá solicitar al notario el cumplimiento de

requisitos formales de los instrumentos, cuya omisión se detecte en la revisión de

razón de cierre. El notario dispondrá de un término de diez días hábiles contados

a partir de que reciba las observaciones del Archivo y le sean devueltos el libro o

libros respectivos, para satisfacer los requerimientos que le fueran formulados y

entregar nuevamente el libro o libros al Archivo, para Su certificación. A partir de

esta última fecha, el Archivo dispondrá de tres dfas hábiles para revisar sólo el

cumplimiento de lo requerido al notario, y éste dispondrá al cuarto dia de los libros

debidamente cert¡f¡cados.'
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"Si el notario no estuviere de acuerdo con los requerimientos formulados

por el Archivo, en los tres hábiles siguientes al en que reciba las observaciones y

los libros, dará vista por escrito, sin necesidad de'eñtregar el libro o libros

.respectivos, 
a las autoridades competentes, manifestahdo su inconformidad y

exponiendo las razones de la misma, y ésta autoridad resolverá en un término

improrrogable de cinco días, debiendo notificar la resolución al Archivo al día

siguiente. Si transcurrido éste último plazo no hay notificación de la autoridad

competente, el Archivo en un plazo de tres días hábiles, deberá notificar al notario

la ausencia de resolución o de notificación, requerirle los libros y certificar la razón

de cierre aldía siguiente en que elnotario entregue los libros."

JUSTIFICACIÓN: En el procedimiento de revisión de razón de cierre, con

relativa frecuencia surgen divergencias de criterio entre el Archivo General de

Notarías y el notario, sin que exista procedimiento alguno para solventar tales

diferencias. En este sentido, ambas instancias, el Archivo y el notario, se

encuentran impedidos de exigirse mutuamente la satisfacción de sus intereses: el

Archivo desea que el notario solvente las obseruaciones, y el notario no desea

hacerlo ya que su criterio difiere del que asume aquélla oficina. Ni el Archivo

puede obligar al notario a realizar las correcciones requeridas ni el notario obligar

al Archivo a asentar la certificación de la razón de cierre. Por ello, en aras del

interés de ambos, serla prudente instaurar un procedimiento breve, con términos

improrrogables, del cual conociera la autoridad notarial, y a falta de resolución o

notificación de resolución, operará una especie de afirmativa ficta en favor del

notario. Con esto se busca equilibrar el proceso, ya que son las observaciones
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que formula elArchivo y que el notario estima improcedentes, las cuales orillan al

fedatario a interponer la inconformidad ante la autoridad notarial; luego, siendo

ésta la autoridad que jerárquicamente supervisa al Archivo, debe resolver en

plazo brevísimo y el incumpliiniento de esta brevedad se sanciona con afirmativa

ficta para el notario que se vió precisado " ,*"urrir.

4.- Artículo 96.- El precepto relativo a los índices pudiera adicionarse con

un segundo párrafo, y los actuales párrafos segundo y tercero quedarían como

tercero y cuarto, respectivamente:

"Artículo 96.- Los notarios tendrán obligación.,.

t . . .

i l . . .

i l t . . .

tv...

v. . .

vt . . .

vi l...

Al inlcio de cada índice, el notario aeentará una razón de apertura,

que contendrá la mención de ser libro índice, log volúmenes a los cuales

corresponde, nombre y número del notario. La razón de apertura llevará el

sello y la firma del notario. Gada foja del llbro lndice llevará la rúbrica del

notarlo en la parte inferior derecha de eu anvelto, y el eello de autorlzar en

la parte superior izquierda."

El fndice se formará a medida...
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Al entregarse definitivamente la decena de libros al Archivo, se
acompañará un ejemplar de dicho índice y el otro lo conservará el notario."

JUSTIFICACION: Considero al índibe como elemento protocolario de

* extremo 
'valor 

en casos de duda de la autenticidad del contenido de un

instrumehto. En no pocas. ocasionris, el índice permite percatarse de

irregularidades del protocolo o bien, permite determinar la falsedad de un. apócrifo

que circula, cuando no se tiene a la mano la matriz para demostrar e.l contenido

falso del documento circulante. No obstante, el índice actualmente carece de

razón de apertura y de signatura por el notario, por lo que su valor, aunque ya

establecido en la Ley, pudiera impugnarse por la falta de firma y sello de su autor.

La propuesta de incluir sello y firma del notario, asf como rúbrica en el anverso de

cada foja, en este ultimo caso al estilo de los testimonios, atribuiria valor

indubitable al contenido del índice.
*

5.- Artículo 162.- Se propone adic¡onar una fracción Vlll ocho romano, que

contenga una causalde nulidad del instrumento o registro notarial:

"Artículo 162.- ...

Vlll.- Siestá asentado en papelo soporte materialque no sean folios de protocolo

o de registro de cotejos, según elcaso;

JUSTIFICACIÓN: Puede darse el caso de que, por mediación de una

conducta ilícita. un instrumento notarial esté asentado en papel gue no sea un
#
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folio auténtico. sino una imitación de folio, aun cuando el sello de autorizar se

auténtico. En este caso, y considerando que mediante dictámenes periciales en

documentoscopía, es factible establecer la falsedad de un folio, creo necesario

t castigar esta conducta con la nulidad del instrumento.

- Estas son las sencillas propuestas que esgrimo para enriquecer la Ley

vigente.

*

I
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CONCLUSIONES

Esgrimo como conclusione$ del presente trabajo recepcional las siguientes:

'1. 
La función notarial en el Distrito Federal se ejecuta y desarrolla de

conformidad con loS principios del notariado latino, sistema notarial éste que

proviene de lá evolución histórica del notariado en los países y regiones de

tradición jurídica romano-germánica. Dicho sistema está caracterizado por

elementos identificatorios derivados unos de la forma de actuación del notario y

otros de los valores éticos que inspiran tal actuación. Entre.lOs más importantes

deben destacarse los siguientes principios: de seguridad juridica' de

orientación y asesoría, de moralidad, de imparcialidad, de rogación de parte,

de obligatoriedad, de secreto profesional, de responsabilidad del notario, de

instrumentación, de autenticidad y de especialización académica del fedatario.

En otros sistemas notariales, como el de la tradición jurfdica del common law o

el notariado socialista o totalitarista, no se localizan todos estos elementos en

la actuación del notario, lo cual deviene en la particular esencia del notariado

latino.

2.- El notariado del Distrito Federal, por virtud de la Ley del Notariado

publicada el 28 de marzo del año 2000, ha sido elevado al rango de garantfa

institucional para la Ciudad de México, en virtud de la reserva de facultades

que deriva del numeral 122 Constitucional en favor de la Asamblea Legislativa'

para legislar en le materia. Esta elevación de la categoría del notariado lo dota

de una ubicación especffica entre las instituciones del orden jurídico mexicano,
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una de cuyas funciones principales es garantizar la seguridad jurídica en cierto

tipo de tráfico de relaciones legales.

3.- La función notarial ha sido abordada doctrinalmente para su

caracterización, existiendo diversas teorías que explican su naturaleza. Entre

ellas puedeh mencionarse las siguientes: A) Teoría de la institución de función

legitimadora; B) Teoría de la institución garante dél orden jurldico (garantía

constitucional), la cual es recogida en la Ley vigente; C) Teoría de.institución

preventiva de litigios, asimilable a la jurisdicción vofuntaria; D) Teoría

funcionarista, según la cual el Estado, O"r" Or"*tar la seguridad y firmeza de

las relaciones jurídicas, confiere autenticidad a ciertos actos que revistan

formas especiales y celebrados ante un funcionario dotado de fe pública, en

este caso el notario; E) Teoría de la función pública ejercida por particulares, la

cual aparenta conciliar la aparente contradicción entre el carácter público de la

función notarial con el carácter de profesionista liberal de quien la ejerce: Se le

llama también teoría de descentralización por colaboración. El artículo 26 de la

Ley vigente contempla esta apreciación doctrinal al resaltar la complejidad de la

función notarial.

En todas las teorías de la función notarial, sin embargo, convergen

factores comunes como la existencia de fe pública derivada del poder e$tatal,

las características de la actuación del notario entre las que se cuentan

imparcialidad, su libertad, independencia y autonomía frente a

administración pública y frente al Estado en general, sus cualidades de asesor

imparcialde las partes, su alta preparación académica, el reconocimiento legal
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de los documentos por él autorizados, la seguridad jurfdica y autenticidad de

sus actos y el acceSo del notario al gremiO mediante mecanismos estableCidOs

en ley, siendo más deseable el exámen de oposiciÓn que otro medio, y por

supuesto, la labor social del notario, consistente eñ satisfacer un requerimiento

de la colectividad de contar con seguridad y confiabilidad en el tráfico jurídico.

4.- El conjunto de principios del sistema de notariado latino, plasmados

en la Ley del Notariado para el Distrito Federal, configuran las características

del resultado de la actuación documentadora del fedatario: el instrumento

notarial, y te aotan de atributos específicos que contienen la esencia de su

valoración en el marco jurídico. Al instrumentar, el notario cuida la aplicación de

las formas establecidas por la Ley o la voluntad de los otorgantes, en múltiples

cOntenidos de Derecho sustantivo: manifestaciones de volUntad, contratOS y

asunción de obligaciones. Esta es la conjugación de dos planos juridicos

distintos: la forma (el instrumento notarial) y lo sustantivo (el negocio), que el

notario, con su pericia, habilidad y alta calificación, conjugá para lograr los

resultados deseados por las partes, y que también son las caracterfsticas del

instrumento notarial latino: A) Contenido de seguridad jurídica y valor

probatorio; B) Documento público y auténtico, ya por $u autor como por sus

efectos reconocidos en las leyes; C) Documento ejecutivo en procedimientos

judiciales y; D) Documento de contenido oponible a tercero$.

Las caracterfsticas de actuación del notario latino conf¡eren al instrumento

notarial cierto valor prefijado y reconocido en las leyes, valor que reviste al

documento de cualidades idóneas para ser el continente de otorgamiento de

2 1 9
Neevia docConverter 5.1



manifestaciones de voluntad que requieren de esa formalidad, y de la

constatación de hechos que necesitan la indubitabilidad de su existencia. El

instrumento notarial es mucho más qué un instrumento de prueba

t preconstituida frente a fa posibilidad de litigio en tribunales: su valor sustantivo

es igual o acaso más trascendente que su valoi procesal; tiene valor de

autenticidad, certeza y eficacia probatoria del acto o hecho contenido, de las

declaraciones de las partes, de los hechos acaecidos en la audienCia notarial,

de la firmeza y claridad de las obligaciones contraídas y su posible ejecución, y

reconocimiento legal O* *, autor y de todos y cada uno de lbs efectos

producidos por el instrumento. Es además inatacable por vía de excepción,

Este conjunto de cualidades lo ubican como uno de los medios más eficientes y

certeros para el tráfico de relaciones jurídicas

5.- El instrumento notarial, en su factura, se encuentra normativamente

regido, por una parte, y protegido por otra, por los principios de la función y

documentación notarial que fueron establecidos en la Ley del Notariado para el

Distrito Federal vigente. Tales principios const¡tuyen el basamento

deontológico y jurídico de la actuación del fedatario y dotan de valoraciones

tegales específicas al documento pasado ante la fe notarial. Contribuyen

además, a caracterizar y describir de forma detallada y precisa la naturaleza de

la función y de la documentación notariales, sus efectos, sus fines y su

ubicación en el universo de las instituciones jurfdicas.

6.- La evolución histórica del instrumento notarial ha acompañado a la del

Derecho escrito. No hay acuerdo entre los autores para fijar el origen del
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notariado. En culturas de la Antigüedad, existieron funcionarios que realizaban

actividades que podrían considerarse similares a las de los notarios. Pero un

desarrollo más acabado de las fórmulas y previsiones legales para la

I confección de instrumentos se puede encontrar en ciertos momentos de la'

historia: las compilaciones justinianeas aportaron una primera recopilación y'

sistematización de las normas notariales, sufriendo un notable

desenvolvimiento doctrínalen la época de los glosadores de la Universidad de

. 
Bolonia. La recopilación codificadora del emperador Napoleón también es un

o pafteaguas trascendente, pues la Ley dei 25 Ventoso bien pudiera ubicarse

como la primera ley notarial de los tiempos modernos. La ley española de 1862

es igualmente influyente en la historia del Derecho notariel.

En el Distrito Federal, es hasta 1901 que se cuenta con una ley local

aplicable a la actuación de los notarios. La legislación anterior había sido

verieda y carente de sistematización. En este ámbito local, las sucesivas leyes

de 1932, 1946, 1980 y sus reformas, finalizando con la ley del año 2000' han

configurado el instrumento notarial como lo Conocemos actualmente. Si se

hiciera una distinción entre esas leyes, cabe decir que las dos reformas de la

ley de 1980, vigentes desde 1985 y 1994, respectivamente, así como la ley

vigente, aportaron cambios suficientemente significativos para considerar la

posibilidad del nacimiento de una nueva etapa normativa en el Derecho notarial

de la ciudad de México.

7.- La regulación del instrumento notafial en la Ley del Notariado Vigente es

profusa y detallada. Aunque no existe definición de instrumento notarial, las
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escrituras y actas adquieren claridad, coherencia y amplitud en las previsiones

legales que las contemplan. Tal regulación recoge preocupaciones actuales de

órdenes jurídico y práctico. Ejemplo de ello es la introducción de la ceftificación

de transmisión al pie de los documentos presentados para tirar una escritura' y

la tipificación de las modalidades de actuación dél notario en las actas, según

el contenido y efectos de éstas, y la prohibición de instrumentar medignte acta

la ratificación de contenido y firma o protocolización de actos que deben

constar en escritura.

8.- La Ley vigente contempla novedosos contenidos en diversas

materias relacionadas Con los instrumentos o Con sus reproducciones, como la

tipificación de las copias certificadas, la regulación del procedimiento de

expedición de copias por parte delArchivo General de Notarías, la delimitaciÓn

de posibles irregularidades que contenga el instrumento reproducido por tal

Archivo y los mecanismos pera acceder a la consulta y reproducción del acervo

público notarial, en función de la edad y el estado de los documentos.

9.- También en la Ley se clarifican las funciones del Archivo General

de Notarfas y del Colegio de Notarios del Distrito Federal A.C., todo lo cual

redunda en beneficio de la seguridad jurídica de la población que recibe

servicios notariales.

10.- .El instrumento notarial y sus reproducciones autorizadas están protegidos

por una cantidact considerable de medidas de seguridad que los protegen fisica

222Neevia docConverter 5.1



ü

y jurídicamente, convirtiéndolos en documentos cuya falsificación más

detallada y laboriosa seguramente naufragará ante el análisis material o legal

que Se le practique. Ello deriva de varios aspectos, siendo el piincipal acaso la

imposibilidad de igualar médiante imitación la 
.pericia 

profesional del notario

latino en la confección y redacción del dOcumento, y otra no menos impoftante,

la imposibilidad de reunir los requisitos de seguridad de un instrumento

auténtico, en uno apócrifo.

Las medidas de seguridad son sumamente confiables en virtud de que

una cantidad cons¡derable de ellas son también elementos constitutivo-

formales del instrumento, y el análisis o la prueba pericial redundarán siempre

en la demostración de falsedad de una imitación. Todo ello resulta en la

ineludibilidad de calificar al instrumento notarial como de extrema certeza y

seguridad, ya intrínseca, ya extrínseca.

1 1.- La protocolización de documentos ha quedado debidamente

regulada en la Ley vigente, estableciendo sus efectos legales y la imposibilidad

de prOtocolizar actos que deben obrar en escritura y no en acta. EllO

proporciona al notariado del Distrito Federal notables ventajas de seguridad y

confianza en materia de protocolizaciones, y coadyuVa destacadamente a la

regularización de las transmisiones de derechos reales.
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12.- Los registros de cotejos han sufrido una explicitación tajante de su valor y

efectos. No obstante, su volumen y la frecuencia de su circulación hacen

necesaria una elaboración doctrinal yjurisprudencial de su valor y exhibiciÓn.

13.- La Ley vigente dota a los otarios de los medios adecuados para

efectuar instrumentacioñes de actos y hechos jurídicos en un mar$en amplio de

certeza legal y confiabilidad, a la vez que resolvió numerosas cuestiones

doctrinales y prácticas, elevándolas a categorfa de norma jurídica. Pro ello no

es óbice a la actualización de nuevos retos que debe enfrentar la regulación del

instrumento notarial frente a los requerimientos jurídicos de la sociedad

contemporánea. La contratación electrónica, la creación del protocolo

cibernético, la correlación informática entre los registros públicos y los trámites

inherentes al instrumento notarial, así como una mayor prevención de

circulación de apócrifos, son temas actuales que a la brevedad posible deben

acotarse y en la medida de lo prudente, incorporarse a la legislación

14.- Elnotariado. a través de la instrumentación autentificadora, es un

poderosos agente de seguridad jurídica y de paz social.

T
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